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PRESIDENCIA
DEL

PODER  EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS.
El Gobierno ele la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Guipúzcoa ha presentado D. José Castilla y Es- 
cobedo, fundada en la incompatibilidad con el de Diputado 
á Cortes para el que ha sido elegido.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
francisco Pí y 'AfargraU.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa á D. Eladio 
Quintero.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Francisco P* y üargáll.

M IN IS T E R IO  DE l A  GUERRA

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 

que todos los Diputados á  Cortes que actualmente perte
necen al ejército formen parte de la comisión que ha de in
formar respecto á la reorganización del ejército.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a s a c A s c o  P í  y  M a r g a '!  I .

El Ministro de la Guerra,
Nicolás Estébanez.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. José Arrando cese en los cargos de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia y Go
bernador militar de la provincia y plaza del mismo nombre.

Dado en Madrid á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y .tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Margal!.

El Ministro de la Guerra,
Nicolás Esté vane^.

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que el Brigadier D. Manuel Sánchez Lafuente cese en el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de Tarragona.

Madrid veintitrés de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la. República, 
FrAncitco P í  y  .Uargall.

El Ministro de la Guerra.
Nicolás • Eslévane*.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Segando Cabo de la Capitanía general de Valencia, Gober
nador militar de la provincia y plaza del mismo nombre, 
al Brigadier D. Manuel Sánchez Lafuente.

Dado en Madrid á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.

Ei Presidente del Gobierno de la República, 
Francisco Pí y Marga!!..

El Ministro dé la Guerra.
'N i c o l á s  E s t é  va aleas.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Tarragona 
al Brigadier D. José Arrando.

Dado en Madrid á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres. ■

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  P í  y  M a r g a l l .

El Ministro de la G uerra,
Nicolás Estébanez.

Circular.

El Gobierno de la República ha dispuesto que sean re
compensados con una gracia todos los Jefes, Oficiales y 
tropa que no hayan obtenido ninguna en un año de ope
raciones de guerra, así en Cuba como en la Península, pro
poniendo los Capitanes generales para la que les corres
ponda reglamentariamente á los que reúnan aquellas cir
cunstancias, sujetándose en un todo á- las prescripciones 
de la Real orden de 14 de Julio de 1837 sobre gracias, no 
considerándose como tales las menciones honoríficas.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. .muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1873.

ESTÉBANEZ.
Sr. Capitán general de.....

M IN IS TE R IO  D E FOMENTO

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

á D. Simeón Avalos la dimisión que ha presentado del 
cargo de Jurado de España en la Exposición universal de 
Viena, con destino al grupo 8.°, maderas labradas.

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  P í  y  M a r g a l ! .

El Ministro de Fomento,
E d u a r d o  B e .n o t.

Remitida á informe del Consejo de Estado la instancia 
elevada a este Ministerio por los obligacionistas de la So
ciedad de Crédito mercantil de esa capital, solicitando se 
les declare con igual derecho que á los accionistas para 
obtener que las empresas admitan en sus Cajas en con
cepto de depósitos en custodia los títulos de las obliga- 
nes que respectivamente tienen em itidos, la.Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo se ha ser
vido evacuarlo en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Para cumplir la orden de ££ de Febrero 
último, ha examinado la Sección el expediente instruido 
con motivo de la solicitud presentada por varios tenedo
res de obligar á las empresas á que admitan en concepto 
de depósito en sus Cajas sus títulos al portador y les en
treguen un resguardo nominativo. Los recurrentes, que 
residen en su mayor parte en Barcelona y'su provincia, 
dicen que á los peligros de épocas normales hay que aña
dir los que son propios de todo período en que ocurran 
atropellos, como no há mucho tiempo tuvieron lugar en 
Reus, Valls y otros puntos, de lo que deducen que siendo, 

'según creen, ineficaz la ley de reivindicación de títulos al 
portador para evitar los efectos de las pérdidas, sustrac
ción violenta ó destrucción por incendio ú otras causas de 
aquellos valores, no hay más medio que el que proponen 
para evitar la ruina de una infinidad de familias. A estas 
razones de necesidad y utilidad añaden la de analogía que 
creen existir entre sus valores y las acciones, respecto de 
las cuales el art. 5.° de la ley de 11 de Julio de 1856 pre
ceptúa que las Compañías deberán admitirlas en sus Cajas 
en concepto de depósito.

La Sección ha manifestado ya anteriormente cual es 
su parecer respecto de la cuestión que se ventila. En £7 
de Octubre de 1871 informó al Ministerio del digno cargo 
de V. E. que no era posible acceder á la solicitud de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte respecto á 
que se los autorizara para admitir en depósito sus obliga
ciones, porque no estando dicha facultad consignada en la 
ley ni en los estatutos sociales, no podia reconocerse mién- 
tras no lo declarara así la junta general de accionistas, 
puesto que venia á ser una reforma de los estatutos que 
sólo correspondía á la junta general. Si esto fué lo que se 
propuso entonces, á pesar de que pedia la reforma la ad
ministración de la Compañía, con mayor razón se puede 
decir lo mismo ahora que se trata de imponer álas em
presas una obligación que no tienen por la ley ni por los 
estatutos, que son el pacto social á que tienen que suje
tarse todos ios q u e , como los peticionarios, contraten ó 
hayan contratado con las Compañías. Las razones de ne
cesidad y utilidad se desvanecen con sólo tener en cuenta 
que para, evitar los citados riesgos existen Bancos y So
ciedades de crédito que admiten toda clase de valores en 
depósito. Las empresas, por otra parte, no se niegan en ab
soluto, según dicen los recurrentes, á acceder á lo que so
licitan, sino que esperan á que las juntas generales las 
autoricen para aceptar una nueva responsabilidad y un 
nuevo gravámen.

En virtud de todo lo expuesto, la Sección opina que 
procede desestimar la solicitud de los recurrentes, á quie
nes se puede significar que acudan á las empresas respec
tivas á fin de que las juntas generales acuerden sobre el 
particular, siguiendo los trámites que sobre toda reforma 
de los estatutos preceptúan estos y las leyes vigentes.»

Y conforme el Gobierno de la República con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1873.

BEN0T.

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de revisión de Ja carga 
de justicia de £85 pesetas 63 céntimos, que bajo el núme
ro 41 £ del art. l.°, cap. l.°, sección 4.a del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, se consignaba á favor 
del Ayuntamiento de la Pola de Allande, provincia de 
Oviedo, por el equivalente de sus alcabalas:

Visto el privilegio expedido por D. Felipe III en 1£ de 
Noviembre de 1615, por el cual se aprobó y confirmó la 
venta á favor del Concejo de Allande de las alcabalas del 
mismo, mediante el precio de £.011.£00 mrs. que ingresa
ron en el Tesoro, según carta de pago del Tesorero ge
neral:

Vista la Real cédula de D. Felipe V de £1 de Abril 
de 1708, por la que fueron confirmadas á dicho Concejo 
las referidas alcabalas, y declaradas exceptuadas del de
creto de incorporación:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia 
de £1 de Febrero de 1871 dejando sin efecto la declaración 
de caducidad acordada por orden del Poder E jecutivo 
de £7 de Febrero de 1869:

Vistas las leyes de £3 de Mayo de 1845, £9 de Abril 
de 1855 y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, y la 
Real orden de 30 de Mayo de 1855 y la de la Regencia del 
Reino de £5 de Agosto de 1870:

Considerando que el derecho del Ayuntamiento de la 
Pola de Allande se apoya en un título oneroso nacido de
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mi contrato solemne en el que intervino precio, el cual no 
se ha devuelto ni indemnizado de otro modo al partícipe, 
y  que por lo tanto, ínterin esto no tenga lugar , el Estado 
viene obligado á satisfacer la renta que se le señaló en la 
relación formada á consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 23 de Mayo de 4845:

Considerando que la cantidad que se asignaba en pre
supuestos al Ayuntamiento de Pola de Allande era la 
misma que figura en la relación formada en 1851 por la 
Dirección general de Contribuciones indirectas;

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, ha resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 29 de Noviembre de 1871, 
y declarar subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
ae 1873.

TUTAU.
Si\ Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en ese 
Centro directivo consultando la interpretación que debe 
darse ai art. l.° del decreto de 28 de Mayo último, sobre 
el uso del sello en los libros de comercio; el Gobierno de 
la República, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acordar, como resolución aclaratoria, que los 
comerciantes, industriales y mercaderes que con arreglo 
al referido artículo deben llevar libros formados del nú
mero de hojas que les convenga son los comprendidos 
en las cinco primeras tarifas de la contribución indus
trial, y asimismo que para el reintegro del importe de 
los sellos que cada libro debiera contener, siga usándose 
el papel de pagos al Estado en la forma que establece el 
decreto de 18 de Diciembre de 1869.'

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1873.

ADMINISTRACION CENTRAL

M X E H S T S R IO  D E  F O M S O T O .

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 8.°
Esta Dirección general lia tenido á bien aprobar el Tribu

nal nombrado por V. S. para juzgar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Química aplicada á las Artes, vacante en el 
Instituto de seguirla enseñanza de Valencia, compuesto de los 
Sres. D. Vicente Boix y Ricarte, Director de dicho Instituto; 
D. Jaime Banús y Castelví, D. Pedro Tomás Guillen; D. Ba
silio Marqués, D. Francisco Llorca y D. Olayo Diaz, Catedrá
ticos de la asignatura de Física y Química en los de Valencia, 
Albacete, Alicante, Castellón y Murcia; D. José Monserrat y 
Ruitort, Catedrático de Química general de la Facultad de 
Ciencias en esa Universidad; D. Julián Chavarri, Ingeniero in
dustrial y Catedrático excedente de la suprimida Escuela supe
rior industrial de Valencia, y D. Ramón Manjarres, Catedrá
tico de Química de la Escuela industrial de Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1873.-—El Director general interino, Ahumada.=Sr. Rector 
de la Universidad de Valencia.

DIRECCION G EN ERA L  D E  A G R ICU LT U RA ,  INDUSTRIA Y  COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA. — 1873-

C OM I S I ON  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por provincias de les objetos remitidos á la  Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE HUESCA.

HÚMERO
de? registro 

general.

NÚMERO ¡
fiel registro 

del depósito, ,
MSBEB Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

D(

Pueblo.

)MICILIO.

Calle. Numero.

OBJETOS PRESENTADOS.

1 á 46 4.351 á 66 D. Mariano Monfort................................. Torrente................ i) h Capullos y seda en rama: aceite de olivas: ciruelas pasas: trigos ne
gros: trigo de huerta : trigo de monte: orejones: higos blancos: al
mendras: almendras: simiente (cañamones): almendras: regaliz: 
anís: maíz: almendras.

47 y 48 4.367 y 68 D. Nicolás Escuer............. ....................... 1 Huesca.................. }> » Maíz: Cebada.
49 á 85 4.369 á  75 D. Isidro Larrosa................. .................. i Jaca....................... )) » Botinas: corte de botinas: borceguíes, tres pares: corte de borceguíes: 

martillo.
$6 y $7 

$8
4.376 y 77 

4.378
D. Antonio Orus...................................... Huesca................... a }> Harina: salvado.
D. Tomás Tejero..................................... Lupiñen .......... . )> )> Manzanilla.

$9 4 36 4.379 á  86 D. Francisco Béseos................. ............... !1 Huesca........... Coso........................ 43 Vino fino tinto .denominado de Monte Aragón: id. ordinario de la 
cosecha dé 487$: vino fino tinto denominado de Monte Aragón: 
vino generoso : vinagre superior: aceite de olivas superior : Jerez
seco (imitación): tinto añejo.

37 y 38 4.387 y  88 D. A le ja n d ro  L agu n a ...................................... | Granen............. . :•> i) Vino moscatel de 1864 : id. tinto seco.
39 4.389 D. Rafael Febrian................. .... .. <...........1i Chimillas.............. M )) Vino tinto seco.

Vino tinto.
Gasas de sedas lisas y cruzadas para molinos harineros.

40 4.390 D. Mariano Vallés............................... I\ Bandalies.............. >)
41 4.394 D. Domingo Eugenio Carrere................ Graus.................... » ))

4$ y 43 
44

4.39$ y 93 
4.394

D. Angel Forton....................................... Huerto.................... » )> Lana: trigo para sémola. 
Ciruelas-pasas cláudias.D. Jaime Salas ......................................... San Est. de Litera

45 4.395 Los Escolapios de................................... Barb astro.............. » ' y> Almendras.
46 4.396 D. Juan Pala............................................. Huesca....... .......... )> Chocolate.
47 4.444 D. Domingo A llué................................... | Polenino................ Vino tinto.

Vino clarete dulce.48 4.445 D. Domingo Callen................................. 3 }> » »
49 4.446 D. José Latorre........................................ )) )) Vino garnacha cosecha de 487$.

50 y 51
22i— D. Pedro Calvo........................................ » )> )) Vino seco cosecha de 487$: id. id. 4870.

5$ 4,419 D. Sixto Allué.................* . . ................ . » » )) Vino clarete dulce cosecha de 48 7$.
53 1.480 D. Cosme Pomar...................................... ¡ )} )) )> Vino clarete cosecha de 487$.
54 4.481 D. Antonio Torres................................... » )) Vino añejo cosecha del año 4868 semejante á  Jerez seco.

55 á 58 4.488 á 85 » Vino clarete cosecha del año 487$: trigo de monte: trigo de huerta: 
trigo de semilla polonesa.

59 4.486 D. Benito Alaman................................... )> J) » Vino tinto cosecha de 487$.
60 4.487 D. J acebo Martinez.................................. » » )> Vino clarete de 487$.
64 4.488 D. Antonio Barrio................................... M )) i) Vino clarete.
6$ 8.35o D. Nicolás Escuer..................*............... Huesca.. . .  ............ )) Aceite de olivas. 

Lana.63 8.356 D. Domingo GuaUart..... ........................i )> ))
64 8.357 D. Francisco Sasot............. . . ............. Ballobar................ )> Aceite de olivas.

Pomada antihemorroidal.65 8.358 D. Segundo Sánchez................ » . ........... Biesca----- . . . . . . .
•

w

Madrid 88 de Mayo de 4873,.=E1 Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez.=V.° B.°==E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, H. Nava.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 38 premios mayores de los 1.600 que comprende el sorteo 
Je este dia.

Prem ios.

Números. Pesetas Administraciones.

80.184 80.000 Sevilla.
31.483 bO.OOO Búrgos.

5.01$ £0.000 Badajoz.
17.319 10.000 Tuy.
9.001 b.000 Torrelavega.

$3.48$ 5.000 Badajoz.
30.808 $.500 Sevilla.
$6.383 $.500 Lugo.
19.884 $.500 Badajoz.
17.444 $.500 Barcelona.
3.445 $.500 San Sebastian.
1.819 $.500 Pamplona.
4.890 $.500 Pontevedra.
8.480 $.500 Requena.
9.575 $.500 Cádiz.

30.658 $.500 Madrid.
$1.675 $.500 Idem.
10.681 $.500 Tuy.
9.73$ $.500 Málaga.

$5.Q$7 $.500 Madrid.
8,751 $.500 Olivenza.

$8,934 £.500 Madrid.
$4.869 $.500 Idem.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

17.951 $.500 Málaga.
7.741 $.500 Barcelona.

19.405 $.500 Badajoz.
$4.31$ $.500 Sevilla.
17.574 $.500 Barcelona.
30.500 $.500 Madrid.
30.889 8.500 Valencia.
18.171 $.500 Barcelona.
81.561 $.500 Madrid.
6.685 $.500 Chiclana.

$0.780 $.500 Badajoz.
14.309 $.500 Manresa.
18.381 8.500 Sevilla.

474 8 500 Gracia.
9.678 $.500 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 186$ para adjudicar el pre
mio de 685 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 185 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Secundina Salinas, hija de D. Tomás, Teniente del 

provincial de Búrgos. ‘
Doncellas.

No consta existan en aquellos establecimientos en el dia de 
hoy interesadas con derecho a los referidos premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 3 
de Julio de 1873.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 780.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . .  de.....................    160.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  de...............    80.000

................ de....................................  80.000
* ...............  de....................................  10.000

* 6 . . . . . . ------    de 3.000. r................... 48.000
..................  de 600...................... $40.000

 380 •  ...................... de 400......................  158.000

800 780.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campáña, y cinco de á, 185 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al diá siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dond$
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hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid £3 de Junio de 1873. = P . O., Enrique Colás.
D eleg a ció n  d e l G obierno d e  la  R epública  

para la  D irección  g en era l d e l P a tr im on io  qu e fu é  
ú ltim a m en te  de la  Corona.

El dia 85 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en esta Delegación la cuarta subasta de tres lotes de efectos de plata, tercera de 10 y segunda de 17 'que quedaron sin adjudicar en las anteriores, habiéndose reducido al 3 por 100 el aumento sobre el valor intrínseco de estos lotes.
En igual dia y hora se celebrará primera subasta de otros 18 lotes.
El acto tendrá lugar en esta Delegación, ante Notario, por pujas á la llana bajo el pliego de condiciones y tasación que en estas oficinas se halla de manifiesto, así como ios lotes objeto de la subasta.
Madrid 16 de Junio de 4873.=P. O., el Secretario , Agustín Puebla. —¿
El dia 28 del corriente tendrá lugar en esta Delegación, á las dos de la tarde, subasta pública para la venta de 8.616 libras de bujías de esperma fina por lotes y paquetes sueltos, bajo el pliego de condiciones y tasación que en la misma se halla de manifiesto.
Madrid 19 de Junio de Í873.=P. O., el Secretario, Agustín Puebla.
El dia 30 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en esta Delegación la venta en pública subasta de los vinos que dejaron de rematarse en las anteriores, bajo la misma tasación é igual pliego de condiciones que se hallan, de manifiesto en esta Delegación.
Madrid 83 de Junio de 4873.=P. O., el Secretario, Agustín Puebla.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
En el sorteo celebrado en este dia para la amortización de 830 acciones de Obras públicas de las emitidas en 1.° de Julio de 4858 para obtener por negociación un producto efectivo de rs. vn 58.800.000 ha tocado la suerte á los números siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas desde d.° de Julio próximo.

N U M E R A C I O N  N U M E R A C I O N  |  N U M E R A C I O N  N U M E R A C I O N

nue r e n S n -  de !as a«e d* ^  « c i ó l e stan los lotes. qae c° mPrende cad-‘ lote- u n  los lotes. 1ue comprende cada lo te

28 271 á 280 1.814 .15.131 á 18.14049 481 490 1.624 16.231 16.24064 631 640; 1.711 17.101 17 110.67 661 670 1.832 18.311 18.320109 1.081 1.090 1.839 18.381 18.390143 1.421 1.430 1.880 -18.791 18.800154 1.531 1.840 1.896 -18.951 18.960165 1.641 1.650 2.022 20.211 20.220275 2.741 2.750 2.036 20.351 20.360318 3.171 3.180 2.103 21.021 21.030326 3.251 3.260 2.106 21.051 2-1.060353 3.521 3.530 2.130 21291 21.300 '
354 3.531 3.540 2.-177 . ' 21.761 21.770382 3.811 3.820 2.244 22.431 22.440443 4.421 4.430 2.420 ' 24.191 24.200539 5 38-1 5.390 2.479 24.781 24.790
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Madrid 23 de Junio de 1873.=E1 Secretario, Gregorio Za- p a te r ía ^ V .0 B.°-=E1 Director general, Presidente, Heredia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de H uelva.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas de £9 de Mayo último , el dia 5 de Julio próximo venidero, á las doce de su m añana, tendrá lugar la adjudicación en pública subasta del suministro del aceite de olivas necesario á los faros de esta provincia durante el año 

de 1878 á 1871.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1853 y en la orden-circular de S. A. el Regente del Reino fecha SI de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Administración de Fomento del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la subasta.El presupuesto se designará en la nota que sigue á este 
anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cercados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será la del̂  1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á todo pliego el do

cumento que acredite haberle realizado del modo que previene * la referida órden-circular. <
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- j les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 4So ¡ pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de $5 pesetas. j
Huelva 17 de Junio de 4873.=E1 Gobernador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado ¡por el Gobierno de la provincia de Huelva con f e c h a . y  de | los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro de aceite de olivas necesario á los faros de esta provincia durante el año de 1873 á 1871, se compromete á tomar á su cargo el expresado suministro , con estricta sujeción á los referidos requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á llevar á cabo el suministro.

(Fecha, y firma del proponente.)
N ota del presupuesto de contrata.

Pesetas.
Importe del presupuesto material , . . , ................... 4.£30Gastos imprevistos, 1 por 100....................................... 4£‘30Idem de Dirección y Administración, 5 por 1 0 0 ... 64‘50Beneficio industrial, 9 por 1 0 0 . ....................   11Ü‘70

Total.  ............... 1.414*50

D ip u tac ión  p r o v in c ia l de Cádiz.
La Asamblea provincial, en sesión del 9 del corriente, acordó que el dia 16 de Julio próximo venidero, á la una de la tarde, se celebre nueva subasta pública ante la Comisión permanente y en las Casas Consistoriales de Tarifa para la enajenación del aprovechamiento de corcho de 9.300 árboles de los montes denominados Ahumada, Coheruelas, Longani.Ua, La Peña, El Bugeo y Salada Vieja, de los Propios de dicha ciudad, bajo el tipo de £8.607 pesetas; estando de manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación provincial y en la de aquel Muilic-ipio las condiciones facultativas y económicas á que ha de sujetarse el disfrute; debiéndose hacerse las proposiciones para dicho aprovechamiento en pliegos cerrados y con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando la carta de pago que acredite haberse entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la de fondos provinciales el 5 por 100 del tipo de la tasación como garantía para presentarse en la licitación, ascendiendo el depósito á la cantidad de 1.430 pesetas 35 céntimos.Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento del público.Cádiz 16 dq Junio de 4873.=E1 Gobernador interino.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de corcho de 9.300 árboles en los montes Ahumada, Coheruelas, Longanilla, La Peña, el Bugeo y Salada Vieja, de los Propios de T arifa , se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma.)

 A d m in istrac ión  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

La Dirección general de Rentas, en orden circular de 18 del actual, ha dispuesto que además de los efectos á que se refiere la circular de dicho Centro directivo de £ del corriente, debe también retirarse de la circulación el sello de giro de £50 m ilésimas de escudo y sustituirse por el de 6£ céntimos de peseta, creado por decreto del Gobierno de la República, fecha £7 de Mayo último, inserto en la Gaceta del £8, núm. 148; y que para llevar á efecto dicha disposición se han emitido dos nuevos sellos de 5 y 10 céntimos de peseta, los cuales han de ponerse á la venta en 1.° de Julio próximo, continuando en circulación todas las demás clases que en la actualidad se usan, excepto el referido de £50 milésimas.Lo que se inserta en los periódicos oficiales para conocimiento del público; debiendo advertirse que el canje del expresado sello de giro de £50 milésimas se efectuará durante el mes de Julio entrante y con las mismas formalidades prevenidas en la circular de esta Administración económica fecha 7 del mes actual inserto en la G aceta y Diario oficial de Avisos de Madrid y Boletín  de la provincia en 16 del mismo.Madrid £3 de Junio de 4873.=Gabriel Sánchez Alarcon.

U n iv ersid a d  de Granada.
Por renuncia de D. José Moreno Fernandez é imposibilidad física de D. José Ortolá y D. Francisco Florez Arenas, han sido nombrados en reemplazo de los mismos, y con aprobación de la Superioridad, D. Victoriano Diez Martin , D. Pascual Hontañon y D. Basilio Sanz Baudot para los cargos de Vocales del Tribunal de oposición á la cátedra'de Fisiología, vacante en esta Universidad.Lo que se anuncia por medio de la Gaceta de Madrid y 

Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento á lo prevenido por el reglamento vigente.Granada 44 de Junio de 4873.=E1 Rector, Dr. Eduardo García Duarte.

U n iv ersid a d  lite ra r ia  de Sevilla .
D. José Ramón García Rodríguez, natural y vecino de Fuente de Cantos, ha acudido á este Rectorado en solicitud de que se le expida por duplicado el título de Practicante por haberse extraviado el que se le expidió en 46 de Noviembre 

de 487£.Lo que se anuncia en la Gaceta por término de 30 dias, en cumplimiento de lo que previene el decreto de £7 de Mayo 
de 4855.Sevilla 47 de Junio de 1873.=E1 Rector, Antonio Machado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de Madrid.
El dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, tendrá efecto en la sala de remates de esta Excma. Corporación m u nicipal la subasta en pública licitación del suministro del combustible necesario para alimentar las máquinas de vapor del establecimiento hidráulico de la Fuente de la Reina, situado en la Montaña del Príncipe-Pio.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en esí2; Secretaría de mi cargo todos los di as no feriados que medien antes del remate, de nueve á una de su tarde.
Madrid 49 de Junio de 4873.=E1 Secretario, José Dicents Blanco.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive   enterado de las condiciones parala subasta en pública licitación del suministro de combustible- para alimentar las máquinas de vapor del viaje de aguas de la Fuente de la Reina, anunciada en el Diario oficial de A visosde esta capital del d ia  de  de   conforme en untodo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas (aquí la proposición refiriéndose á los tipos, con las cantidades en letra.)Madrid de de 4873.

(Firma del proponente.) —3

A lcald ía  de N avaherm osa.
Habiéndose ausentado de esta villa Pedro Rodríguez, hijo de Jerónimo y de Anastasia R ivera, natural de Velvis de la Jara, provincia de Toledo, el cual se halla comprendido en el alistamiento de los mozos para la reserva del ejército del presente año por haber cumplido £0 años el dia 3 de Febrero próximo pasado, el Ayuntamiento que presido ha acordado se le cite por medio de este anuncio para que en término de 40 dias, desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en estas Casas Consistoriales parra ser reconocido y oirle las reclamaciones que tenga á bien alegar; pues de lo contrario quedará declarado útil para dicha reserva.Navahermosa 46 de Junio de 4873.—E1 Alcalde, Tomás de la Iglesia.
A lcald ía  de G um iel de M ercado.

Ignorándose el paradero del mozo Faustino López de la, Fuente, de esta naturaleza, incluido en el alistamiento de este distrito para la reserva del ejército del año actual, se ruega á las Autoridades donde se halle le requieran se presente en la Casa Consistorial de esta villa, ó bien ante la Excma. Diputación provincial, á exponer las causas de exención si las tuviere, donde se le oirá, sin embargo de no haberse presentado en el acto de la declaración del día 45 último.Gumiel de Mercado 47 de Junio de 4873. =E1 Concejal P residente, Juan Sopuerta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados  m ilita res .

Ceuta.
D. Manuel Keller y García, Brigadier de ejército, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y
D. Rafael García de la Torre, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Nemesio Gómez Vázquez, vecino de Valencia, y Manuel Gómez Martínez, que lo es de Roa, en la provincia de Búrgos, para que ei: el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á rendirla oportuna indagatoria en la causa que en el mismo se sigue por intento de estafa á Mr. Herigoyen; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Ceuta 6 de Junio de 4873.=Manuel Keller.=Rafael García de la Torre.—Teodoro González del Hoyo.

C iudad-R eal.
D. José Gobartt y Martínez, Teniente Coronel graduado Capitán, Juez fiscal del Gobierno militar de la provincia de Ciudad-Real.Habiendo formado parte de la facción carlista, capitaneada por el cabecilla Jesús Trujillo y Villar, los paisanos Antonio Sanromá Cañizares, alias Pepolo, y Vicente Pardo, vecinos de Granátula y la Calzada de Calatrava respectivamente, á los cuales estoy procesando por el delito de rebelión, robos y otros excesos; usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por , primer edicto á dichos sujetos, señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde deberán presentarse personalmente dentro del término de 30 dias, contados desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites que la ley determiné.Dado en Ciudad-Real á 44 de Junio de i 873.=José Gobartt.= P or su mandado, Julián Rodríguez Monta-ño.

G ran ad a
D. Joaquín Trujillo y Sánchez Valverde, Teniente Coronel de Estado Mayor de plazas y Sargento Mayor de la de Gra

nada.Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba en la organización de su batallón, el Alférez del batallón de reserva de Málaga D. José Jiménez y Jiménez, á quien estoy sumariando por el delito de deserción.Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas militares en estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado Alférez D. José Jiménez y Jiménez, señalándole la Sargentía Mayor de esta plaza y Fiscalía mlitar, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos ; y de no presentarse en el término señalado, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.Granada 40 de Junio de 4873.=Trujiilo.=Por su mandato Jacinto Rodríguez.
Guadalajara.

D. Juan Sánchez y Muriel, Alférez de infantería del batallón Francos de la República de Guadalajara y Fiscal de la causa relativa á rebelión carlista.Por este mi tercer edicto y término de 40 dias, que deberán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á los paisanos de Campillo de Dueñas, de esta misma provincia-, Timoteo Moreno, Angel Martínez, Segundo Moya y Pascual TU
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neo, uara que d en tro  de dicho término se presenten  ̂ en esta 
Fiscalía á prestar indagatoria en la causa que se les^instruye 
por rebelión en sentido carlista; apercibidos ae que ae no ve
r i lea r lo  les parará  el perjuicio que haya lugar.^

Acordada la detención de los expresados sujetos, a nombre 
de la Nación, administrando justicia  suplico á las A utorida
des, tanto civiles como m ili tares , procuren la captura y rem i
sión á esta Fiscalía de los referidos individuos, por convenir 
así V í a  pronta y recta administración de justicia.

Guadal a i ara 13 de Junio cíe 4 8 /o .= E l  b i s c a l , Juan S á n 
chez y Muriel. =  Por su mandado , el E scr ibano , Mariano 
Ra m iz .__________________ ________ _

D. B o n i f a c i o  Vena y González, Comandante Capitán el el ba
tallón cíe Voluntarios francos de la República de Guadalajara,
número 38. . . , ,

Habiéndose ausentado de la partida carlista^ a la que per
tenecía el paisano Félix Pacheco, natural de Yélamos de A rr i
ba, de esta provincia, por el presente cito, llamo y emplazo á- 
dicho Pacheco, para que se presente á esta Fiscalía militar 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, en el fijado término; y de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 17 de Junio de 1873.—Él Comandante ñscal, 
B on iían i o Vena. =  Por su mandado, el Secretario, Lorenzo 
Aizcorbc.

H a b a n a
D. Cándido Picltain y Jove-Hucrgo, Teniente General de los 

ejércitos nacionales y Capitón general cíe ía isia co Cuba Ye. Ye.
Y D. Juan Ramírez de Darnpierre, Auditor ele guerra del 

ejército y Capitanía general de la misma Ye. Ye.
Por el presente edicto convocamos á las personas^ que se 

consideren con derecho á la herencia de D. .Torcuato Desposo
rios, Teniente que fue del segundo batallón del regimiento del 
Rey, primero de infantería, natural de Sevilla, hijo de padres 
no conocidos, cuyo fallecimiento acaeció el-d.ia 2v de Diciem
bre del año pasado de 1871, á ñn de que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado por sí ó por medio de legí
tima representación ¿ 'deducir el que les asista..

Habana 28 rio Abril de 4873.^CándidoJNelta.in.=Juan R a
mírez de Darnpierre.—Por mandado de S. E., Alejandro Nuñez.

D. Francisco de Ceballos y Vargas, Maríscamele Campo de 
los ejércitos nacionales, Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba y encargado interinamente del despacho de 
la misma Ye. Ye.

Y D. Fernando Fernandez de Rodas, Auditor de Guerra del 
ejército y Capitanía general, Magistrado de la Audiencia de la 
misma Ye. Ye.

Por el presente edicto convocamos á las personas que se 
consideren con derecho á la herencia de D. Manuel Capitán y 
Ranciares, Alférez que fué del batallón cazadores de Vergara, 
natural do Sevilla, hijo de D. José y de Doña Francisca, cuyo 
fallecimiento acaeció el dia 3 de Mayo del año próximo pasado, 
á fin de que en el término de 30 dias comparezcan enceste Juz
gado por sí ó por medio de legítima representación á deducir 
el que les asista.

Habana 17 de Abril de 1873.= Francisco de C eb a llo s .= F e r 
nando Fernandez de Rodas.** Por mandado de 8. E . , Alejan
dro Nuñez.

M o r e l l a

D. Carlos Bonet y A gu s t ín , Alférez del batallón reserva de 
Castellón y Fiscal'.militar do esta plaza,

Hallándome instruyendo sumaria á los paisanos de  ̂esta 
villa Joaquín Querol, Francisco Cardona, Miguel A dell , Miguel 
Royo y Siseo de Vallioona, por el delito de rebelión; habiendo 
desaparecido de esta, y usando de la jurisdicción que para es
tos casos conceden las Ordenanzas á las Oficiales del ejército, 
por e! presente, llamo, cito y emplazo por tercer edicto ó pre
gón á dichos individuos, señalándoles la casa-habitaeion del 
Sr. Brigadier Gobernador militar de esta provincia, debiendo 
presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido plazo, se seguirá la causa 
y so sustanciarán en rebeldía, por el Consejo de guerra sin m ás 
i 1 a rn a r ; * i s  n I e m n 3 a z o r 1 o s.

En Moreda a 11 de Junio de 1873. =  E1 Juez fiscal, Garlos 
B one t.=  Ei Escribano, Tomás Marín.

P a l e n c i a
D. Miguel Diez y Melendo, Comandante graduado Capitán 

del batallón de Voluntarios francos de la República de Paten
cia , núm. 44.

Por este mi primer edicto y término de 80 días, que debe
rán  contarse desde la fecha de" su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo 
á D. Lope Mijangos, que hallándose curando de las heridas 
graves recibidas en 7 de Mayo último cerca de Olmos de Oje- 
da, y en concepto de prisionero carlista en la Granja de Santa 
Eufemia, dependiente*del distrito municipal de dicho pueblo, 
fué llevado la noche del 26 de dicho mes por tres hombres 
armados que se decían carlistas, ignorándose hoy su paradero, 
para que dentro de dicho término se presente en esta Fiscalía, 
sita  en la calle Mayor, núm. 22, segundo, á disposición ele la 
misma como lo estaba ántes do la fuga, a responder á los car
gos que contra él resultan en la causa que se sigue por rebe
lión y conspiración en sentido carlista; apercibido de ; que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Acordada, la detención de dicho sujeto, á nombre de la Na
ción administrando justicia, suplico á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procuren su captura y remisión á esta 
Fiscalía, por convenir así á la pronta y recta administración de 
justicia.

Falencia 6 de Junio de 1873.—Miguel D íez .=Por su m an
dado, Manuel Bernárdez.

Vitoria.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado licenciado del 

cuerpo de la Guardia civil Pedro MartinjRevenga, á quien estoy 
procesando por haberse dejado hacer prisionero yendo á lasór- 
denes del Teniente de su mismo cuerpo D. Cipriano Robles, por 
una partida carlista en o ele Junio del año próximo pasado en el 
puerto de Sarraizar; usando de la jurisdicción que el Poder E je
cutivo de la República tiene concedida en estos casos á los Oficia
les de su ejército en sus Ordenanzas, porjel presente llamo, cito 
y emplazo por segundo edicto á dicho Pedro Martin Revenga, 
señalándole la casa-cuartel de la Guardia civil del punto más 
cerca ai en que se halle, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, para que pueda ser interrogado acerca de los 
extremos que en el referido hecho se persiguen, dando sus 
descargos y nombrando Procurador que le defienda; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llamarle

ni emplazarle por ser esta la voluntan, aei uoaer jAjecuuvo: 
fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.

Vitoria 16 de Junio de 4873.= E l  Fiscal,  Francisco G. 
Broucame.

Z a r a g o za .
D. Juan Freigedo Rivera, Alférez del batallón Francos de 

la República de "Zaragoza y Fiscal en comisión.
Habiéndose ausentado D. Manuel Marco Rodrigo, natural 

y vecino del pueblo de Bello, en la provincia de Teruel, á quien 
me hallo siguiendo causa incoada por el Juzgado de primera 
instancia de" Aliaga, término de dicha provincia, por el delito 
de rebelión carlista en el mes de Mayo del año último y como 
Jefe de partida que fué.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas militares á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito y llamo por tercer edicto al expresado D. Manuel 
Marco y Rodrigo, señalándole el depósito de prisioneros carlistas, 
establecido en el cuartel de la Aljafería de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término ele 10 dias , á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 13 de Junio de 1873.=Juan Freigedo.

D. Juan Freigedo Rivera, Alférez del batallón Francos de 
la República de Zaragoza y Fiscal en comisión.

Habiéndose ausentado el paisano Francisco Miguel E u tro -  
pio, José Nuñez y Fernandez , hijo de Miguel y de María, de 
58 años de edad, natural de Osuna y vecino que fué del pue
blo de Gargallo, en la provincia de Teruel, al cual se le sigue 
causa por el delito de rebelión carlista, en que tomó parto en 
el mes de Mayo del año pasado en las facciones que mandaron 
los cabecillaUGanchola y D. Manuel M arco, vecino que fué 
del pueblo de Bello en la mencionada provincia.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas militares á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
Francisco Miguel Eutropio, José Nuñez y Fernandez,'  señalán
dole el depósito de prisioneros carlistas, establecido en el cuar
tel de la Aljafería de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; j r en caso filje no 
se presente en el plazo señalado, le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Junio de 1873.=Juan Freigedo.

Juzgados de p rim era  instancia.
B a r c e lo n a .—S a n  B e ltr a n .

D. Agustín Aymar, Juez municipal Letrado, y accidental
mente de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente se llama á Enrique Caseras de la  Aliada, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve diás se presente en este Juzgado 

Escribanía  del que refrenda, á fin de notificarle cierta provi- 
encia en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto.

Dado en Barcelona á 18 de Junio de 1873.=Agustín Aymar.*» 
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B e c e r r e á
D. Eduardo Seijas, Juez del partido de Becprreá.
Por la presente cito, llamo y emplazo á í). Manuel Nuñez 

Saavedra, vecino de Viiarin, del distrito de Nogales; Camilo 
Crecente, del Cerezal; Balbino González, de San Pedro; Miguel 
Alvarez, do Guillen; Bernardo Pichel, de Castro de Valdeorras, 

á D. Leonardo Raimundo Saez, cuya vecindad se ignora ; y 
otros varios hombres que hasta el- número de 40 á 50 les 

acompañaban, para que dentro del término de nueve dias se 
presenten en la cárcel de esta vil la á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que les instruyo por re
belión en sentido carl is ta ,  sustracción de fondos públicos y 
otros hechos que cometieron en esta villa el d i a -16 del actual; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 'serán declarados re - 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades que se sir
van disponer su captura y remisión á este Juzgado con la d e 
bida seguridad por haber"decretado su prisión provisional.

Becerrcá Junio 48 de 4873. =  Eduardo S e i ja s .=  Por orden 
de S. S., José M. Gómez.

B erja
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido de 

Berja.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  los procesados F e 

lipe Carrasco y Antonio Lerola F órm eles ,  vecinos de Dalias, 
para que dentro del término de 45 dias comparezcan en este 
Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que contra los mismos 
y consortes se instruye en este Juzgado por el delito de sedi
ción; bajo apercibimiento que si no lo verifican les para rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Berja á 44 de Junio de 4873 .=Juan R ico y .= P o r  
orden de 8. S., Francisco Manrubia.

B r ih u e g a
D. José Benito Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de BriRuega y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Á pdrés García Perez y Cándido Sánchez y Sánchez, 
vecinos del pueblo de Yélamos de Arriba, procesados con otros 
en este Juzgado por provocación de sedición, para  que en el 
preciso término de 20 dias, á contar desde el siguiente en que 
se inserte esto en la G ac eta  de Ma d rid  , se presenten en este 
Juzgado y Escribanía  del que autoriza á oir sentencia en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Brihuega á 17fde Junio de 4873.—Por indisposición 
del Sr. Juez, el municipal, Manuel del C erro .= Por mandado 
de S. S., Bernardo de Diego y Cerro.

C ádiz.—S a n ta  C ruz.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y P in 

zón , Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital, dictada ante nosotros en demanda de juicio ordi
nario entablado á solicitud del Procurador D. Ricardo de Ortiz 
Mérida, como apoderado de D. JoséMañes yP once ,  contra Don 
Rafael Merelo sobre que consienta en la cancelación de una h i
poteca de 44.000 rs. constituida á su favor por D. Antonio Code- 
villa, que grava la casa sita en esta ciudad calle de la Amargura 
(hoy de Espronceda), números 93 y 94 antiguos, y 73 y 75 mo
dernos, según escritura otorgada en esta plaza á 20 de Junio 
de 4844 ante el Escribano D. Vicente Rodríguez Moran y en el 
registro de D. Pedro de Monte y Orihuela, se cita, l lama y em
plaza al referido D. Rafael Merelo ó á sus causahabientes para 
que dentro de 30 dias improrogables, contados desde la inser
ción del presente en la G ac eta  de  M a d r i d , comparezcan á 
contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de seguirse el 
juicio en su rebeldía con los estrados del Juzgado.

Cádiz 20 de Junio de 4873.« F ra n c isco  P. Roldan.==Domingo 
de Larra. X — 1910

En providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Juez ele 
primera instancia del distrito cíe Santa Cruz de esta capital 
en expediente de abintestato del soldado fallecido á bordo lla
mado Manuel Gallego y Goya, natural de Sevilla, hijo ele Ma
nuel y de F ra n c isc a , soldado que fué de la cuarta compañía 
del regimiento infantería de Nápoles en la isla de Cuba, para 
que en el término de 30 dias comparezcan los que se crean 
con mejor derecho á heredar las prendas de vestir y 4.000 y 
pico de reales que el finado tr a ía ,  para cuyo efecto se les 
llama por el presente edicto.

Dado en Cádiz á 43 de Junio de 4873 .=Juan  Cruz Lopes.

C a n j a y a r

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 30 dias á Juan Utrera Moreno y Rían Heredia Iiere- 
dia, cuyo paradero se ignora, castellanos nuevos, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado, el Juan Utrera para designar su 
vecindad, y el Juan Iiereáia su naturaleza; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes ; y al mismo tiempo 
requiero á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los 
ya referidos, no haciéndose expresión,de las señas personales 
por ser desconocidas.

Dada en la villa de Canjayar á 8 de Junio de 4873.=Juan 
Martínez García. =•■ Por su m a n d a d o , Inocencio Esteban y 
Sánchez.

C a r b a llin o.

D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de. primera instancia 
de Garba!lino.

Por la presente requisitoria, y en nombre de la Nación, 
llamo, cito y emplazo á José Brabo, de profesión labrador, 
vecino de F ro u fe , término municipal de I r i jo , cuyas señas 
personales se insertan á continuación , para  que dentro del 
término de 45 dias, que principiarán á correr desde la inser
ción de dicha requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca á la sala de audiencia de este Juzgado para declarar in
dagatoriamente en la causa que en el mismo se instruye por 
incendio de esquilmo en el monte nombrado del Camino Abajo 
que de Parada-Labiote va á Froufe.

Y mediante consta su ausencia, he dispuesto citarle por la 
presente ; con apercibimiento que de no concurrir en el tér
mino designado, se le declarará rebelde y pararán los perjui
cios consiguientes.

Carbalíino 40 de Junio de 1873.= Celestino Arias U. Ga
go.—Por mandado de S. S., Agustín Rodríguez.

Señas personales.
Edad como de 30 años, estatura regular , pelo y ojos ne

gros; viste pantalón y chaqueta de paño negro, chaleco de la 
misma clase , todo á medio uso, sombrero negro, ordinario; 
calza unas veces zapatos y otras zuecos.

C a r t a g ena

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de Cartagena y 
su partido, en causa que pende por la Escribanía del que au
toriza contra Miguel, alias Meneo, residente que ha  sido en 
Los Olivares, del término municipal de la Union, de unos 48 
años de edad, y natural al parecer de la citada villa de la 
Union, de profesión trabajador de minas, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, se le cita y llama por segunda vez y térmi
no de nueve dias para que dentro del mismo, que empezará á 
contarse desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
referida causa sobre lesiones á Antonio Toledano; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Cartagena 47 de Junio de 4873.=Juan Villas Viton.

C a sp e.

M. Victorio Andrés y Catalan , Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente mi primer edicto cito , Hamo y emplazo ¿ 
una  joven llamada Josefa., natural del pueblo de Yaganta, par
tido de Castellote, que en la noche del 9 de Mayo último des
apareció de la casa de D. Santiago Albesa, de esta vecindad, 
en donde hacia tres dias se hallaba de s irv ienta ,  llevándose 
varios efectos y ropas , sin que se haya  averiguado su parade
ro, para que en el término de nueve d io s , contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Bo
letines oficiales de esto, provincia y Teruel, comparezca en este 
Juzgado á responder d é lo s  cargos que la resultan en causa 
que instruyo sobre sustracción de varios efectos de la casa ha
bitación de D. Santiago Albesa; apercibiéndola que de no ve
rificarlo la parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Caspe á 47 de Junio de 4873.=Victorio Andrés.—- 
Por su mondado, Manuel Perez.

Señas personales y de vestir de la joven llamada Josefa, 
según declaración de D . Santiago Albesa.

Esta tura  baja, m uy morena, nariz r e g u la r , ojos oscuros lo 
mismo que el pelo, sin señal alguna particular en el rostro; 
vestía alpargatas blancas abiertas , medias azules, saya de in
diana oscura, pañuelo también oscuro, y todo su aire y traje 
de serrana.

C e l a n o v a

En nombre de Ir Nación, D. José Ramón García Camba, 
Licenciado en Jurisprudencia, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, condecorado con la civil de 
Beneficencia y Juez de primera instancia de la villa de Cela- 
nova y su partido.

Hago saber que én este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye causa criminal en averiguación del robo 
ejecutado la mañana del 48 de Mayo último en casa de Don 
Diego Sousa, vecino de Sabud, Alcaldía de Cartelle, de la cual 
fueron extraídos una escopeta de caza, fábrica de Eíbar, cuyo 
rótulo tiene en el cañón , con caja de forma antigua, ya bas
tante usada, y  un cachorrillo con chimenea nueva, el cañón 
ochavado por dentro y la/ empuñadura cubierta de metal dorado.

Y en n o m b r e 'de la Nación, exhorto á todas las A u to r id a d e s  
y encargo á los dependientes de la policía judicial detengan a 
las personas en cuyo poder se encuentren dichos efectos, y pon
gan unas y otros á disposición de este Juzgado; pues en ello 
administrarán justicia, quedando yo á la recíproca. ^

Dado en Celanova á 46 de Junio de 4873 .= José García L am- 
ba.=D e orden de S. S . , Pablo M. de Porras.

En nombre de la Nación, D. José R a m ó n  García Gamba, 
Juez de primera instancia de la villa y partido judicial ae 
Celanova. , ,

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía cíe 
que autoriza se instruye causa criminal por reoelion carhs » 
contra varios jóvenes escolares del colegio de segunda ense
ñanza de esta villa, y D. Julián Nuñez de la Cavadiña , en ê  
partido judicial de Rivadavia, en la cual se acordó la prisión
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de este; y como que para ello se expidiese el correspondiente 
exhorto á aquel Juzgado, que no pudo ser cumplimentado por 
ignorarse su paradero.

Por la presente requisitoria se le llama en forma para que 
dentro del término de 15 dias se presente en las cárceles de 
esta villa á responder de los cargos que le resultan de dicha 
causa; pues en otro caso se le declara rebelde.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes cíe policía judicial para que procedan á su 
busca y captura, conduciéndolo á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades.

Celanova 13 de Junio de 1873.=José G-. Camba.=El Escri
bano originario, José Vázquez Sánchez.

Cervera del Rio Pisuerga.
El Sr. D. N ic a n o r  Rojas Caballero, Juez de primera instan

cia de Cervera del Rio Pisuerga y su partido.
En causa que se instruye contra los declarados rebeldes 

Saturnino Salvador del Peral, natural de Pisón de Castrejon, 
y  Cárlos Tejedor, que estuvo domiciliado últimamente en 
Ochera de Mon tejo, sobre robo, por auto de 31 de Marzo últi
mo se declaró terminado el sumario y acordó la remisión de 
las diligencias á S. E. la Sala dél crimen de la Audiencia del 
territorio, citándose y emplazándose á las partes por término 
de 10 dias para que comparezcan á usar de su derecho en el 
Tribunal superior, verificándose aquella diligencia en lo que 
respecta á los rebeldes,' en la forma prevenida en el art. 52 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; no habiendo sido habidos 
ni presentádose el Cárlos Tegedor y Saturnino Salvador, se ha 
mandado insertar la oportuna cédula de citación de los mis
mos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por considerarse necesario, en 
razón de que deben estar incorporados á alguna partida car
lista; previniéndoles que de no comparecer les pararán los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Para que así tenga efecto expido la presente que firmo, en 
Cervera del Rio Pisuerga á 18 de Junio de 4873.=Manuel 
Alonso Rodriguez.

€ M v a .

D. Joaquin López Chievy, Juez de primera instancia del 
partido de Chiva.

Por la presente se cita y llama á Francisco Puchades y 
Moscardó, soltero, labrador, vecino de T uris, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que en el término de £0 di as, 
contados desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo estoy sustanciando sobre 
homicidio de Saturnino 'Llopis é Ibars, ocurrido el £5 de Mayo 
último en la villa de Turis; apercibiendo á dicho Francisco 
Puchades, cuyo paradero se ignora, que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que se haga 
acreedor.

Asimismo ruego á las Autoridades y encargo á los depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y caso de ser habido, lo pongan inmediata
mente y con toda seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Chiva á 17 de Junio de 1873. =  Joaquin López 
Chievy .= P or  su mandado, José Redondo.

Señas de Francisco Puchades y Moscardó.
Edad de 24 á 26 años, estatura regular, color trigueño, re

gular estado de carnes, cejas gruesas, ojos pardos, nariz regu
lar, barba cerrada; viste pantalón de puntillón oscuro, faja ne
gra á la cintura, pañuelo á la cabeza, alpargatas de cáñamo, 
en mangas de camisa y con manta morellana.

JESctft©.

En nombre de la Nación, D. Juan Bautista Esteve y Reig, 
Juez de primera instancia del partido de Elche.

Por.el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Josefa Mendiola y Sansano y Ezequiel Martí y Prats, 
naturales de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de seis dias, contados desde el siguiente á la 

'publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , compa
rezcan en este Juzgado y con la debida representación á eva
cuar el traslado conferido á los mismos y otros del incidente 
de pobreza promovido por el Procurador D. Antonio García 
Castell en nombre de José Mendiola y Soler en el juicio nece
sario de testamentaría de Magdalena Soler por aquel incoado, 
debiendo el Martí nombrar préviamente Curador; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar, pues así lo he acordado en providencia de 6 del 
corriente dada en los indicados autos.

Dado y firmado en Elche á 7 de Junio de 1873.=Juan Bau
tista Esteve.=Federico R. Cortina.

lüstepona.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente cédula se cita y llama por tér

mino de 15 dias á Pedro Romero Andradéz y  ̂  Juan Moreno 
León, de ejercicio jornaleros, vecinos de Algatorin, que se en
cuentran trabajando en la campiña de Jerez, para que compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, con el fin de re
cibirles declaración en la causa que se sigue sobre hurto de dos 
jumentos á D. Rafael Chacón y Galvez, de esta vecindad; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar por la ley.

Dado en Estepona á 17 de Junio de 1873.= Mariano Perujo 
y Luque.=  Por su mandado, Rafael Pin teño Sánchez.

Falset.
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 

y  partido de Falset.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Crusat 

y  Aragonés y Buenaventura Besora y Ferré, labradores, veci
nos que fueron del pueblo de la Argéntera, y sin domicilio co
nocido hoy, y contra quienes instruyo causa criminal de oficio 
por delito de homicidio de José Gavaldá y Llebaria,^ de la 
misma vecindad, ocurrido la noche del 11 de Mayo último en 
el expresado pueblo, para que en el término de 30 dias, a con
tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  ofi
c ia l de esta provincia de Tarragona, se presenten en este Juz
gado á rendir indagatoria en la sobredicha causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
demás que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la presente villa á disposición de este Juzgado de los referidos 
José Crusat y Aragonés, soltero, de 25 años de edad, natural 
de Argentera, estatura regular, ojos pardos, barba lampiña, 
color moreno; viste pantalón de pana rayado color aceite, blu
sa de tartans encarnada, alpargatas y gorra, y Buenaventura 
Besora y Ferré, natural del expresado pueblo, soltero, de 18 
Rños de edad, estatura regular, ojos pardos, barba ninguna,

color moreno; viste calzón corto de pana negra, blusa de bor- ! 
reta de algodón oscura, borceguíes, alpargatas y gorra; y el 
primero, ó sea José Crusat y Aragonés, padece un dolor reumá
tico , anda muy despacio y á la manera de un baldado, y 
hay motivos para sospechar que ámbos procesados se hallan 
incorporados á alguna délas facciones carlistas que andan por 
el territorio de dicha provincia.

Dado en Falset á 16 de Junio de 1873.=Evaristo Monta- 
ñés.=Por mandado de S. S., Buenaventura P ascó, Escribano.

Jerez de la Frontera.—Santiago.
D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 

Juzgado se sigue causa de oficio por lesiones contra Diego Ji
ménez Moreno, álias _el Feo, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, del campo, de 33 años, en cuya causa y habiéndose 
ausentado el procesado por lo cual no ha podido ser notificado 
de providencia recaída en la misma, ignorándose su paradero, 
he mandado se le convoque para que en el término de 10 
dias siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo exhorto en nombre de la Nación á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que se sirvan dis
poner la práctica de las más eficaces diligencias á conseguir 
la captura y detención de dicho procesado, poniéndolo á mi 
disposición.

Jerez déla Frontera 17 de Junio de I873.=Antonio de An
guita Alvarez.=Antonio Terán.

Al adrsíJ.—SncSusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en autos eje
cutivos en vía de apremio á instancia de la razón social Roca 
y Berlín, contra la Sociedad Angel Herraiz y Compañía, se pone 
á pública subasta el edificio y fábrica de harinas en las afueras 
de esta villa, paseo de las Acacias, sin número,, barrio dei 
puente de Toledo, distrito municipal de la Latina, que linda á 
Mediodía, que es su fachada principal, con el referido paseo de 
las Acacias; al Oriente, que es otra fachada, con calle proyec
tada del nuevo ensanche en esta zona, cuyo terreno pertenece 
al dueño de la fábrica; al Norte con terreno proindiviso de Don 
Plácido Gisneros, D. Manuel Martínez y D. Eusebio y D. Juan 
Betegon y con la casa imprenta de D. Manuel Minuesa, y al 
Poniente con terreno de D. Baldomero Moreno, y casa fábrica 
de papel de estraza de D. José Pons: comprende una superficie 
plana de 42.034 piés cuadrados, equivalentes á 3.273 metros su
perficiales y 41 decímetros de otro, con inclusión de todos los 
muros que cercan la finca, que se compone de las construccio
nes necesarias al objeto de la fábrica de harinas con seis pares 
demuelas, máquina de vapor de fuerza de 30 caballos, calderas, 
maquinaria de engranaje para el movimiento, tornos de cerner 
y demás artefactos de la misma, y dependencias para grane
ros, almacén de harinas, cuadra, jardín &c., tasado en junto 
en la cantidad de 246.534 pesetas á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 21 de Julio próximo, 
á las doce de la mañana, ante el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación; y haciéndose notorio por medio del presente 
edicto llamando licitadores.

Madrid 21 de Junio de 1873.=E1 Escribano, Antonio Jaques 
Quintana. [X — 4944

JBffoIÜABa»
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins

tancia de Molina y su partido.
En la causa que instruyo contra Atilano Aranda, vecino 

de Redes, y otros sobre el robo en despoblado y en cuadrilla 
verificado la tarde del 7 del corriente á I). Gabriel Bernal, 
vecino de Villel de Mesa, y personas que le acompañaban, en
tre el sitio del Navajo y barranco de la Lám para,. término 
municipal de Algar, he acordado la busca y captura de tres 
hombres desconocidos que, armados de escopetas y trabucos, y 
cubiertos los rostros, tomaron parte en aquel hecho, cuyos su
jetos habrán de comparecer en este Juzgado para responder de 
los cargos que les resulten dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio que haya lugar.

Y por si dicha presentación no se realizara, se interesa 
también de todas las Autoridades contribuyan del modo que 
les sea dable á la referida busca y captura de los mencionados 
sujetos, remitiéndolos á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Molina á 19 de Junio de 4873.=José Antonio de 
Parada.=De su orden, Silvestre López Mariana.

Viüena.
D. Pedro Martínez y Martínez, Escribano público de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Vi - 
llena.

Certifico que en este Juzgado de primera instancia y por la 
actuación de mi antecesor D. Francisco Antonio Pujalte se ha 
seguido pleito civil ordinario entre partes, de la una, como de
mandantes, José y Josefa Ortin y Montilla, Juan Laguna y Falla 
y Juan Antonio Ortiz y Bonache, maridos respectivos de María 
Asunción y Agueda Ortin y Montilla, vecinos de Huéscar, y 
de la otra José Hernández y Hernández, vecino de esta ciudad, 
y el Promotor fiscal sobre declaración de ser patronato real de 
legos la fundación de Juan Perez de Mira y su'consorte Fran
cisca Ramírez, y que los bienes de su dotación les pertenecen 
en propiedad y con rendimientos de frutos con obligación de 
levantar las cargas; en cuyos autos remitidos en apelación á 
la Excma. Audiencia de Valencia por parte del José Hernán
dez, la Sala de lo civil dictó sentencia ejecutoria que con su 
publicación dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 30 de Noviembre 
de 1872, vista en la Sala de lo civil de la Audiencia pie este 
distrito, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Bohigas, el 
pleito promovido en el Juzgado de Villena por José y Josefa 
Ortin y Montilla y Juan Laguna y Falla y Juan Antonio Ortiz 
y Bonache, maridos respectivos de María Asunción y Agueda 
Ortin y Montilla sobre declaración de ser patronato real de le
gos la fundación de Juan Perez de Mira y su consorte Doña 
Francisca Ramírez, y que los bienes de su dotación les perte
necen en propiedad y con rendimiento de frutos con obligación 
de levantar las cargas, y seguido con José Hernández y Her
nández y el Promotor fisca l, venido en virtud de la apelación 
que del fallo se otorgó á Hernández , á quien ha representado 
en esta superioridad el Procurador D. Miguel Amorós, habién
dolo verificado D. Antonio Silvestre á José Ortin y litis-socios, 
y oyéndose también al Sr. Fiscal, en cuya sustanciacion se han 
observado los trámites legales:

Aceptando los fundamentos de hecho y las apreciaciones de 
derecho que contiene la sentencia apelada que dictó el Juez 
del partido de Villena en 29 de Diciembre de 1869:

Considerando además que José Hernández consintió el pro
veído de 15 del expresado Diciembre, en que á su solicitud de 
que se le entreguen los autos para alegar su derecho, se acordó 
usara de este en el estado en que se hallaban, sin que la’ sus
tanciacion retrogradase el de 20 del propio mes, en que se hizo 
extensiva á su parte el en que se llamaron á la vista para sen
tencia, y el de 29 del mismo Diciembre, en que no se dio lugar 
á la admisión del alegato que liabia presentado, devolvién
dosele:

Considerando que dicho José Hernández sustituyó en los 
autos á su hermano Juan, y debió por consiguiente tomarlos 
en el estado que los mismos lograban :

Vistas las disposiciones legales citadas y la ley 1.', tít. 17, 
libro 10 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos sin ex
presa condena de costas la referida sentencia, por la que se 
declara que el patronato que se litiga es de los llamados real 
de legos; y en su consecuencia, los bienes de- su dotación per
tenecen en su propiedad y con rendimiento de frutos á María 
Asunción Ortin y Montilla, mujer de Juan Laguna y Falla, en 
concepto de sucesora inmediata de dicho patronato , y José 
Francisco, Agueda Joaquina y Josefa María Ortin y Montilla, 
distribuyéndose dichos bienes con sujeción á las leyes de des
amortización , por haber quedado libre la mitad en manos de 
Leonor Montilla, madre de estos: y se manda publicar la mis
ma sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, una vez cause estado. Y con certifica
ción de este fallo devuélvase el pleito á su tiempo ai Juzgado 
de que procede para su ejecución y cumplimiento.

Y por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos , mandamos y firmamos. =  Modesto F uster.=  
Antonio R am irez.=  Cristóbal Perez Com oto.= Juan Bohigas.=  
José de Bustos.=  Por Ramírez.=  R elator, Fermín Peregrin.

Publicación. =  Certifico que la anterior sentencia ha «ido 
leida en sesión pública de este dia por el Sr. Ministro Ponente, 
estando formando la Sala de lo civil.

Valencia 3 de Diciembre de 4872.= Luis Medrano.»
Recibido dicho pleito en este Juzgado y hecha saber á las 

partes la anterior sentencia, se dictó auto mandando, entre otras 
cosas, librar certificación por duplicado para su publicación en 

,1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Lo inserto y relacionado así aparece del expediente de eje

cución de sentencia á que me refiero.
Y para que conste en cumplimiento á lo mandado libro Ja 

presente que firmo en Villena á 16 de Junio de 4873.= Pedro 
Martínez y Martínez. X — 1909

CORTES CONSTITUYENTESExtracto oficial  de la sesión celebrada el dia 23 de Junio de 1873,.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  P a l a n c a .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la anterior^ 
fué aprobada.

El Sr. Tengo el lionor de presentar á la mesa, a
fin de que se sirva pasarla á la comisión de actas, una eertifi- 

¡ cacicn del Ayuntamiento de Castropol, referente á ia elección, 
| de dicho distrito.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá ): Pasará á la comisión 
de actas.

El Sr. O la v e  : En el despacho ordinario del sábado, a.l fi
nalizar la sesión, se dió cuenta de un documento parlamenta
rio altamente grave por efecto de las circunstancias en que se 
halla la parte del territorio de la República á que afecta; me 
refiero á la renuncia del cargo de Diputado presentada por el 
Sr. Lauda. Inmediatamente pedí la palabra para exponer algu
nas razones acerca de los considerandos en que se fundaba esa 
determinación; mas lo avanzado de la hora obligó al Sr. Pre
sidente á suspender la sesión después de mandar Jeer algunos 
artículos del reglamento; por lo que decidí esperar á que hoy 
á primera hora se me concediese el uso de la palabra, porque 
es muy importante el que yo exponga aunque no sean más 
que unas breves, consideraciones respecto á los fundamentos de 
esa renuncia, toda vez que pudiera suceder que los buenos re
publicanos que han elegido al Sr. Lauda para que los repre
sente, al ver que renuncia su cargo crean que tiene muy pode
rosas razones para hacerlo, y que á los Diputados por Navarra 
no se les concede lo que á los de otras provincias.

El Diputado dimisionario, poco avezado á estas tristes es
cenas parlamentarias, nada tiene de particular que haya su
frido un momento de alucinación y haya creído que su digni
dad le exigía marcharse de estos bancos, sin que hayan bas
tado á disuadirle de esta idea todos los esfuerzos que se lian 
hecho para que no renunciase su cargo.

Uno de los considerandos de la renuncia se funda en la 
creencia de que los Diputados por Navarra estábamos dividi
dos en lo relativo á la autonomía de aquella provincia; y afor
tunadamente no es a s í, pues en el punto capital que se ha to
cado, que es el de la mayor ó menor autonomía de Navarra, . 
todos hemos estado conformes, como lo está la misma provin
cia, según telegrama que hemos recibido de la Diputación foral, 
á consecuencia de una reunión celebrada con los representan
tes de las merindades.

Sin embargo, el Sr. Landa ha entendido que afectaba en 
algo á la idea de la autonomía de Navarra el que uno de los 
Diputados de esta provincia haya admitido la designación que 
de él han hecho los Diputados vascos para que los represente 
también en la comisión de Constitución.

Todos sabemos los antecedentes de la cuestión: los Diputa
dos vascos, por boca de su digno representante el Sr. La Hi
dalga, dijeron que no tenían interés en formar parte deesa 
comisión, y en su consecuencia convinieron en elegir un Dipu
tado navarro, y designaron mi humilde persona, con pleno 
conocimiento de que yo era partidario de la autonomía de 
Navarra dentro del estado federal; y se hizo esto porque desde 
luego se habia fijado un determinado número de individuos 
para formar la comisión constitucional, y dentro de este nú
mero un sumando que representase á ciertas agrupaciones 
territoriales. En este estado la cuestión, para no presentar 
obstáculos y retrasar el que se constituyese esa comisión, creí 
que no habia inconveniente en aceptar la indicación de los 
Diputados vascos, pues esto no se oponía á los principios que 
yo habia sostenido siempre respecto á la autonomía de Na
varra , ni impedia el que yo pudiese sostener los intereses de 
los vascongados, como los de todas las provincias de España.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, S. S. compren
derá que está fuera de reglamento, y yo le suplico que se limite 
á hacer la manifestación que crea necesaria.

El Sr. O la  v e : He pedido la palabra, tanto el sábado como 
ahora, para exponer algunas observaciones sobre los conside
randos de un documento parlamentario que se ha leido desde 
la tribuna, y que inserto en el Diario de Sesiones, lo leerá toda 
España; y es necesario, y apelo á la rectitud de S. S., que en 
ese mismo Diano consten las explicaciones que yo tengo que
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dar, porque seria fatal que se formase una idea d istin ta  de la 
exacta respecto á esa cuestión. Así, pues, ruego á S. S. se 
s irva  m andar leer el art. 113 del reglam ento.L eidopor el Sr. Secretario Soler y P lá , decia así:

«Nadie podrá ser interrum pido cuando hable_ sino por el 
Presidente, para ser llamado al orden ó á la  cuestión.»

El Sr. Vicepresidente: He in terrum pido  al Sr. Olave 
precisam ente pa ra  llamarle la a ten c ió n , y ah ora  debo m an i
festarle que, si piensa pronunciar un  d iscu rso , no puedo con
cederle la  palabra para ello. S. S. tiene medios reglam entarios 
que'puede utilizar si desea dar algunas explicaciones sobre ese 
pun to  ; pero ahora 110 puede hacer mqs que una simple m an i
festación.E l Sr. O l a v e : Seré breve, si bien creo que dentro del r e 
g lam ento  no cabe la calificación de lo que es discurso y de lo 
que 110 lo es, puesto que en él 110 se mide el núm ero de pa la
b ras que se han de p ro n u n c ia r , siem pre que estas sean pe rti
nentes al asunto.El Sr. Vicepresidente: P a ra  eso está el P residen te. 
Tiene, pues, S. S. la palabra únicam ente para  una m anifesta
ción, y nada más.E f  Sr. O l a v e : Voy á hacer uso de la palabra en este sen
tido, reservándom e hacerle de los medios que me concede el 
reglamento si a s ilo  juzgo conveniente. Por ahora, suprim iendo 
la m ayor parte de lo que tenia que decir, me concretaré á hacer 
una m anifestación re lativ a á uno de ios considerandos de la 
renuncia de mi digno amigo el Sr. Lauda. Se dice en ese con
siderando que los Diputados de las P rovincias Vascas y Navarra- 
han quedado sin representación en la comisión constitucio
nal, por no haber resultado elegido el Diputado que se designó. 
Es verdad; pero yo debo decir , para desv irtuar el m al efecto 
que esto puede producir en N avarra , que no por eso han  q u e
dado desam parados sus intereses en el seno de la comisión; 
m oralm ente está representada esa provincia, pues y o , en con
ciencie, me considero individuo de la com isión con un derecho 
que no me d isputará nádie; así es que he asistido hoy á la re 
unión que se ha celebrado , y he usado de la p a lab ra , y asis
tiré  á todas sus reun iones, y tom aré parte en todas Jas discu
siones que estime oportuno en el seno de la m ism a, 110 sólo en 
virtud do! reglam ento, sino en v irtud  de esa investidura m o
ral que yo creo ten er, atendidos los antecedentes del asunto y 
que dejo á vuestra rectitud  el apreciar.

El Sr. Poráait&'U r r í s < l n s : Tengo el honor de presentar 
una exposición que dirige la com pañía de V oluntarios de A yora 
felicitando a las Cortes por la proclam ación de la República, 
y ofreciendo todo su a poyo moral y m aterial para com batir á 
los cariisias y sostener la causa del orden y la libertad.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá ) : Las Cortes lo han oido 
con agrado.

El Sr. M e n i n o : Deseo que conste m i voto conforme con 
el de ia m inoría en la votación de anteayer.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá ) : C onstará en el Diario  
de S esio n e s.

El Sr. &H¡¡ d e  ¡üo-iSa: Tengo que presen tar dos peticio
nes orí A yuntam iento de C añav era l, prov incia  de Oáceres, 
pidiendo en ellas se devuelvan algunos terrenos de aprove
cham iento común de que fué despojado aquel pueblo , á pesar 
de las protestas y reclam aciones hechas en tiem po oportuno. 
Esta devolución envuelve tan  alto interés para  la m ayor parte  
de ios pueblos de E sp aña, que si no accedemos á sus pre ten siones, indicadas en m il docum entos, nos enajenarem os sus 
simpatías, ya bastante am enguadas por no haber correspon
dido á las grandes esperanzas que les habíam os hecho conce
bir de llevar a la práctica las reform as y m ejoras m ateriales.

Ei Si*, S e c re ta r! - ..*  (Soler y Plá):  Pasarán  á la comisión 
correspondiente.

El Sr. S S i r a a i d a : Tengo la honra de presentar una feli
citación que por la proclam ación de la R epública federal d ir i
gen á las^Córtes Constituyentes el A y un tam ien to , Comité re 
publicano y Voluntarios de ia R epública de A lfarnate, d istrito  
que tengo el honor de representar.

El Sr. $ e c r e t ¿ i r i e  (Soler y P lá ) : Las Cortes lo han oido 
con agrado.

El Sr. y  I I  as t i l o  o :  Sres. D iputados, en la sesión
del miércoles, previa la vénia del S r. P residen te , dirigí dos 
preguntas al Sr. M inistro de Ja G uerra y al Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia. Mis palabras, que toda la Cám ara creo com - 
prenbió perfectamente, y tam bién los Sres. T aq u íg ra fo s , 110 
fueron comprendidas por el Sr. M inistro de la G uerra , dando 
por resultado que contestara con un chiste que yo pud iera ca
lificar de inoportuno si. no fuera sangriento para é l ; porque 
¿puede nádie creer que un Diputado por 'Galicia pueda pre
gun tar por las recom pensas concedidas con m otivo de una ac
ción de guerra  cuya ex istencia únicam ente se sabe por telé
grafo? Yo había dado á entender al Sr. M inistro de la G uerra 
que le preguntaba por las gracias de acciones an terio res que databan de algunos meses.

El V i c e p r e s i d e n t e :  ¿Tiene S. S. que hacer alguna 
rectificación á lo que dice el Diario de Sesiones?

E l Sr. y Uui<lo5>ro: Yo no puedo consentir que se 
diga que el Diputado P lá  y Huidobro ha  venido aquí á pedir 
que se concedan gracias por acciones de gue rra  que no se conocen m ás que por telégrafo.

Así es que deseo que conste que al d irigir yo la p regun ta  
al Sr. M inistro de la G uerra, lo hice refiriéndom e á las pro
puestas de gracias por acciones gloriosas-para el ejército espa
ñol anteriores al m iércoles 18 de Junio, en que se tuvo noticia 
por telégrafo de la acción de Bande.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Constará esa rectificación.
E l Sr. T a p i a :  R uego á la mesa se s irva  hacer constar m i 

voto conforme con el de la m ayoría  en el acuerdo que se tomó 
proclam ando la R epública federal.

El Sr. Secretario (Soler y Plá): Constará en el acta y en ei Diario de Sesiones.
El Sr. v u e l v a :  Tengo el honor de felicitar á la Cám ara 

en nom bre del partido republicano de Adamuz, provincia de 
Córdoba, y m anifestar á la m ism a, así como tam bién al Go
bierno, que en aquel pueblo, al festejar aquel acontecim iento 
los republicanos, fueron silbados por a lgunas turbas, en tre Jas 
cuales se dice que iba alguna A u to rid ad , con las palabras de 
“m uera  la Ptepública,» «cebo á los republicanos.» Esto sucede 
con frecuencia en m uchos pueblos del distrito , y yo desearía 
que se adoptase alguna m edida para evitarlo.

E l Sr. l i a  H i d a l g a :  He sido m anifiestam ente aludido por 
el Sr. Olave; m as he llegado cuando estaba y a  concluyendo su 
peroración; sin em bargo, no puedo ménos de hacer constar 
que es indudable que ha habido desaire por parte  de la Cá
mara, ya á la personalidad del Sr. Olave, ó ya  á las provincias vasco-navarras.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, no puede hablarse 
¿obre esto; medios tiene S. S. en el reglam ento para ocuparse 
ue esa cuestión; pero entre tanto, yo no puedo perm itir que se en táb len se  debate.

E l Sr. I^a  H i d a l g a :  Me concretaré á la alusión.
E i ür. V i c e p r e s i d e n t e :  No ha habido alusión, puesto que no ha habido debate.
E l Sr. I / a  H i d a l g a :  Deferente con las indicaciones del

Sr. Presidente, me siento, reservándom e tra ta r  esta cuestión en tiempo oportuno.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  E l Sr. G uerrero tiene la palabra.
El Sr. © n e r r e r o :  Tengo la honra de presen tar una ex posición...
E l Sr. O l a v e :  Tengo pedida la palabra pa ra  u na  alusión 

personal, y reclam o se lea el art. 111 del reglam ento .
El Sr. Secretario  (Soler y Plá) leyó el m encionado a rtícu lo, que decia lo siguiente:
«El que en los discursos pronunciados ó docum entos que 

se leyeren fuere aludido en su persona ó en sus hechos pro
pios, podrá usar en la m ism a sesión de la p a la b ra , sin en tra r 
en el fondo de la cuestión, para rectificar ó defenderse; y si no 
se hallare presente, en la inm ediata. P a ra  hacerlo  en lo suce
sivo se necesitará acuerdo de las Cortes.

E n estos casos no se perm itirá  más que el discurso del que 
se defienda y el del que hubiere hecho la a lu s ió n , si quiere 
contestar, después de lo cual se pasará á otro asunto.»

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Ya com prenderá el Sr. Olave 
que ni ha habido discusión ni docum ento parlam entario  en 
que se haya aludido á S. S. E l Sr. La Hidalga no ha  podido 
pronunciar un d iscurso , y después de la benevolencia epe ha  
usado la m esa con S. S., no puede perm itir que vaya á p ro
nun ciar un discurso con m otivo de una alusión personal.

El Sr. O l a v e : No tra to  de pronunciar n ingún discurso, 
sino de contestar á una alusión personal que se me ha dirigido. 
Por lo d e m ás , rechazo la benevolencia que S. S. h ay a  usado 
conmigo , y si tengo ó no razón para e llo , lo dejo á la concien
cia pública y á la de la Cám ara.

El Sr. V i c e p r e s i d e i c f e : No puedo conceder la palab ra  
á S. S.

El Sr. O l a v e : Pido la palabra en cum plim iento del a r 
tículo t i l  del reglam ento, cuya lectura se acaba de hacer. (R u 
mores en la derecha y aplausos en la izquierda. )

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  : Está haciendo uso de la pa la
b ra  otro Sr. Diputado.

El Sr. © H e r r e r o : Tengo el honor de presen tar dos so li
citudes ; una de los D octores, Licenciados y B achilleres de las 
F acultades de Ciencias, de F ilosofía y L etras de la U n iversi
dad de V alencia, y o tra  de los alum nos de las m ism as F acu l
tades para que se derogue el decreto publicado por el M inis
terio de Fom ento en los dias 7 y 8 del corriente.

El Sr. ¡ S e c r e t a r l o  (Soler y P lá ) :  P asarán  á la com isión 
correspondiente.

El Sr. © l a v e :  Sr. P residen te , insisto en que se lea otra 
vez y se cumpla, el art. 11 i del reglam ento.

E l Sr. S e c r e t a r i a  (Soler y P ía ) :  Dice a s í: (Lo leyó.)
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Ya he dicho que ni se ha pro

nunciado discurso ni se ha leido docum ento alguno. Al Sr. La 
H idalga le supliqué que no en trase en ese debate; y si le con
cedí la pa labra al Sp. Olave, fué sólo p a ra  que h ic iera  una m a
nifestación ; pero no puedo consentir que se falte al reg lam ento.

E l Sr. © l ’íive : Pido que se consulte á la C ám ara si se me 
concederá la palabra para ocuparm e de la alusión que se me ha dirigido.

H echa la consulta, la C ám ara contestó negativam ente.
E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Queda acordado que no.E l Sr. © la v e :  Pues protesto....E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Orden, órden, Sr. Diputado.
E l Sr. P o v e d a  y  N o a g a e r o u :  Deseo que conste m i voto 

con el de la m inoría  en las votaciones del sábado SI del corriente.
E l Sr. S e c r e t a r i a  (Soler y Plá): C onstará en el Diario de las Sesiones.
E l Sr. s s a r t i i i  d e  O l í a s :  He pedido la palabra p ara  p re 

sen tar una exposición que dirige á las Cortes la  Ju n ta  rep u 
blicana federal de la provincia de M ad rid , y o tra  del Comité 
republicano dem ocrático del distrito  de P a la c io , felicitando á 
la A sam blea por su acuerdo sobre la form a de G obierno, y 
ofreciendo su m ás eficaz concurso para  la term inación  de la guerra  civil.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá): Las Cortes lo han  oido con agrado.
E l Sr. T o r r e s 'y  © o rn e * :  Tengo el honor de presen tar 

una exposición del A yuntam iento  de M ontiila, en lasque su 
plica á las Cortes aprueben lo realizado por el mismo, cedién
dole varios locales que en la m ism a se expresan.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá): P asará  á la com isión de peticiones.
El Sr. M o n t e r o :  He pedido la palabra pa ra  presen tar un 

docum ento relativo  á las elecciones de Diputados á Cortes de La Carolina.
E i Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y P lá ): P asará  á la com isión de actas.
E l Sr. S a l a R e a ’t : Tengo el honor de presen tar una ex 

posición que dirigen á las Cortes el A yuntam iento , Comité re 
publicano federal y Voluntarios de la República de Mondéjar, 
felicitando á la Asam blea y al Poder E jecutivo por haber p ro
clam ado como form a de Gobierno la R epública federal.

E i Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y Plá): Las Cortes lo han  oido con agrado.
El Sr. H o m e r o  R o lH e d o :  A ntes de ab rirse  la sesión 

puse en conocim iento del Sr. P residen te una p regunta que me 
proponía d irig ir  ai Poder Ejecutivo. He dem orado el pedir la 
palabra, dando tiem po á que el Poder E jecutivo se p resen ta ra  
en su banco, y el Sr.^ Presidente de la  A sam blea ocupara ese 
sitial. Pero no verificándose e s to , y estando ya  próxim o el 
mom ento de en tra r en la órden del día, lo cual me q u ita ría  m i 
derecho; y no teniendo yo por o tra parte g ran  conocim iento 
del nuevo reglam ento que rige las discusiones de esta Cám ara, 
quisiera hacer u n a  súplica al que en la actualidad la preside; 
la de que se s irv a  reservarm e la palabra p a ra  cuando se en
cuentre en su banco ei Poder E jecutivo. u

El Sr. V ic e p r e s id e n t e : Cuando la  m esa cree que I 
las preguntas versan sobre asuntos g rav e s , pueden h a c e r-  
se  ̂ en cualquier d i a ; pero en otro caso sólo se dirigen los 
m iércoles y sábados. Esas son las disposiciones reglam entarias.

E l Sr. H o m e r o  R o b le d o : Teniéndolas en cuenta he 
m anifestado yo que habia puesto con an terio ridad  en conoci
m iento del P residen te de la A sam blea el objeto de m i p re gunta.

O tra súplica tengo que dirig ir á la mesa. Parece, dada la 
proposición que se aprobó en la ú ltim a ses ió n , que el Gobier
no ha  estado en crisis  ó en víspera de estarlo; si el Gobierno 
se presenta á dar algunas explicaciones á l a  Asam blea, ¿tendré 
entonces derecho para  hacerle una p regun ta?

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  No señor. Ya he dicho que las 
p reguntas se hacen los miércoles ó sábados, ó cuando el P re 
siden te , conociendo la pregunta , considere que hay  m otivo para  d irig irla .

El Sr. R o m e r o  R o b l e d o :  E n  la dificultad, pues, de 
hacer mi p reg u n ta , ¿puedo anunciar un a  in terpelación?

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Puede S. S. anunciarla .
El S r . 'R o m e r o  R o b le d o :  L a A sam blea es testigo de 

que, retraídos los partidos m onárquicos, los pocos rep resen
tantes de esas ideas que aquí no& sentam os no hem os puesto

la m enor dificultad ni á la constitución de la C ám ara n i á la 
de su Gobierno, aguardando una cuestión política que no h a  
venido. L a continuación en el Gobierno del actual P residen te 
del Poder E jecutivo Sr. P í y M argall, M inistro de la Gober
nación du ran te  el Poder E jecutivo que presidia el Sr. F igue- 
r a s ,  me hace suponer que no ha  habido m ás que una  sola po
lítica  desde el 11 de Febrero  acá. Si esto es a s í , ruego á la 
m esa se s irva av isar al Gobierno para que m arque d ia  en que 
explanar una interpelación que le anuncio sobre la política  seguida desde el 11 de Febrero .

' E l Sr. S e c r e t a r i o  (Soler y Plá): Se pondrá en conoci
m iento del Gobierno la interpelación del Sr. Diputado.

' E l Sr. R l a a i c : Deseo que conste mi voto conform e con la m inoría  en las votaciones del sábado.
E l Sr. S e c r e t a r i o  (S o le r y P lá ): C onstará en el Diaria de Sesiones.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. F igueras, ele

gido Diputado por B arcelona y .M adrid , optaba por ei p rim ero 
de estos distritos, y de que el Sr. Suñer (m ayor) renunciaba el 
cargo de individuo de la com isión de reglam ento.

E l Sr. C a s a l f l n e r o :  Hace dias tengo reclam ada u n a  lista  
de los D iputados que son á la vez em pleados p ú b lico s , y de
searía  saber si ha llegado ya á la m esa del Congreso.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  Se ha  reclam ado al Gobierno.
E l Sr. F e rE ia a id e ®  i j a t o r r e :  He pedido la pa labra para 

recordar al Sr. M inistro de la G uerra que habiendo de expla
nar la interpelación que tengo anunciada sobre ascensos con
cedidos, es de urgente necesidad que rem ita  una relación no
m inal de los ascensos otorgados desde el 11 de Febrero , recla
m ada ya por otros varios Diputados.

Se leyó la siguiente proposición:
«Los R epresentantes que suscriben piden al Gobierno de 

la R epública acuerde lo siguiente:
1.° Que se nom bre una  com isión de. cinco R epresentantes, 

que se denom inará Junta  investigadora del crédito español.
2.° P a ra  que esta com isión liquide todos los créditos leg í

tim os contra el Estado.
8.° P a ra  que unifique la Deuda nacional.
4.° P ara  que, unificada la Deuda nacional, entregue á los 

acreedores en obligaciones de 100 pesos con el b por 100 de 
in terés.

b.° L a liquidación se h a rá  al precio de cotización en la 
Bolsa el dia en que se proclam ó la R epública federal.

6.° P a ra  garan tizar los intereses y el capital de toda la 
Deuda nacional que resulte, hecha la liquidación, el Congreso 
au to rizará  á ia com isión para incau tarse de todos los Bienes 
nacionales, ya sean del Patrim onio  R eal, ya de edificios que 
110 sean necesarios para  el culto católico, exceptuándose de la 
venta los Museos y el A rsenal LA Ferrol.

7.° Del producto de estos bie: os se h a rá  una am ortización 
de las obligaciones em itidas.

8.° L a am ortización se h a rá  por trim estres  y por sorteo.
Palacio del Congreso 8 de Junio de 1873.=M ariano Zae-

r a .=  Cándido R e g u e ira .=  Segundo Moreno B á rc ia .= R a m ó n  
G. Alonso. =  Cesáreo R ivero. =  E. Mendez B raudoy . =  José 
Ogea.»

No habiendo ningún Sr. Diputado que la apoyara, y hecha 
la p regunta de si se tom aba en consideración, la C ám ara con
testó negativam ente.

Se dió cuenta de esta  o tra  p ro po sic ión :
«Los D iputados que suscriben tiene el honor de proponer á 

la deliberación de las Cortes la sigu ien te
PROPOSICION DE LEY.

A rtícu lo  1.° Se declaran no com prendidos en las disposi
ciones de las leyes desam ortizadoras vigentes los bienes, así de 
Propios como de com ún aprovecham iento, pertenecientes á los pueblos.

Sobre el destino de estos bienes reg irán  las disposiciones de la presente ley.
^Art. Los bienes que 'n o  fuesen susceptibles de cómoda 

división, ó en que esta hubiere de perjud icar á su m ejor uso ó 
aprovecham iento, con tinuarán  poseídos en com ún. Los demás 
se rep a rtirán  á censo reservativo  en tre los vecinos del pueblo 
á que pertenezcan, m ediante el cánon de un  2 por 100 anual, 
que se ap licará  á cubrir, en la parte  á que alcañce, los gastos 
del presupuesto m unicipal.

A rt. 8.° Las ro turaciones que en m ontes del com ún se hu
biesen hecho y no estuviesen legitim adas, podrán serlo, enten
diéndose verificada la enajenación con las condiciones á que se 
refiere el artícu lo  an terior. Será para  ello condición indispen
sable el pago de tan tas pensiones del 2 por 100 como años h u 
biesen trascurrido , no excediendo de 30, desde que las ro tu ra
ciones se hicieron. E n  estas pensiones el 2 por 100 se compu
ta rá  sobre el valor del terreno p rim itiv o ; en las que venzan 
desde la  leg itim ació n , sobre el que á la sazón tuviere el terreno.

A rt. 4.° ' E l Gobierno form ará y publicará, dentro de los tres 
meses siguientes á la prom ulgación de esta* ley , los reglam en
tos necesarios para su ejecución.

Palacio de las Oórtes 13 de Junio de I873.=M arceliano 
Isaba l.= A n ton io  L uis C arrio n .= B en ito  B onet.= A nton io  Gar
cía G il.= José  M. Ugarte.*=M amés Redondo F raneo .= B en ito  Girauta.»

E n su apoyo, dijo
E l Sr. © a r c í a  ©il: Pocas palabras he de pronunciar en 

defensa de la proposición que acaba de ser le id a , porque no 
considero necesarios grandes esfuerzos p ara  dem ostrar su con
veniencia y u tilidad. Razones p o lític a s , económ icas y de ó r
den público aconsejan que se acepte esta proposición, á fin de 
que el pais vea que la revolución se ha  hecho , no sólo en ei 
nom bre, sino tam bién  en la esencia.

He dicho que abonan esta proposición razones p o líticas; y 
en efecto, una revolución que no crea intereses m ateriales, no 
puede echar grandes raíces, en el país. Guando venga ^ d i s 
cusión detenida sobre el asunto, explanaré m ás este principio. 
A quí se nos ha  dicho por voces au torizadas que el cuarto es
tado está llam ado á la v ida pú b lica , y  pa ra  esto hay que po
nerle en condiciones de libertad  y de ju s tic ia , y adem ás eri 
condiciones m ateriales. Bajo este punto de v is ta , la proposi
ción tra ta  de que esos bienes m uertos vayan  á esas clases 
desheredadas.
. A bonan tam bién la  proposición razones económicas, porque 
á m edida que la propiedad se va descentralizando, aum enta la 
producción, y  por consiguiente los ingresos del Tesoro. ^

Bajo el aspecto del órden público satisface otro principio 
inconcuso. Yo he tenido el honor de pertenecer á la Diputación 
provincial de Z aragoza, donde h ay  m illares de expedientes 
sobre roturaciones, unas legítim as, o tras a rb itra r ia s ; expedien
tes que pasan años y años sin re so lv e rse , estando á merced 
esos expedientes de los que quieren utilizarlos como arm a 
electoral.En varias ocasiones se ha tra tad o  de corregir este m al y de 
hacer algo bueno en el sentido que ahora se propone; pero es 
lo cierto que nada se ha  realizado. R uego , por lo tan to , a ja 
C ám ara que acepte mi proposición, y á la com isión que en ella 
entienda que evacúe pronto su  dictám en.
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Hecha, la correspondiente pregunta, se tomó en considera
ción la proposición, anunciándose que pasaría á la comisión 
correspondiente.

Se dió cuenta de esta otra:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de someter á 

la deliberación y acuerdo de las Cortes Constituyentes la si
guiente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo 1.° Se declaran en su fuerza y vigor, con la m odi

ficación que se establece en el artícu’o siguiente, la ley de 3 de 
Julio de 1871, que autorizó la inscripción en los Registros de 
la propiedad de los censos, foros y demás derechos de natura
leza real adquiridos con anterioridad al 1.° de Enero de 1863, 
y el decreto de %i del mismo mes y año, que dictó reglas para 
su ejecución.

Art. &.° El plazo para verificar las inscripciones á que se 
refiere el artículo anterior principiará en la fecha de la pro
mulgación de esta ley, y terminará el 31 de Diciembre de 1871.

Palacio del Congreso 13 de Junio de 1873.=Juan M. Paz.^= 
José Vázquez Moreiro.=Salustio V. Alvarudo.==Segurdo Mo
reno Bárcia.—Marcial Moure.=José Ogea.— Tiberio Avila.»

En su apoyo dijo
El Sr. I i $ ¡ í > v o a :  Mi proposición no tiene carácter po

lítico, aunque es de una importancia evidente. La ley hipote
caria, al empezar á regir, establecía como circunstancia esen
cial para que los derechos reales constasen á tercero, que fue
sen inscritos en el Registro de la propiedad; pero los mismos 
autores de la ley reconocieron la conveniencia de dictar cier
tas disposiciones transitorias que evitasen toda solución de 
continuidad; así es que en uno de sus artícu]os establecieron 
que ios que tuvieran títulos de propiedad á derechos realeo ad
quiridos que no estuviesen inscritos ántes de la publicación 
de la ley, pudiesen inscribirlos en un plazo determinado. Sin 
embargo, era este tan breve, que muchos que tenían propieda
des inmuebles sin título, se quedaron sin poder inscribirlas, 
porque no pudieron ni recoger la titulación, ni tampoco su 
plirla por los medios que establece la ley. Posteriormente se 
dió un nuevo término; .pero es indispensable p.orogarle en 
beneficio del cuaMo estado.

No son po^ is las propiedades inscritas ; pero muchas están 
aun por inscribir; y si alguna vez ha de ser verdad en nues
tro país el crédito territorial, sobre el que han de basarse so
luciones económicas que proporcionen capitales á la agricul
tura, es indispensable una próroga.

En virtud de estas consideraciones ruego á la Cámara que 
se sirva tomar en consideración la proposición que brevemente 
he defendido.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada en consideración 
la propo-icion, anunciándose que pasaría á la comisión corres
pondiente.

Dióoe lectura á otra que decia así:
«La defensa de Puigeerdá en los dias 10 y 11 de Abril 

resistiendo a las salvajes hordas del absolutismo, es no sólo 
digno ejemplo que prueba la virilidad del pueblo español, si 
que también acto heroico que merece recompensa. Muchos de 
sus valientes hijos, esforzados campeones de la libertad, su

cumbieron inmolados en el altar del deber; muchas familias 
quedaron sin amparo en la orfandad. Tan d’’gaa conducta, com 
portamiento tan hocóleo, patriotismo tan ardiente debe ser re 
compensado si no quiere la Nación merecer el dictado de in* 
■grata.

Para memoria de las generaciones ve.vderas, para satisfac
ción y estímulo de las presentes, considerando que la villa de 
PuimerJá conquistó en la guerra civil el título de heroica, los' 
Diputados que suscriben á las Cortes soberanas piden se dignen 
aprobar la presente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo 1.° Se declara que la heroica villa de Puigeerdá 

merece bien de la patria, y por su valerosa resistencia se le 
concede el título de invencible.

Art. 8.° Se conceden pensiones de % pesetas 60 céntimos á 
cada una de las viudas, á los huérfanos de sus bravos defenso
res y á los heridos inutilizados para el trabajo.

Art. 3.° Las pensiones á los heridos serán vitalicias; las de 
las viudas durarán miéntras continúen en la viudez; las de los 
huérfanos varones hasta la mayor edad, y las de las hembras 
hasta que tomen estado.

Palacio de las Cortes 16 de Junio de 1873.-=Francisco de 
P. Roqué — Rafael Boet.=J. M. Vallés y Ribot.»

En su apoyo dijo
El Sr. R o q u é :  Pocas palabras deberé decir en apoyo de 

esta proposición, pues creo que con ella damos sólo forma al 
sentimiento unánime de la Cámara.

Trátase de que la patria no parezca ingrata para con sus 
hijos quedeíienden el territorio contra esas hordas salvajes que 
están llevando la desolación á algunas provincias. Todos recor
dareis la heroica lucha sostenida por la importante villa de 
Puigeerdá durante los dias 10 y 11 de Abril último, y que fué 
una de las primeras victorias obtenidas sobre el absolutismo 
bajo la bandera republicano-federal': esta victoria eoctó la 
sangre generosa de individuos que con un puñado de oro pu
dieron salvar su v id a ; pues distando aquella población sólo un 
kilómetro de la frontera francesa, podían haberse librado del 
peligro fácilmente, si su patriotismo y amor á la libertad no 
hubieran sido en ellos superiores al deseo de poner á cubierto 
su vida é intereses.

Un sentimiento de justicia hace que se presente esta pro
posición, y el mismo hará que la Cámara la apruebe, tanto 
m ás, cuanto que en la actualidad, habiendo España de hacer 
un esfuerzo supremo para extirpar la lepra de la guerra civil 
que la consume, el ver que atendemos á Jos defensores de la pa
tria y á las viudas y huérfanos de los.que han perecido en el 
campo de batalla ha de contribuir á levantar el espíritu público.

Es, pues, tan indispensable como justo dar estas pensiones, 
y al mismío tiempo otorgar á la villa de Puigeerdá el título de 
invencible, que tiene conquistado una vez en la guerra civil 
de los siete años, y en dos ocasiones durante la que hoy aflige 
á una parte de la Nación, pero especialmente la última, en que 
ha sostenido durante £6 horas un continuado asalto contra 
fuerzas enemigas 10 veces superiores.

Consultada la Asamblea, fué tomada en consideración la 
proposición, anunciándose que pasaría á la comisión corres
pondiente.

Se dió cuenta de que el Sr. Sardá, electo por los distritos 
de Pamplona y Falset, optaba por este último.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin debate fué aprobado el dictámen relativo al acta del 

distrito de Gracia, admitiéndose y proclamándose Diputado por 
el mismo al Sr. Fuillerat.

Renovación de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales.
Continuando la discusión pendiente, y en el uso de la pa

labra, dijo

El Sr. R o s a  (D. Adolfo): Decia al interrumpir mi dis
curso en la sesión anterior que la enmienda del Sr. Boet no 
tenia objeto alguno ventajoso para los intereses del país y de 
la República, siendo además un grave ataque á la ley electo
ral, que si bien podrá ser reformada, no debe serlo de una ma
nera indirecta y de soslayo, como se pretende en el ca^o que 
nos ocupa. El argumento importante aducido contra el artícu
lo 1.° del proyecto es que los electores estaban cansados de 
ejercer el sufragio, y que cuatro dias de elecciones les moles
taba demasiado; añadiéndose por el Sr. Boet, sostenedor de la 
enmienda, la consideración de la pérdida que en sub intereses 
ó jornales sufren los que han de desempeñar las mesas, te
niendo que abandonar durante ese tiempo sus ocupaciones.

Y b ien , ¿es serio este argumento en las actuales circuns
tancias? ¿No es más conveniente para el país y el partido re
publicano que se verifique cuanto ántes la renovación de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, para que esos organis
mos se compongan de personal adecuado, ya para llevar á la 
práctica lo que hemos traído por primera vez á todas las esfe
ras de la Administración, una moralidad á toda prueba, ya 
también para que las leyes que haga esta Asamblea reciban su 
estricto cumplimiento en lo que á esas corporaciones correspon
da? Creo que ante esta consideración no deben detenernos los 
obstáculos que se han indicado. No niego que las elecciones pue
den llevarse á cabo en ménos tiempo del que se fija en la ley; 
pero no me parece bastante el que señala la enmienda, pues en 
muchos puntos existen todavía las influencias del caciquismo, 
y si hay ilegalidades en la elección, un piazo breve dificulta 
la defensa y en todo caso la presentación de las protestas cor
respondientes; pero como he manifestado ántes, no es esta la 
ocasión de hacer la reforma de la ley. Así, pu s, concluyo ro
gando á las Cortes que se sirvan aprobar el artículo presenta
do por la comisión, desechando la enmienda.

El Sr. V a lfté s  y  R ib o t :  Voy á ser muy breve, pero no 
puedo ménos de rectificar los conceptos atribuidos al Sr. Boet 
y á mí por el Sr. La Rosa.

Se dice que con esta enmienda se ataca la ley electoral. 
Pues qué, ¿no tenernos facultades para sustituir á las actuales 
otrvs leyes? ¿No somos una Cámara Constituyente? Pues ¿qué 
inconveniente hay en que deroguemos un artículo de la ley 
electoral? Ha dicho el Sr. La Ros$ que defendemos la enmien
da por la razón de que con cuatro dias de elección se cansa al 
cuerpo electoral. No es ese nuestro argumento , pues sabemos 
que los electores no van á votar más que dos veces: una la 
mesa, y otra en la votación definitiva; siéndoles, por lo tanto, 
indiferente que la elección dure cuatro, seis ú ocho dias. Nos
otros dijimos, y este es el argumento que el Sr. La Puosa no 
considera serio, y al cual, sin embargo, no ha contestado, que 
si lab elecciones duran más de dos dias, producen ga dos y obs
táculos, aunque no del género que ha supuesto el Sr. La Rosa. 
Y respecto á la conveniencia de la reduepion de los días para 
emitir el sufragio, yo sólo recordaré al Sr. La Rosa que si se 
aprueba la enmienda, no será España el único país donde ha
brá sólo dos dias de elección, pues eñ Francia, donde la agita
ción electoral es mucho mayor que entre nosotros, no es ma
yor el plazo , y en París bastó últimamente un solo dia para 
que dieran su voto 300.000 electores.

El Sr. B o e t :  Me extraña que se dé tanta importancia á una 
cosa que no la tiene. El objeto de la enmienda es sólo reducir 
á dos dias los cuatro de elección, aduciendo para ello observa
ciones prácticas que no sé cómo han podido pasar desaperci
bidas ó sin tomarse en cuenta por personas taa ilustradas y 
competentes como los Sres. La Rosa y Santiso, que han pe
dido la palabra en contra.- Todos hemos presenciado varias 
elecciones, y sabemos lo que pasa durante ese tiempo, y espe
cialmente en los distritos rurales, donde lo largo del plazo per
mite á las Autoridades arreglar las cosas á su gusto. Por otra 
parte los que han de componer la mesa, entre los que hay in
dividuos de lá clase obrera, desatienden por ese acto sus ocu 
paciones, y ó hay que indemnizarles, ó habrán de sufrir per
juicios y privaciones por esa causa.

Pero hay todavía otra razón en apoyo de la enmienda. 
¿Para qué han de estar abiertos cuatro dias los comicios para 
la elección de un Ayuntamiento ó una Diputación provincial, 
cuando con dos dias basta para que puedan emitir su voto to 
dos los electores que quieran hacerlo, sin obstáculo ni peligro 
de que no resulte la expresión exacta de la voluntad de los 
mismos?

Sobre todo damos una muestra de que deseamos ser prác
ticos en las soluciones prácticas. ¿Por ventura en las eleccio
nes de Francia no toma parte un número inmensamente ma
yor que en las de España, y se hacen en un solo dia? En los 
Estados-Unidos, donde tienen una gran elección periódicamen
te, la del Presidente, en la que toman parte millones de e 'ec- 
tores, también se verifica en un solo dia; y lo mismo sucede 
en Inglaterra, porque en una parte y en otra quieren dedicar 
al período electoral el tiempo preciso, y no quitar trabajo á los 
que toman parte en las elecciones. Yo desearía que tanto la 
comisión como los que se oponen á esta enmienda compren
dieran que no es nuestro ánimo retrasar la resolución del Con
greso, sino al contrario, terminar cuanto ántes este asunto. 
Ruego, pues, á la comisión que no insista en la votación no
minal del artículo, pues ya que la Cámara en la última discu
sión que hubo sobre este proyecto dijo que tomaba la enmien
da en consideración, no la votemos hoy, sino que se acepte, 
porque si no se retrasará la aprobación del proyecto. Una vez 
aprobada esta enmienda, los demás artículos referentes á la 
designación de dias caerán por su base; y puesto que esta en
mienda ha sido admitida, si ahora se aprueba, no tendremos 
que discutir los demás artículos, que no tienen otro objeto que 
el que se propone la enmienda.

El Sr. L ó p e z  $ a n ti*»o : Dice el Sr. Boet que las eleccio
nes de cuatro dias dan lugar á cohechos y maquinaciones, y 
por consiguiente á que la elección no sea la expresiou de la 
voluntad de los electores, sino de la voluntad de los que man
gonean en las elecciones. Volviendo por pasiva su argumento, 
le diré que si hay interés por parte de la Autoridad en ejer
cer coacción, lo puede hacer más á mansalva en un solo dia 
que no en cuatro, porque sabe cuándo se ha de hacer la elec
ción: pone en juego sus maquinaciones, y cuando los electo
res se quieren apercibir ya no tienen tiempo porque se ha he
cho la elección. Pues con los cuatro dias, Sr. Boet, nádie duda 
de que el cuerpo electoral puede apercibirse y contrarestar 
esas maquinaciones. Respecto á que en un dia hay tiempo ma
terial para verificar la e lección , y mucho más en lo» distritos 
rurales, yo declaro que bajo el punto de vista que tomamos 
la ley, es seguro que en Madrid y en tod** las capitales, dados 
los procedimientos actuales, no pueden verificarse de manera 
ninguna en tan poco tiempo las elecciones. Esto sucede lo mis
mo en los pueblos rurales, y mucho m?s en aquellos á donde 
tienen que acudir los electores una ó dos leguas para dar su 
voto. ¿Quién sabe si en aquel dia puede pasar una partida car
lista, interponerse y privar á estos electores de ir á emitir 
su voto?

Si en París y los Estados-Unidos se verifican las eleccio
nes en un dia habiendo mayo " número de electores, es porque 
el método que allí siguen para las elecciones eo más sencillo 
que el nuestro. ¿Podernos destruir este método con arreglo á

la proposición que se ha tomado en consideración? Creo que 
no. La enmienda al ménos no lo indica. Respecto á las indica
ciones que se han hecho de que el partido republicano estaba 
cansado, y que no podia sufrir la pesadez de la elección de 
cuatro di as, pudiendo ser este un motivo de retraerse de estas 
elecciones, debo decir que esta creencia es infundada, porque, 
acabamos de ver que en las elecciones para Representantes 
del país ha ido un gran número de electores á votar.

En fin, señores, reducir á un solo dia el tiempo de las elec
ciones, yo presumo que ha de ser motivo para que asista á 
emitir su sufragio cortísimo número de electores. Los republi
canos federales de España, dando la importancia que merece á 
esta elección, asistirán á las urnas, y no es posible que se can
sen del sufragio universal, que con tantos sacrificios han po
dido conquistar.

Si se acepta esta enmienda, podrá creerse que nosotros ha
bíanlos venido á reformar en una de sus partes la ley con el 
propósito de ser conveniente sólo para nosotros ; y además, 
puede creerse también que lo que queremos es echar el sufra
gio universal porcia ventana. Yo, que no quisiera que esta opi
nión la tuviera nádie, desearía que la Cámara, inspirándose en 
sentimientos patrióticos, desechara la enmienda y procediéra
mos á votar el proyecto tal cual se ha presentado, con el ob 
jeto de ganar tiempo para renovar todos los Ayuntamientos, 
que están siendo los enemigos más encubiertos de la Repú
blica.

El Sr. d a l l e s  y  B i B o t : Se nos ha dicho que porque de
fendemos esta enmienda echamos el sufragio universal por la 
ventana. Pues sepan los que se oponen á esta enmienda, que 
defienden y apoyan una ley electoral hecha por D. Práxedes 
Mateo Sagasta ; entiendan también que esta ley, tanto en lo 
que toca á los dias que señala para la elección, como en lo que 
se refiere á coartar las facultades de los Ayuntamientos, seña
lándoles el número de colegios que han de tener, está hecha 
para falsear el sufragio universal.

Esta ley da los tres dias de elecciones, porque generalmente 
uno de los dias de elección es festivo, y el legislador Sr. Sa - 
gasta dijo: esta le y , que da el dia festivo á los obreros, hará 
de manera que todos los obreros vayan á votar en ese dia, y 
los dos posteriores, que no serán festivos, los dejaré al ene
migo del obrero y del trabajo para que proteste de la elección.

El Sr. Vicepresidente (Pedregal): No puede V. S. se
guir hablando, porque sólo le he concedido la palabra para 
rectificar.

El Sr. López Stantiso: He dicho que si el partido repu
blicano aceptaba este procedimiento, y sise cansara del sufra
gio universal porque duraba cuatro dias la elección , pudiera 
creerse que quería echar por la ventana el sufragio universal. 
Esto no es decir, ni mucho ménos, que los Sres. Boet y Va
llés quieran arrojar el sufragio universal por la ventana. Res
pecto á que se ha de conceder un dia de fiesta para las elee- 
cciones, eso está determinado en el mismo proyecto, con cuyo 
artículo i.° está perfectamente de acuerdo la enmienda. Nada 
más tengo que decir, y me siento.

Leido el artículo con la enmienda, dijo 
El Sr. ¥¿cepresideute (Pedregal): Habiendo contradic

ción entre el artícelo y la enmienda, se va á preguntar á la 
Cámara si se votará por partes.

El Sr. B o e t : En la última sesión en que se habló de este 
asunto, se tomó en consideración la enmienda, y se dispuso 
por la Presidencia que se leyera el artículo con ella y se pro
cediera á su discusión; por consiguiente, aquí no hay más que 
un artículo corregido por ia enmienda, y este artículo con su 
enmienda es lo que se ha discutido y lo que debe votarse.

Eí Sr. Vicepresidente (Pedregal): No por eso deja de 
haber dos partes: el articulo y  la enmienda. El reglamento 
dispone que cuando haya contradicción, se consulte á la Cá
mara si se votará ó no por partes.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó que la votación fuese 
por partes. Leída la primera, y pedido por suficiente número 
de Sres. Diputados que la votación fuera nominal, resultó des
echada por 97 votos contra 70 en la siguiente forma:

Señores que dijeron no :
Soler y Pía. Molinero.
Cegigal. La Rosa.
Bartolomé y Santamaría. Rivera (D. Valero).
Benitez de Lugo. Clavé.
Ocüoa. Plá y Martí.
Jurado Domínguez. Cacho y Martin.
Correa y Zafrilla. Al varado.
Morayta. Miranda.
Tomás y Salvany. <• Puente y Jiménez.
Haro. Almagro y Diaz.
Diaz Quintero. A feuilar.
Salabert. Palma y Reyes.
Villanueva. Gil de Roda.
Perez Costales. García Martínez.
Paye la. Ruiz Chamorro.
Perez de Guzman. Guillen Flores.
Gómez (D. Aria,.o). Calvo Delgado.
Martínez Pacheco. Perez Linares.1
Aura Boronat. Sánchez Villora.
Flores Grima. Cayuela.
Hidalgo. Cervera.
Redondo Franco. Samaniego.
López Santiso. Portalés.
Manera. Carrion (D. Antonio Luis).
Tortella. Perez Pardo.
Villalonga. Montero y Moya.
Del Rio y Ramos. Gómez Cuartero.
García (D. Bernardo). Pi y Maigall (D. Joaquín).
Maisonnave (D. Eleuterio). Rodríguez Arango.
Castillo Urrig. García Maitin.
Armentia. Riesco y Ramos.
Santamaría (D. Emigdio). Chacón y Calderón- 
Muñoz Nougués. Alguacil Carrasco.
Moran (D. Miguel). Martin de Olías.
Brogeras y Cano. Solier (D. Francisco).
Zabala. López (D. Alejo).
Regidor. Corchado y Juarbe,
Santos Manso. Paz Novoa.
Abad y Sánchez. Gómez Munaiz.
Maisonnave (D. Juan). Rivera (D. Cesáreo).
Velez y Tallada. Alvarez Bocalandro.
Suarez García. Perelló.
García GJ1. Palanca.
Gil Berges. Alcantú.
Labra. Lozano.
Ruiz y Ruiz. Mola y Argenís.
Bernales. Kies.
Fuillerrd. Sr. Presidente.
Regueira Martínez.

"Total, 97.
Señores que dijeron sí:

González Valledor. Mont-urioL
Col ubi. Suau.
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Sorlano Pradas. Forasté. j
Suñer y Capdevila (mayor). Torre? y Torres. j
Mendez Ibañez. Sauvalle. j
Martí y Tarrats.  Casalduero. i
González Hierro. Benitas. ¡
Gru y Mendiluce. Ruiz y Royo. \
Valbuena. Merino.
Barrera  y Llamo. Poveda y Fernandez. ¡
Muñoz. Fernandez Cuevas. ;j
Bach y Serra. Gamboa.
Suñer y Capdevila (menor). Perez Pastor.  íj
Vallés y  Ribot. Barbera. j
Matas. Sicilia. $
Quesada. Alfaro Jiménez. 1
García Marqués. Pedregal Guerrero. \
F ernandez  ¿atorre. Bernard. ¡
Rusca. * Alcoba. ¡
Company. Bojó.
Carné. González Rio.
González Chermá. Corugedo.
Poveda y Nouguerou. Arroyo. |
García Criado. Fernandez. f
Pierrard. Valero y Padrón. |
Galvez y Arce. Sabau. j
Rodríguez Sepúlveda. Taillet. ¡
Veredas. - Pascual y Casas. j
Avizanda. Rey. |
Bonet. Martínez y Martinez, I
Zorrilla. Torres Gómez. j
Torre Ajero. P lá  y Mas. jj
Romero. Laborde. 1
Garrido. Ilzarbe.
Caballero» Torres Mendieta. j

Total, 70. |
Puesta  á 'votación la segunda parte , ó sea el art. 1.°, quedó j 

aprobado tal como estaba en su primitiva redacción.
Leido el art. &.°, y una enmienda del Sr. Boet, dijo
El Sr. Boet : Corno esa enmienda y otras que he presen

tado tienen el mismo objeto que la que acaba de desechar la 
Cámara, las retiro.

Leyóse la siguiente
Adición del Sr, Agusti.

«Pedimos á Jas Cortes se sirvan dar su aprobación á la si
guiente adición al art. &.° del proyecto de ley convocando al 
cuerpo electoral para la renovación de Ayuntamientos y Di
putaciones.

«La división de la provincia en distritos electorales será 
la  misma que sirvió de regla pera la elección de las actuales 
corporaciones provinciales, excepto en aquellas provincias en 
que dicha división haya sido alterada por medio de una ley, 
según lo prescrito en el art, 16 de la provincial.»

«Palacio de las Cortes 18 de Junio de 4873.=Jc-sé Vicente 
Agusti .«V icen te  Barbera.—Juan Fernandez Latorre.—Antonio 
Galvez y Arce.—Pascual Carlés .=José Perez.—Eduardo Sán
chez Vi 11 ora.»

En su apoyo, dijo
E l Sr. Agnstí: No es mi ánimo prolongar este debate, que 

deseo termine pronto, ni trato tampoco de oponerme al dicta
m en de la comisión. Sólo quisiera que se hiciese una  aclara
ción en la ley que se discute. Dice el art. 16 de la provincial
que la división de los distritos se hará  por el Gobierno, oyen
do á las Diputaciones, y que una vez hecha no podrá ser a lte
rado. sirio por medio de urna ley. En cum plim iento de lo dis
puesto en la provincial, se hizo" la división de distritos, y con 
arreglo á esa división fueron elegidas todas las Diputaciones 
actuales. Pues bien, la cuestión es"esta; ¿.pueden las Diputacio
nes alterar la división de distritos? La ley dice que no; pero 
contra lo que la ley dice tengo yo el ejemplo de lo que ha su
cedido en Valencia, cuya Diputación ha alterado la dimisión 
de distritos para las elecciones de Diputados provinciales. En 
vis ta de esto, ¿no es conveniente que hagamos una aclaración 
para  que las Diputaciones se convenzan de que no tienen la 
facultad de alterar la división de di Grites, evitando así que las 
«Lecciones se hagan faltando ála ley? Creo que la comisión, en 
insta de estas razones, r.o tendrá inconveniente en admitir la 
adición que he presentado.

El Sr. i F n ü o z  W c rc g o é s :  La comisión no puede admitir 
la  adición del Sr. A g u s t i , porque en ella sólo se pide el cum 
plimiento de Ja lev,'y las leyes deben cumplirse sin necesidad 
de que recaigan acuerdos de las Cortes. Hay en la ley de Agosto 
del año 70 un artículo que dice que la división de distritos se 
h a rá  por el Gobierno, de acuerdo con las Diputaciones, y  que 
u n a  vez hecho, no podrá alterarse sino por medio de una ley. 
L a  división se hizo antes de verificarse las elecciones de las 
actuales Diputaciones. ¿Ha habido alguna Diputación que haya  
hecho una nueva división de distritos? Pues entonces esa di
visión es nula, porque se ha hecho á espaldas de la ley. En 
cuanto al ejemplo que ha  citado el Sr. Agusti de la Diputación 
provincial de Valencia, la comisión no puede ménos de decla
ra r  que en su 'opinión la división que la Diputación ha  hecho 
«s nula de toda nulidad.

Me parece que con esto quedará satisfecho el Sr. Agusti y 
no tendrá inconveniente en retirar  la adición. •

El Sr. A g u s t i :  Estoy de acuerdo con la comisión. Toda 
alteración que se haga en la división de distritos os comple
tamente ilegal. Por lo demás, como lo que yo deseaba era que 
se declarara que la división hecha por la Diputación de Va
lencia era ilegal, mi adición ya no tiene objeto y la retiro.

Sin más discusión fueron aprobados los a r t ícu los  2.°, 3°,
4A y b.*

Leído el 6.°, se díó cuenta de la siguiente

Enmienda del Sr. González Chermá.
«El que suscribe pide á las Cortes se sirvan aceptar la si

guiente enmienda al art. 6d de la proposición de ley relativa 
al proyecto fijando los plazos para la elección de Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, añadiendo que el art. 60 de la 
misma quedará reformado disponiendo que se abrirán al p ú 
blico los colegios á las seis de la mañana.

«Palacio de las Córtes 18 de Junio de 4873.=Francisco  Gon
zález Chermá.»

El Sr. « S ó n d a le »  Chermá: Aun cuando esta enmienda 
tiene alguna relación con la que ha sido desechada, yo llamo 
la  atención de la Cámara acerca de ella, porque tiende á faci- 
litar á los trabajadores el que puedan hacer uso del sufragio.
El trabajo empieza á las siete de la mañana, y si abrimos 
los colegios á las seis, podrán en esa hora votar todos los t r a 
bajadores. Nosotros debemos estar interesados en que el cuarto 
estado tenga participación en las elecciones, y por lo mismo 
oreo que la comisión no tendrá inconveniente en admitir la en -  i 

m íen  da. j
El Sr. A r m e n t i a :  El Sr. González Chermá no se ha  fija- i 

do bien en lo que la ley electoral establece. Dispone esta que j 
entre los dias destinados para la elección haya  uno de fiesta, í 
s in  más objeto que el de que puedan ir  á votar los trabajado- ? 
-res* Por lo demás, la comisión no ha olvidado que el cuarto es- !

tado es el que más vota y el que más tiene que votar, y h a rá  
cuanto esté de su parte para facilitarle les medios de acudir á 
las ornas.

Dadas estas explicaciones, creo que el Sr. González Cher
m á no tendrá  inconveniente en retirar la enmienda.

El Sr. 4»oii?a3?% C h e r m á :  La retiro.
Se leyó la siguiente

Enm ienda del Sr. González Chermá.
«El Diputado que suscribe, en atención á que hay  muchas 

poblaciones de escaso vecindario que tienen establecidas dos ó 
tres mesas electorales, que impiden tener participación en 
aquellas á las oposiciones, y especialmente á las clases jo rna
leras, por falta de personal que sepa escribir,

Pide á la Asamblea se sirva añadir al art. 6.° de la propo
sición de ley fijando los plazos para la elección de A yunta
mientos y Diputaciones provinciales, la siguiente adición refe
rente al art. 46 de la ley electoral:

«Y en los pueblos que contengan ménos de 800 vecinos, 
sólo se constituirá una mesa.»

«Palacio de las Cortes 49 de Junio de 1873.« F r a n c i s c o  
González Chermá.»

El Sr. S a m í a m a r í a :  La comisión admite la enmienda.
Consultadas las Córtes, fué tom ada  en consideración; y 

abierta discusión sobre el ar t ícu lo  con la enm ienda, fué con 
ella aprobado.

Leido el art. 7.°, se dió cuenta de la siguiente

Enm ienda del Sr. Riesco.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de presentar 

la siguiente enmienda al art. 7.° del proyecto de ley sobre 
elección de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales:

«Art. 7.° Serán electores todos los ciudadanos desde SO años 
en adelante.»

«Palacio de las Córtes 49 de Junio  de 4873.=Santiago Ries- 
| co .=  Cándido Torres y Torres.»
I E n  su apoyo dijo
I El Sr. Baesco: Un sentimiento de equidad y de justicia 
I me obliga á dirigir la palabra á la Cámara y á rogarle admita 
S esta enmienda. Dice el artículo que se discute que el derecho 
| electoral empezará á los 21 años, y francamente, no eompren- 
| do qué razones puede haber para  fijar esta edad, que nada su- 
I pone sobre la de SO, y no la de SO* que es la que siempre ha  
? defendido el partido republicano, el cual incurre en una gran 
I inconsecuencia si persiste en que la edad se fije á los S4 años.
I No aduciré aquí las razones que existen en favor de mi
i enmienda sobre el desarrollo físico, intelectual y moral á los 
| SO años, porque están en la conciencia de todos vosotros. Re- 
jj cuerdo que cuando se discutió la ley electoral, el Sr. Cervera 
i desde el banco de la oposición adujo razones poderosísimas en
I favor de los SO años.
| Si se me dijera que con esto se barrenaba la ley, ccntesta-
i r ia  que no era exacto, porque de la mism a manera que se ha  
¡ adoptado la edad de S4 años en vez de la de S6 que la ley es

tablece, se ha podido adoptar la de SO. Además, somos Córtes 
Constituyentes y podemos derogar, si nos place , todas las le
yes. Me siento, esperando que la comisión ac]mitirá la enmienda.

El Sr. B a r t o l o m é  y  ¡ S a n t a m a r í a :  La comisión tiene 
el sentimiento de no poder admitir la enmienda del Sr. Riesco, 
en atención á que en el poco tiempo que queda no hay  proba
bilidad de rehacer las listas electorales. Suplico, pues, al señor 
Riesco que la retire, 

f El Sr. I5í es .ro :  En la esperanza de que esta ley ha ele mo- 
|  clificarse y hemos de fijar entóneos la edad de SO años, no ten- 
| ge inconveniente en re t ira r  la enmienda.
| El Sr. ¡ S r c r r t a r i ©  (Soler y Plá): Queda retirada,
f Leido el art. 7.°; y abierta  discusión, fué sin ella aprobado.
| Leido el 8.°, lo fué de la mism a manera.
I Se leyó el artículo adicional siguiente:
1 «Los Diputados que suscriben proponen el siguiente a r -
| tículo adicional al proyecto de ley sobre renovación de A vun- 
| ta m ien to s : * i
I «Durante el período electoral no se hará  modificación en i 
¡ los actuales A yuntam ien tos ,  si no infringieran el art. 480 de 1 

la ley municipal. Los A yuntamientos disueltos después de las 
ú ltimas elecciones de las Córtes Constituyentes, por otras cau
sas que las que en dicho artículo se expresan, serán repuestos, 
siempre que su nombramiento hubiese sido de acuerdo y apro
bación de la Comisión provincial. Asimismo se llevarán á 
efecto ántes de las elecciones las providencias relativas á la 
constitución de A yuntamientos, tomadas por la Comisión pro
vincial con anterioridad á la publicación de esta ley, y que no 
hubiesen sido cumplidas.»

Palacio de las Córtes 48 de Junio de 4873.==Adolfo de la 
R osa .= F ran c isco  Casalduero y Conte.»

El Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a :  La comisión no 
tiene inconveniente ninguno en admitir el artículo adicional 
que acaba de leerse.

Tomado en consideración, y abierta discusión sobre el m is
mo, dijo

El Sr. I f a i s o n n a v e :  Deseo una explicación del Ministro 
de la Gobernación y de la comisión sobre el artículo adicional 
de que acaba de darse cuenta; deseo saber si una  vez aprobado 
quedan en suspenso los demás artículos de la ley municipal 
que no están incluidos en el 480 que se cita; si se ha  de para
lizar la accion de las comisiones permanentes de las Diputa
ciones provinciales y  de los Gobernadores, sin que puedan ejer
cer las funciones que la misma ley les señala.

El Sr. Presidente del Poder E jecutivo : Apénas tenia 
noticia del art ículo adicional de que se t r a ta ;  pero como por 
el 480 indicado se establecen los casos en que los A y un ta 
mientos pueden ser suspendidos ó disueltos, claro es que que
dan en pié las facultades de las Diputaciones y de los Gober
nadores para suspender ó disolver los A yuntam ientos que in 
curran en extralimitacion grave con carácter político ó en des
obediencia grave también.

El Sr. BVaisonnave: Me satisface hasta  cierto punto la 
explicación del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo; pero como 
hay  en las Diputaciones provinciales algunos expedientes pen
dientes sobre suspensión de los Ayuntamientos, desearía sa 
ber si los que se encuentran hoy ilegalmente constituidos se 
consideran como definitivos, ó seguirán ios procedimientos 
que contra ellos se están practicando. Si los A yuntamientos 
que están hoy nombrados contra lo que prescribe la ley muni
cipal se consideran como definitivos, llamo la atención sobre 
la perturbación grandísim a que v a á  venir, legitimando ciertos 
hechos que no pueden aceptarse.

El Sr. Presidente del Poder E jecu tiv o : E l Sr. Mai- 
sonnave debe comprender que el Ministro de la Gobernación 
que ha resuelto todos los expedientes de Ayuntamientos con es
tricta sujeción á Ja ley municipal, no dejará de hacerlo así, 
siempre que estos Ayuntamientos hayan incurrido en alguna 
de las faltas señaladas por el art. 480 de la misma.

El Sr. l l a i s o a i i a u v e : La contestación del Sr. Ministro 
no es tan concreta como yo deseo. Yo pregunto si los A y u n 
tamientos que han sido disueltos con arreglo al art.  480 citado, 
o que, habiendo sido nombrados de nuevo, no reúnen las con

diciones que la ley m arca , continuarán en sus puestos y no 
habrá  motivo para que las comisiones permanentes de las Di
putaciones y los Gobernadores procedan contra ellos. Ruego3 
pues, al Sr. Ministro de la Gobernación que me conteste de  
u na  m anera  concreta y me perdone la insistencia.

El Sr. Presidente del P oder E jecutivo: El Sr. Maison- 
nave comprenderá que yo no soy el autor del artículo adicio
nal,  y por consiguiente, que de la Cámara depende que los 
expedientes se resuelvan en un sentido ó en otro. Lo que yo 
diré es que después del a r t ícu lo , como á n te s , los expedientes 
que están en el Ministerio de la Gobernación se resolverán con 
arreglo á la ley.

El Sr. I¿ a  itosa: Los Sres. Ministro de la Gobernación y  
Maisonnave no recuerdan sin duda el texto del art. 480 de que 
se trata. Si lo recordaran no les quedaría duda alguna, porque 
en él están previstos todos los casos relativos á los A yunta
mientos , ya porque sus individuos se hallen faltos de aptitud 
lega l , ya estén procesados, apercib idos, multados &c.

El Sr. M aisonnave: Me satisface en absoluto la con tes
tación del Sr. Ministro de la Gobernación; es decir, que aun 
después del voto de la Cámara respecto al artículo adicional 
que nos ocupa, no quedan en suspenso las prescripciones de 
la ley municipal, y entiéndase que los Ayuntamientos nom
brados por las comisiones permanentes y los Gobernadores, y 
que estén ilegalmente constituidos, podrán ser sustituidos con 
arreglo á la ley, habiendo razón para ello, lo mismo los nom
brados ántes que después de las elecciones. Suplico, pues, á la 
Cámara que se entienda el artículo adicional de la manera  que 
el Sr, Ministro de la Gobernación ha  dicho y que yo entiendo*

El Sr. V erin go : Después de haber oido al Sr. Ministro 
de la Gobernación la explicación que yo d e seaba , renuncio la 
palabra.

Aprobado el artículo adicional,  se acordó que el proyecto 
pasara á la comisión de corrección de estilo, y que se avisaría 
para  su definitiva votación.

El Sr. Presidente del Poder E j e c u t i v o  y Ministro de 
la Gobernación: Sres. Diputados, en la sesión anterior me ha
béis otorgado un voto de confianza y me habéis autorizado 
para resolver las crisis totales ó parciales que ocurran em el 
Gobierno que tengo la honra de presidir. Grande h a  sido la 
confianza que en mí habéis depositado, y no encuentro pala
bras para  expresaros bastantemente mi agradecimiento por se
mejante distinción. Esta confianza supone en mí un aumento 
de responsabilidad, y esto es lo que en cierto modo me con
trista, Yo, sin embargo , estoy dispuesto á aceptarla , porque 
vosotros habéis creído que podía seguir prestando servicios á  
la causa de la República.

Jamás he rehuido responsabilidad de n ingún género cuando 
se 1ra tratado de defender los intereses de la República y de 
la patria ; he sacrificado á esta causa mi juventud, mi libertad, 
mi reposo; he sacrificado á veces hasta mi propia honra: estoy 
dispuesto á sacrificar por ella mi v ida , si mi vida fuera nece
saria para que la República se salvase. (Bien, bien.)

Mi programa ya  le conocéis: no tengo necesidad de repe
tirlo: hacer m a r c h a rá  la vez la revolución económica y la re
volución política; contribuir á la consolidación de la Repúbliea 
federal; establecer definitivamente el orden, la libertad y la  
justicia. Esta es mi aspiración, este es mi lema, y nád ied irá  que 
yo soy hombre que suelto palabras para no cumplirlas luego0

Tal vez cause á algunos extrañeza-qu^-»e-'»eq4i(jyciimpre- 
sentado todavía aquí reformas: pero no lo extrañéis ni os im
pacientéis tampoco : se está trabajando en todos los Ministe
rios, y á su tiempo se presentarán los proyectos de ley opor
tunos. No lo ex trañéis ,  repito, porque es más fácil ver y pro
clamar los principios, que acertar con la m anera do aplicarlos 
á la vida práctica. De todos modos, tened por seguro que esas 
reformas no se harán  esperar.

Mis compañeros en el Gobierno, en vista de la autorización 
que me concedisteis , se han  creído obligados á presentar la 
dimisión de sus respectivos cargos ; yo no he tenido por con
veniente admitir la ,  porque quiero proceder con calma y me
sura viendo cuál es la mejor m anera  de resolver la crisis, 
buscando aquellos hombres que más puedan contribuir á sal
var la República y á establecer los principios que ella entra
ña, y resolverlos como conviene á los intereses de la Nación»

Después de dichas estas brevísimas palabras, nobtengo más 
que deciros sino que por una parte de la Cámara y por otra 
se ha  venido anunciando una interpelación sobre el estado po
lítico del país y sobre la conducta que ha  seguido, no sólo este 
Gobierno, sino el que Je precedió. Las interpelaciones han sido 
formuladas, de una  parte por el Sr. Navarrete; de otra por el 
Sr. Romero Robledo: yo abrazo las dos interpelaciones en una; 
conozco que es altamente conveniente que haya  aquí un ámplio 
debate político sobre Jos sucesos que han ocurrido desde la 
proclamación de la República hasta ahora; y aunque no se 
sienta aquí el anterior Gobierno (El Sr. Castelar pide la pala
bra), yo, sin embargo, que he pertenecido á él, que he sido uno 
de sus individuos, yo acepto por completo, como es natural, la 
responsabilidad de uno y otro, y contestaré el viernes á las dos 
interpelaciones, á la del Sr. Navarrete y á la del Sr. Romero 
Robledo.

El Sr. C aste lar: Sres. Diputados, individuo del anterior 
Gabinete durante cuatro meses, y no queriendo de ninguna 
manera  rehu ir  ninguna responsabilidad,'debo decir que estaré 
presente en la sesión cuando se trate de la. interpelación anun
ciada ; que sostendré, como debe sostener todo hombre de ho
nor, la política de aquel Gobierno, y que aceptaré la responsa
bilidad que en ella me quepa.

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, los dictámenes de la 
comisión de actas proponiendo la aprobación de las de los dis
tritos de Gerona y Laviana, y la proclamación respectivamente 
de los Sres. Puig y Cuesta Olay.

Se dió cuenta de que la comisión constitucional se había 
constituido bajo la presidencia del Sr. Presidente de la Cámara 
y nombrando Secretarios á los Sres. Maisonnave y Olías.

Dióse igualmente cuenta de que el Sr. D. Romualdo La- 
fuente optaba por el distrito de Almendralejo.

Prévia  venia .de las Córtes, el Sr. Ministro de Estado ocppó 
la tr ibuna y leyó un proyecto de ley suprimiendo la Legación 
de España cerca de la Santa S ed e , acordándose que pasara a 
la comisión respectiva.

El Sr. Presidente : Orden del dia para mañana: V ota
ción definitiva de la ley renovando los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales; elección de un Secretario para la mesa*, 
y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Como contestación al suelto publicado por La Justicia Fe

deral del 21 del presente en que censura al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por la impunidad en que dice ha  dejado los 
ataques dirigidos por algunos Prelados al Poder Ejecutivo en
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las circulares que aquellos publican y las excitaciones que ha
cen para que los delegados de la Autoridad eclesiástica 110 
cumplan las órdenes del Ministerio de Justicia, debemos decir: 
primero, que el Ministerio de Gracia y Justicia ha pasado al 
Fiscal del Supremo dichas circulares de los Prelados para los 
efectos jurídicos á que haya lugar; y segundo, que tampoco 
pasan desapercibidas para el Ministro de Gracia y Justicia ni 
para el Ministerio fiscal las proclamas que inserta la prensa 
excitando á la rebelión, sobre algunas de las cuales hay ya 
procedimientos incoados.

Según telegrama del Capitán general de Vizcaya y por no
ticias de viajeros ele Tolosa, las facciones reunidas estaban 
anoche cercadas en Ooliandiano y Alegría por cuatro colum
nas, la del General en Jefe, la de Castañon, de Pino y la guar
nición de Vitoria, que había salido para dicho punto. Parece 
que el combate había sido bastante reñido por ambas partes y 
con grandes pérdidas: dicha Autoridad termina su telegrama 
diciendo que no responde de la certeza de la noticia. .

La facción Soavedra, de la provincia de Lugo, ha quedado 
disuelta á causa de la activa persecución de las columnas, hu
yendo el cabecilla hacia la sierra.

Ayer entró en Santander el vapor Gaditano, procedente de 
San Sebastian, con la correspondencia..

El vapor Fcrrolano se quedó ayer en Pasajes remediando 
averías en la máquina, La' goleta Buenaventura aun no ha 
llegado.

Según telegrama del Capitán de Voluntarios de Valencia 
1). Nicolás Plaza, ayer, á las ocho de la mañana, alcanzó con 
su compañía á la partida Roche en la sierra de la Pola, dis
persándola y cogiéndola armas y efectos de guerra. Los car
listas tuvieron 10 heridos.

Ayer, á las nueve de la mañana, salió de Barcelona la 
corbeta inglesa Research al ejercicio de fuego, regresando á las 
seis de la tarde.

 SOCIEDADES

La Union.
COM PAÑÍA G E N E R A L  DE SEGURO S.

Dividendo activo núm. 18, correspondiente al ejercicio de 1872.
Los señores accionistas pueden presentarse á cobrarle cual

quier dia no feriado, desde las doce á las cuatro de la tarde, 
con las láminas representativas de las acciones. Su importan
cia es de 30 rs. por acción en la forma que determina el ar
tículo 61 de los estatutos.

Madrid 8 de Junio de 1873.—El Director, M. de Orive.
X—1913

El Socorro.
SO CIEDAD CO O PER A TIV A .

Número 26.—Estando en la villa de Badolatosa, partido ju 
dicial de la de Estepa, en este dia 16 de Febrero de 1873, ante 
mí D. José Jorge Jordán y Cañero, Notario público del Colegio 
del territorio de Sevilla, con vecindad y residencia fija en la 
de Herrera, correspondiente al mismo distrito, comparecen, á 
presencia de los testigos que al final se expresarán, D. José 
González Jurado, de 38 años de ecíad, casado, armero; D. An
tonio López Chacón, de 45 años, casado , jornalero; D. Andrés 
Moreno Chacón, de 31 años, casado, Agrimensor público; Don 
Rafael Aguirre Coiinet,de 11 años, casado, carpintero; D. An
tonio Romero Graciano, de 28 años, soltero, y de ejercicio 
barbero ; D. Esteban Conde Dorado, de 32 años, casado, horte
lano; D. Rafael Pozo García, de 36 años, casado, panadero; 
D. José Regadera Romero, de 12 años, casado, jo rnalero ; Don 
Rafael Soria González, de 39 años, casado, labrador; D. Rafael 
Tenor Rivero, de 16 años, casado, labrador ; D. Juan Moreno 
Graciano, de 12 años, casado, arriero; D. Andrés Pino Gracia
no, de 00 años, casado, carpintero; D. Rafael Morales Moyano, 
de 60 años, casado, propietario; D. Francisco Roldan Conde, 
de 11 años', casado, panadero , y D. Esteban Tenor Graciano, 
de 15 años, casado, labrador, vecinos todos de esta dicha villa, 
en la que están empadronados á virtud de las oportunas cédu
las que exhibieron y les fueron devueltas, expedidas en ella 
por el Alcalde de su distrito con los números 10o, 117, 21, 19, 
i  12, 223, 71, 301, 11, 211, 286, 51, 203, 296 y 2 i9, de cuyo res
pectivo conocimiento , profesión y vecindad doy íe , y asegu
rando hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y la 
libre administración de sus bienes, con capacidad por tanto 
para formalizar esta escritura de fundación, exponen los hechos 
siguientes:

Que en beneficio de los intereses morales y materiales de 
la clase obrera é industrial de esta población, y en uso dé los 
derechos reconocidos á los españoles por el tít. l.° de la vigente 
Constitución del Estado, así como de la libertad que respecto 
á la creación de Sociedades concede la ley de 19 de Octubre 
de 1869, se ha establecido en esta referida villa una Sociedad- 
cooperativa denominada El Socorro ; y con el fin de cumplir 
lo dispuesto en el art. 2.° de la citada ley, la expresada So
ciedad, en sesión del dia 2 del corriente, autorizó á los compa
recientes y demás individuos que constituyen la Junta direc
tiva y el Jurado para el otorgamiento de la correspondiente 
escritura de fundación, como así se acredita por el certificado 
que para justificar debidamente la personalidad de los otor
gantes me entregan en el ac to , é incorporo por cabeza de 
este instrumento, extendido en papel del sello 11 á fin de in 
sertarlo en sus traslados, y su literal tenor es el siguiente:

D. Andrés Moreno Chacón, Secretario de la Junta directiva 
de la Sociedad cooperativa denominada El Socorro en esta villa 
de Badolatosa.

Certifico que en él libro do actas que se conserva en esta 
dependencia aparece la que copiada literalmente dice así:

«Sesión ordinaria del dia 2 de Febrero.—En la villa de Ba
dolatosa, á 2 de Febrero de 1873, reunidas las personas que 
componen, la Sociedad cooperativa nombrada El Socorro en el 
local destinado al efecto, bajo la presidencia de D. José Gon
zález Jurado, con asistencia de los demás individuos que com
ponen la Junta directiva, que lo son:

Vicepresidente, D. Antonio López Chacón.
Secretario primero, D. Andrés Moreno Chacón.
Secretario segundo, D. Rafael Aguirre Colinet.
Cajero-Contador, D. Antonio Romero Graciano.
Vocales: D. Estéban Conde Dorado, D. Rafael Pozo García, 

D. José Regadera Romero, D. Estéban Tenor Graciano,

Con el objeto de celebrar sesión ordinaria para el nombra
miento y elección de las que han de constituir ei Jurado á que 
se contrae el proyecto del reglamento de esta Sociedad, y ha
biéndose procedido á la elección, resultaron electas por unani
midad las personas siguientes:

Para Presidente, D. Rafael Soria González.
Para Vicepresidente, D. Rafael Tenor Rivero.
Para Secretario, D. Juan Moreno Graciano.
Para Vocales, D. Andrés Pino Graciano, D. José Perez R i

vero, D. Rafael Morales Moyano y D. Francisco Roldan Conde.
Y estando presentes dichos individuos aceptaron sus res

pectivos cargos, reconociéndolos como tales todos los concur
rentes.

Y mediante á hallarse constituida la Junta directiva y el 
Jurado de la referida Sociedad, acordaron asimismo todos los 
socios unánimemente autorizar como autorizan á la expresada 
Junta y Jurado para que procedan desde luego al otorgamiento 
de la correspondiente escritura de constitución definitiva de la 
referida Sociedad; llenando préviamente todos los requisitos y 
circunstancias exigidos por la ley, á cuyo fin se extraiga cer
tificación de este acuerdo para que pueda acreditarse la per
sonalidad dolos citados individuos, quedando sin embargo obli
gados todos los concurrentes á estar y pasar por cuanto deter
minare la mencionada Junta y Jurado.

Con lo cual se dio por terminada la sesión, que firman los 
que saben, y de todo ello como Secretario, certifico.—José Gon- 
zalez.—Antonio López.= Antonio Romero.=  Rafael Aguirre.— 
Rafael Soria.—Rafael Tenor.—Rafael Pozo.—José Regadera.— 
Andrés P ino.=Rafael Morales.—Francisco Roldan.—Juan Mo
reno.—Andrés Moreno, Secretario.))

Concuerda con su original que obra en el libro citado al 
principio, á que me refiero.

Y para que conste, de mandato del Sr. Presidente y con su 
V.° B.ü, libro la presente en Badolatosa á 3 de Febrero de 1873.= 
Hay un scllo.=V.° B.°=E1 Presidente, José Gonzalez.=Secre- 
tario, Andrés Moreno.

Que usando los comparecientes de la autorización que les 
está concedida, por su propio derecho y en nombre de los de
más socios actuales y futuros, libre y espontáneamente otor
gan que establecen y fundan legalmente la enunciada Socie
dad cooperativa, la cual habrá’de regirse por ahora, y miéntras 
no se determine hacer alguna modificación, por el reglamento 
aprobado en junta general, que igualmente me han exhibido y 
copiado literalmente dice así:

Artículo i . a Bajo la denominación de Sociedad cooperativa 
del Socorro se establece una asociación de individuos con arre
glo al decreto de 4 de Noviembre de 1868 , á la ley de 19 de 
Octubre de 1869 y á las bases acordadas en estos estatutos, la 
cual tendrá su domicilio en la villa’ de Badolatosa, provincia 
de Sevilla , pudiendo establecer sucursales en los demás pue
blos que tenga por conveniente.

Art. 2.° La referida Sociedad tiene por objeto:
1.° Agrupar á sus asociados á fin de que sus esfuerzos re 

unidos redunden en beneficio de todos.
2.° Reunir en fondo común las economías por medio de la 

acumulación del trabajo gratuito de los asociados y de una sus- 
cricion pecuniaria semanal, invirtiéndolo en operaciones y ne
gocios que, al par que sean lucrativos, lleven en sí la práctica 
de los adelantos sociales de la época, proporcionando por estos 
medios ocupación y trabajo á los socios que carecieren de él.

3.° Ayudarse en sus enfermedades mútuamente por medio 
de socorros reintegrables de- su haber social.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será ilimitada, pero 110 
podrá disolverse hasta pasados cinco años; y trascurridos que 
sean, podrán los socios retirar una parte de su capital ó el todo, 
prévia la liquidación que hasta dicho tiempo se practicare.

Art. 4.° Será admitido en la Sociedad todo el que lo soli
cite siendo artista y trabajador, prévio dictamen cíe la Junta,, 
siempre que el aspirante tenga buena conducta.

El nombre del solicitante estará expuesto al.público cuan
do ménos ocho dias para conocimiento de los socios; y pasado 
dicho término resolverá la Junta lo que crea conveniente.

Los menores de edad de ambos sexos serán igualmente ad
mitidos con el consentimiento de sus padres, tutores ó cura
dores, quienes quedarán responsables al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por este reglamento, pero sin voto en . 
las deliberaciones; y las mujeres casadas serán autorizadas y 
representadas por sus maridos.

Art. 5.° Los menores de edad inscritos en esta asociación 
podrán retirar su capital social siempre que fuere para eximir
se del servicio de las arm as, pero no para, ningún otro objeto.

También podrá retirarse cualquier socio durante los cinco 
primeros años; pero en su caso solamente tendrá derecho á la 
percepción de las cuotas que tuviere abonadas, con deducción 
de los gastos que á prorata le corresponda satisfacer.

Art. 6.° La Junta hará presente al socio admitido las obli
gaciones que contrae para con la Sociedad, entregándole un 
título que acredite su legitimidad, y dejando firmado el dupli
cado, que quedará en Secretaría.

Si el interesado no supiere escribir, firmarán en su nombre 
dos testigos presentados por el mismo.

El expresado título se entenderá intrasferiblo, y podrán ser 
también socios los forasteros que lo soliciten, perteneciendo 
al mismo gremio, sin variar en nada las obligaciones y dere
chos á la cíe los vecinos del pueblo.

Art. 7.° Al tiempo de suscribirse cada socio habrá de abo
nar en la Tesorería de la Asociación una peseta, y después será 
obligado á pagar en la misma tesorería 2o céntimos de peseta, 
ó sea un real semanalmente.

Art. 8.° La cualidad de socio presupone la conformidad 
absoluta con las prescripciones ele este reglamento; quedando 
por tanto obligado á su cumplimiento, así como á los acuerdos 
ele la Junta. .

Art. 9.° Las asociaciones parciales durarán seis meses. Ter
minado el semestre se liquidará el capital de la respectiva ac
ción, formándose otra nueva, en la que cada asociación ante
rior figurará como un solo socio por todo su capital y beneficios 
acumulados.

Art. 10. Al acordarse la disolución de la Sociedad pon ar
reglo al art. 3.°, un balance general determinará el capital cor
respondiente á cada asociación, que será divisible por iguales 
partes entre sus partícipes, hechas préviamente á cada uno las 
deducciones de las cantidades que hubieren percibido median
te el título de inscripción, donde se consignará anualmente ha
ber satisfecho sus obligaciones por el Consejo de adminis
tración.

Art. 11. Cuando el capital social exceda de 5.000 pesetas, 
podrán destinarse á socorros 25 céntimos diarios por cada 100 
socios, pero nunca'pasará de una peseta el socorro individua], 
ya sea en metálico ó en medicinas, alimento ó pago del Médi
co, según acuerde el Consejo de administración, y tampoco 
podrá exceder dicho socorro de la mitad del haber social del 
interesado.

Art. 12. La compra de fincas rústicas, construcción de edi
ficios, arrendamientos y creación de establecimientos indus
triales serán los primeros á que la Sociedad se dedique á me
dida que reúna el capital necesario.

Art. 13. Toda finca adquirida por la Sociedad será indicada

por una placa que exprese su nombre y la fecha de la adqui
sición.

Art. 14. Cuando la Sociedad haga empleos de aceite, trigo 
ú otros cereales, las puertas de los almacenes tendrán precisa
mente dos cerraduras, una de cuyas llaves estará en poder del 
Presidente del Consejo de administración, y la otra en el del 
socio que por suerte le corresponda.

Art. 15. Si la Sociedad se dedicare á la siembra de cerea
les y cultivo de olivares propios ó arrendados, no se hará la 
liquidación correspondiente al año social hasta tanto que se 
recojan las cosechas pendientes, cuyas utilidades ó pérdidas 
serán de cuenta de los individuos que compónganlas séries ai 
principiar las operaciones agrícolas.

Art. 16. El Consejo de administración podrá modificar tem
poralmente algunas ó todas las reglas administrativas que se 
consignan en estos estatutos por circunstancias de fuerza 
mayor.

Art. 17. Los herederos ó acreedores de un socio 110 podrán 
por ningún concepto exigir que se retengan ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ni venta 
judicial, ni mezclarse absolutamente en su administración, 
puesto que la referida asociación no es en modo alguno res
ponsable á los débitos que tuviere cualquiera de los asociados, 
bien sea á particulares ó al Estado.

Para hacer valer sus derechos habrán de conformarse y 
atenerse dichos acreedores á ios balances sociales y á las reso
luciones de las juntas generales.

Art. 18. Si falleciere un socio ántes de terminarse el año 
social, sus herederos legales quedarán subrogados en sus dere
chos y obligaciones hasta la terminación del mismo, en cuyo 
caso queda á su voluntad, prévio aviso al Consejo de adm inis
tración, percibir su parte de capital dentro de los seis meses 
posteriores al balance ó seguir asociados.

Art. 19. La inscripción de los socios se hará por acta du
plicada, firmada por el Presidente y Secretario del Consejo de 
administración y el interesado ó dos testigos, si 110 sabe hacerlo, 
y sellada con el de la Sociedad. Un ejemplar quedará archivado 
en la Secretaría y otro recogerá el dicho interesado, pagando 
por derecho de inscripción, costo de póliza y reglamento 25 
céntimos de peseta en la Caja social.

Art. 20. Inscrito un socio queda obligado con arreglo á es
tos estatutos á pagar con puntualidad la cuota semanal y de 
entrada sin necesidad de aviso ni requerimiento, así como á 
satisfacer Jas multas á que por su morosidad se hiciere acree
dor á juicio del Consejo administrativo.

Art. 21. Asimismo tendrá derecho el socio inscrito :
1.° A ser socorrido en caso de enfermedad crónica una sola 

vez en todo el período de los cinco años, cuando así lo acuerde 
el Consejo administrativo, pero sin que exceda el socorro de la 
mitad de su haber social.

2.° A aprobar y reprobar la dirección y contabilidad del ex
presado Consejo administrativo en las juntas generales ordi
narias.
H3.° A nombrar en las mismas los socios que han de com
poner ei Consejo de administración, el Jurado, y votar la ad
misión de los socios con arreglo á este reglamento.

4.° A concurrir al Jurado en queja, prévio dictamen del 
Consejo administrativo, y caso de no conformarse con el fallo 
que recayere elevar su queja á la junta general, entendiéndose 
que la resolución que se dictare es inapelable ante todo T ri
bunal, y causa ejecutoria.

Art. 22. La junta general constituida representa la totali
dad de socios.
• Art. 23. Habrá dos juntas generales ordinarias cada semes
tre 'para la renovación del Consejo de administración y del 
Jurado, una el 25 de Junio y  otra el 2o de D iciem bre; y para 
la revisión de cuentas, una el 25 de Abril y otra el 25 de Oc
tubre de cada año.

Se celebrará además junta general extraordinaria siempre 
que el Consejo lo crea oportuno ó lo soliciten al ménos 10 so-

Ícios como recurso extremo, después de oídos el citado Consejo 
y el Jurado, y sus convocatorias se harán con m-ho dias de 
anticipación por medio de anuncios fijados en el local de las 
oficinas de la Sociedad y en ios sitios de costumbre de la po
b lad  on.

Art. 24. Desde el dia 5 de Abril y 5 de Noviembre de cada 
año estará de manifiesto en la Secretaría aci Consejo una 
Memoria explicativa que contenga:

L° Ei balance correspondiente al semestre anterior de su 
, fecha, detallando todos los valores muebles é inmuebles, ene 

compongan el capital activo déla Sociedad, y un estado de su 
pasivo.

2.° Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio d i
vidida por capítulos y servicios.

3.° Una relación estadística de las operaciones de la So
ciedad.

Art. 25. La junta general se considera legítimamente cons
tituida siempre que los socios presentes reúnan entre todos al 
ménos la quinta parte de los inscritos.

Si trascurrida una hora de la fijada en la convocatoria no 
se reuniese número suficiente, se hará otra nueva con inter
valo, cuando ménos, de cuatro dias, y en la junta, producto de 
la segunda convocatoria, los socios que asistan, cualquiera que 
sea su número, resolverán válidamente.

Art. 26. Presidirá las juntas generales el Presidente del 
Consejo de administración y en su defecto el Vicepresidente; 
serán Vocales los señores concurrentes que fueren designa
dos por la suerte ántes de empezar la sesión, y autorizará como 
Secretario el que lo sea del Consejo.

Art. 27. No se deliberará más que sobre las proposiciones 
que emanen del Consejo de administración y sobre las que se 
hubieren presentado en la. Secretaría, firmadas al ménos por 
siete socios con ocho dias de anticipación al señalado para 
celebrar junta.

Art. 28. Sobre cada uno de ios puntos que se sometan á 
discusión en las juntas generales hablarán en pro ó en contra 
por turno riguroso los concurrentes hasta que la mesa lo crea 
suficientemente discutido.

Art. 29. Los acuerdos de las juntas generales se tomarán 
por mayoría de votos, contándose al efecto los de los socios 
presentes.

Art. 30. Corresponde á las juntas generales:
d.° Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y el jurado entre los socios inscritos.
'2.° Deliberar, aprobar y reprobar las cuentas y balances de 

cada año social presentadas por el Consejo de administración.
3.° Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Con

sejo administrativo, sobre las que presenten los socios con ar
reglo al art. 27, y sobre las modificaciones ó ampliaciones que 
se crea oportuno introducir en estos estatutos.

4.° Fallar en último recurso las cuestiones que puedan sus
citarse entre los socios, entre la Sociedad y alguno de ellos y 
entre el Consejo y alguno ó algunos de sus individuos por 
asuntos relativos á la misma Sociedad, prévio dictámen de di
cho Consejo y del Jurado.

Art. 31. Las votaciones de las juntas generales para la elec
ción de personas serán secretas por medio de papeletas escri-
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tas. E n  todos los demás casos serán públicas, y las horas de 
disolverse dichas jun tas  las designará el Consejo.

Art. 38. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas autorizadas en registro especial, y serán firmadas por los 
individuos que com pónganla mesa, quedando unida á e l la  una 
lista nominal de los socios ausentes y representados por las 
mismas firmas.Art. 33. El cargo de Consejero es gratuito y obligatorio por 
u n a  sola vez. Si alguno fuere reelegido quedará á su voluntad 
admitir ó renunciar  el expresado cargo.Art. 34. E l Presidente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos; es además Ordenador de pagos, y 
preside todas las comisiones que salgan de su seno, en cuyas 
funciones le susti tuirá el Vicepresidente en los casos de ausen
cia, enfermedad ó delegación.Art.  3o. Corresponde al Cajero y Contador llevar los libros 
y  documentos de la contabilidad por un método sencillo y cla
ro ,  así como recaudar y pagar con los fondos de la Sociedad.

También es obligación de los mismos presentar los libros 
y  documentos antedichos á todo socio que quiera examinarles.

Los balances y cuentas de la Sociedad serán firmados por 
el Cajero y Contador y visados por el Presidente y un Se
cretario.Art. 36. Corresponde á los Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las juntas generales y de las del Consejo de admi
nistración , extender las convocatorias de las m ism as,  auxiliar 
en sus operaciones al Cajero y Contador, y llevar en fin los 
trabajos necesarios para el mejor servicio de la oficina.

Art. 37. El Consejo de administración se reunirá  cuantas 
veces lo exija el interés de la Sociedad, ó al menos semanal
mente, y siempre que uno de sus individuos lo reclamare.

Las sesiones serán públicas, pudiendo pedir la palabra todos 
los socios presentes pero sin voto.

Art, 38. Los acuerdos del Consejo de administración se to
marán por m ayoría  absoluta de los votos presentes.

En caso de empate decidirá el Presidente,  y para que ha ya  
acuerdo se necesita al menos Ja asistencia de cinco individuos.

Art. 39. Los referidos acuerdos constarán en actas firma
das por todos los concurrentes.

Art. 40. Corresponde al Consejo de ad m in is t rac ión :
1.° Dirigir y administrar la Sociedad con conciencia y 

rectitud.
2.° Distribuir el fondo de socorros previa justificación de 

la legitimidad de su empleo.
3.° Invertir  los fondos sociales en la adquision y cultivo de 

prédios rústicos ó urbanos, en establecimientos industriales ó 
especulaciones que ofrezcan probables beneficios.

4.° Admitir  socios en cualquiera época conforme al ar
tículo 4.°

5.° Presentar  la Memoria y balances generales en la jun ta  
ordinaria del mes de Enero de cada año.

6.° Publicar estados mensuales de sus actos adm inis tra ti
vos y de los ingresos y gastos de los mismos.

7.° Organizar los servicios por medio de reglamentos espe
ciales que se sujetarán á la aprobación de la jun ta  general.

8.° Dirigir y fomentar la enseñanza de los asociados por to
dos los medios posibles.

9.° Modificar temporalmente reglas administrativas por cir
cunstancias especiales ó extraordinarias en uno ó más socios, 
y  caso de fuerza mayor adoptar la resolución más conveniente 
á la Sociedad.

10. Imponer como castigo á los morosos en el cumplimientode sus obligaciones sociales las multas  y correcciones que se
gún los casos acuerde el mismo Consejo.Art. 41, El Consejo de administración podrá delegar sus  
facultades en todo ó parte para objetos determinados en algu
no ó algunos de sus individuos, así como también nom brar  
del seno de la Sociedad cuantos auxiliares estime necesarios 
para  el mejor servicio.Art, 42. Si el desarrollo de la Sociedad hiciere indispensa
ble el nombramiento de auxiliares con retribución del fondo 
soc ia l , corresponderá al Consejo de administración su elec
ción, así como será atribución de la jun ta  general acordar su 
núm ero y fijar su sueldo.

Art, 43. Los Consejeros no comprometen sus bienes pro
pios por las obligaciones que contraigan en su nombre ó por 
cuenta de la Sociedad legítimamente autorizados en junta  ge
neral, ó dentro de los límites que se marcan en este regla
mento; pero serán mancomunadamente responsables de sus 
actos cuando excediéndose de sus mandatos causaren perju i
cios á la misma.Art. 44. La Sociedad tendrá siempre un local espacioso y 
bien condicionado para instalar sus oficinas y celebrar sus 
sesiones,

Art, 4o. En dicho local se instalarán clases gratuitas de 
primera enseñanza y bellas artes ,  en las que todos los socios 
tendrán obligación de enseñar sus conocimientos á los demás 
según los métodos que establezcan, pudiendo c o n c u r r i rá  ellas 
los asociados que lo deseen y sus hijos mayores de 10 años; y 
también se establecerá y fomentará una buena biblioteca.

Art. 46. Queda prohibida la entrada en el local de toda 
persona que no pertenezca á la Sociedad, exceptuando los tran 
seúntes que fueren presentados por algún socio, ó los que per
teneciendo á otras de igual índole quisieren estrechar Jos la
zos de amor que deben existir entre todos los hombres que 
caminando á un mismo fin, a'hielan esas relaciones de fra terni
dad y cariño indispensables para Ja felicidad del género humano.

Art. 47. Cualquier falta de compostura y respeto á la aso
ciación será reprim ida severamente por el Concejo adminis
trativo, privando al causante  temporal ó perpetuamente de en
trar en el local de la Sociedad, según la gravedad de su falta.

Observaciones generales.
El pensamiento que h a  presidido en la formación de esta 

Sociedad es el de proporcionar á la clase obrera é industrial 
ocupación constante, a la vez que la instrucción necesaria 
para llenar la legítima aspiración de convertir á los asociados 
en hom bres laboriosos, independientes y libres.

Su existencia depende exclusivamente de la buena fé, cons
tancia y virtudes de todos; confiamos pues en la Providencia 
divina, y el porvenir es seguro.

Badolatosa 18 de Enero de 1873.—El Presidente, José Gon- 
zalez.=-JCl Secretario, Andrés Moreno.

Tales son las bases bajo las cuales los comparecientes for
malizan el presente documento público, fundando por él la 
Sociedad cooperativa con el título de El Socorro, obligándose á 
guardarlo y cumplirlo inviolablemente por sí y á nombre de 
todos los socios actuales, y de los que en lo sucesivo puedan 
corresponder á la misma, sin que ninguno tenga derecho á 
reclamar contra las prescripciones del preinserto reglamento, 
á no ser por los medios y en los casos en él previstos.

Así lo otorgan los referidos comparecientes y ofrecen fir
m a r  los que saben, y á nombre de D. Estéban Tenor Graciano 
que expresa no saber escribir, lo hace uno de los testigos p r e 
senciales ^que lo son D. José Borrego Fernandez de Santaella y 
B. Antonio Tenor Dorado, de esta vecindad, quienes aseguran 
no tener impedimento legal para serlo.

Y yo el Notario advierto á los otorgantes que la constitu

ción de esta Sociedad debe hacerse constar por medio de acta 
notarial, y que copia autorizada de ella y de la presente escri
tu ra  deben presentarse dentro clel término de lo  dias, conta
dos desde dicha constitución al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, conforme á lo prescrito en el art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, debiéndose también publicar los expresa
dos documentos dentro del plazo indicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta misma provincia para que lle
gue á conocimiento del público, de todo lo cual manifiestan 
quedar enterados, ofreciendo su exacto y  pun tual  cumpli
miento.

Leida íntegramente y á v iva voz esta escritura  á los seño
res otorgantes y testigos por no haber usado del derecho que 
les concede la ley y les advertí tenían á leerla por sí mismos, 
expusieron su entera conformidad y se afirmaron y ratifica
ron en ella.Y de todo lo contenido en la misma, yo el referido Notario 
que también signo y firmo doy fé, así como de haber e n t e 
rado á los interesados que este instrumento público ha de p ro 
tocolarse en mi registro corriente de la Notaría de la v i l la  
de Herrera, correspondiente á este mismo distrito; y final
mente, de que con aprobación de las enunciadas partes y tes
tigos se salvan las enmiendas y correcciones que han resul
tado de su lectura, y son las siguientes = E n t re  l í n e a s = y  de 
ejercicio b a rb e ro =  Sobreraspado y enmendado = l e y —o = m o -  
ro s id a d = c u a t ro = c in c o = p u b l ic o = fu n d a n d o = te s ta d o =  á = c u -  
yas salvaduras y enmiendas autorizan igualmente con sus fir
mas y rúbricas los que saben de los citados otorgantes y testi- 
gos.=José Gonzalez.=AntonioLopez.=AndrésM oreno.=Rafael 
Aguirre.— Antonio R o m ero .^E s téb an  Conde.=Rafael P o z o .=  
José Regadera. = R afa e lS o r ia .= R afa e l  Tenor.-—Juan M oreno .=  
Andrés Pino Grac iano.=Francisco R o ldan .=Rafael  Morales.— 
Por mí como testigo y á nombre de Estéban Tenor Graciano, 
que no sabe firmar, José Borrego.—F ui testigo, Antonio Te- 
n o r .= H ay  un s igno.=José Jorge Jordán, Notario público.

Es primera copia de su matriz, á jcuyo otorgamiento fui 
presente, quedando al núm. £6 de mi protocolo general del 
corriente año, con nota marginal de su expedición.

. En fé de lo cual y para entregar á D. Andrés Moreno Cha
cón, Secretario de la Jun ta  directiva de la Sociedad expresa
da, á petición suya Ja signo y firmo en la villa de Herrera  y 
en un pliego del sello 5.° y seis del 41, á 19 de Febrero 
de 1873.=Sobreraspado y  e n m en d a d o = d re s— o n e s= v a le .— 
Hay una rú b r ica .= H a y  un s igno.=José Jorge Jordán, Nota
rio p úb l ico .= E ntre  líneas, 81, 19 sobreraspado, también po
drá re t i r a r= v a le .

Badolatosa 22 de Abril de 1873.=E1 Presidente, José Gon
zález.—El Secretario, Andrés Moreno.

El Porvenir.
SOCIEDAD DE ART ESANOS.

Número 84.—E n la villa de Cazalla de la Sierra, á8 9  de Abril 
de 4873, ante mí D. José Ramírez Chacón, Notario público y 
vecino cié la misma, del Colegio del territorio de la Audiencia 
de Sevilla, y testigos que al final se expresarán , comparecen 
D. José Me r ía  Campos Baena, de 37 años, casado, zapatero; 
D. Joaquín Corral García, de 44 años, casado , zapatero; Don 
José Pern ia  Muñoz, de 34 años, casado, albañil;  D. Francisco 
de las Varillas Gómez, de 45 años, soltero, carpintero; D. F e r nando Centeno Campos, ele 38 años, casado, carpintero; D. José 
María Baena Bernabé, de 28 años, soltero, Cirujano menor, y D. Antonio Muñoz  A maya, de 42 años, casado, zapatero; todos de esta vecindad, en las calles Horno, Plazuela, Piernas, Horno, 
San Juan, Mesones y Plazuela, cuyos extremos acreditan con 
las oportunas cédulas de empadronamiento, talones n ú m e 
ros 261, 51, 262, 263, 264, 266 y 266 que me han exhibido y 
les devuelvo, á quienes doy fé conozco, que aseguran hallarse 
en pleno goce de sus derechos civiles, reunir  las cualidades 
expresadas, circunstancias que acreditan su aptitud legal para  
la celebración de esta escritura, y dicen:

Que en v ir tud  del derecho que les concede la ley , habían 
proyectado formar una  Sociedad de artesanos, titulada Porve
n ir  , con el fin de reunir  fondos por medio de cuotas y aplicarlo 
al socorro de los individuos que la componen en sus verdade
ras necesidades; que al efecto tuvieron distintas reun io nes , y 
puestos de acuerdo formularon el reglamento, empezando la 
Sociedad á funcionar de hecho en 19 de Octubre del año pró- ! 
ximo pasado de 1878, y para  que pueda continuar de derecho, 
otorgan que constituyen la expresada Sociedad, bajo el si
guiente .reglamento.

CAPITULO PRIMERO.
Del espíritu  y forma de la Sociedad.

Artículo i.° La Sociedad se compondrá de artesanos, cuyo 
número será i l imitado: también pueden admitirse como socios 
los que sin pertenecer á ningún arte ó industr ia  lo merezcan 
á j u i c i o d e l a  Sociedad y acepten las condiciones siguientes: 
no tener voz ni voto más que en cuestiones administrativas, 
no poder desempeñar cargo alguno representativo sino en el 
Jurado, donde podrá haber de socios de esta clase la tercera parte del núm ero de los que la compongan.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es socorrerse los ind iv i
duos que la componen en sus verdaderas necesidades, ya por 
enfermedad, ya por inhabilitación ó imposibilidad para el trabajo.

Art. 3.° Los aspirantes á ingresar en la Sociedad han  de 
tener buena conducta, han de ejercer un arte ú oficio conocido, 
y han  de tener 80 años cumplidos, sin exceder de 50.

Art.  4.° El gobierno de la Sociedad en general estará á 
cargo de una Jun ta  directiva, compuesta de un Presidente, un  
Vicepresidente, un  Secretario, un Tesorero y tres Vocales.

Art. 5.® P a ra  que la Junta directiva celebre sesión han de 
concurrir cuando ménos cuatro de los socios que la componen, 
siendo uno de ellos el Presidente. Sus acuerdos serán toma
dos por la m ayoría  de los concurrentes , y caso de empate el 
Presidente puede decidir la cuestión.

Art. 6.° La Junta  directiva representa á la Sociedad para 
cumplir las disposiciones de su reglamento; y el Presidente en 
casos de grande urgencia,  y bajo su responsabilidad, podrá 
adoptar cualquiera medida que considere indispensable, pero 
citando^ inmediatamente á la Junta directiva y dando cuenta al dia siguiente.

Art. 7.° Toda petición ó instancia que se dirija á la Ju n ta  
deberá ser por escrito , y no tendrá valor la que 110 se haga con esta formalidad.

Art. 8.° Habrá tam bién un Jurado compuesto de un P res i
dente, un Vicepresidente, un Secretario y cuatro Vocales, los 
cuales serán nombrados de entre los más capaces de la Socie
dad y por m ayoría  de votos en la prim era ju n ta  general de cada año.

 ̂ Art. 9.° E l Jurado será el árbitro para decidir en las cues
tiones árduas y quejas que contra el Presidente é individuos 
de la Junta  pudiesen dar los socios; es decir, que el Jurado es 
el Tribunal superior de la Sociedad, cuyos fallos son inape
lables. Si algún socio no contento con sus determinaciones

demandase judicialmente á la Sociedad, perderá todos sus derechos y será expulsado de ella inmediatamente.
 ̂ Art. 10. La Sociedad por medio del Presidente, podrá repe

t ir  judicialmente contra los socios que malversen ó defrauden 
los intereses de la corporación; pero si este fuera el mismo 
Presidente, se encargará entonces de la Sociedad en los T rib u 
nales el Vicepresidente.

Art. 11. Los segundos domingos de los meses Enero ,  Abril, 
Julio y Octubre se celebrará jun ta  general para la liquidación 
de cuentas y para participar á la Sociedad lo que hubiere ocur
rido. Media hora después de la citación principiará el P res i
dente la sesión, y con el fin de no dilatar el despacho de los 
asuntos ordinarios por falta de asistencia de los socios, se de
termina, concurriendo la tercera parte de ellos, se pueda apro
bar el acta de la anterior y acordar también; debiendo en este 
caso, es decir, cuando 110 se reúna en ju n ta  la mitad más uno, 
someter el acuerdo al juicio del Jurado, si es de importancia.

Art. 18. En todas las jun tas  estarán de manifiesto los es
tados de las cuentas del tr imestre anterior y las del corriente 
ántes de principiar la sesión.

Art. 13. Todo socio tiene derecho de proponer en las jun 
tas generales lo que crea conveniente al bien de la Sociedad; 
y si la proposición fuese aceptada y 110 aprobada, se arch ivará 
para dar cuenta de ella á la ju n ta  siguiente; y si fuere apro
bada se im prim irá  y repart i rá ,  teniéndola  como artículo adi
cional del reglamento.

Art.  14. La elección de los socios para  cualquier cargo se 
ha rá  por m ayoría  de votos en la ju n ta  general. Los cargos du
rarán  un  año, quedando el socio que hubiere desempeñado 
alguno en libertad de no aceptarlo hasta  los dos años de haber 
ejercido el último.

Art. 15. P ara  el servicio de la Sociedad h ab rá  un Profesor 
de Medicina y Cirugía nombrado por la misma ju n ta  general 
y á propuesta de la directiva. También habrá  botica y san
grador.

Art. 46. La Sociedad contra tará  tam bién un  cobrador, que 
pasará á domicilio á percibir las mensualidades, sometiéndose 
además á las obligaciones que prescriben su capítulo y a r t íc u 
los respectivos.

Art. 17. La Sociedad no podrá disolverse m iéntras  haya 
siete socios y sostengan lo contrario; y si por un incidente no 
previsto se viere obligado á ello, se advierte que no dispondrán 
de sus fondos sino sus legítimos dueños, que lo serán los que 
lleven más de seis- meses de inscripción y estén en pleno goce 
de los beneficios que ofrece la Sociedad; debiendo advertir  que 
el reparto de los fondos se h a rá  en proporción al capital que 
cada cual tenga impuesto.

Art. 18. E n  cualquier tiempo que por cinco ó más socios 
se solicite jun ta  extraordinaria, bien para el exámen de las 
cuentas, bien para otro objeto que lo merezca, la Jun ta  direc
tiva tendrá obligación de acceder á su petición ántes del 
sexto dia.

Art. 49. P a ra  seguridad y aumento de los fondos de la cor
poración, se pondrán estos en poder de un Depositario que 
nom brará  la Jun ta  directiva, procurando que recaiga el nom
bramiento en persona que preste las garantías  suficientes y se 
obligue á abonar como premio de los intereses que se le con
fien, tanto por 100 anual que la Sociedad crea conveniente. Si 
por una  necesidad de la Sociedad se viere el Presidente pre
cisado á pedir fondos al Depositario, este se los facilitará ántes del tercero dia de su petición.

Art. 80. Nunca habrá  más metálico en la Tesorería que la 
cantidad que fije el artículo de las obligaciones del Tesorero 
con más las cuotas que ingresen mensualmente en el trascurso de una ju n ta  general á otra.

CAPÍTULO II.
Beneficios que ofrece la Sociedad.

Art. 81. E l socio enfermo, cuyo padecimiento le impida 
traba ja r ,  será socorrido con la suma de 4 rs. diarios desde 
que presente documento del Facultativo de su asistencia al 
Presidente de la Junta. Este documento será presentado de dia 
y en n ingún caso de noche. El Presidente dispondrá en seguida 
que el enfermo sea reconocido por el Facultativo dé la Socie
dad, y que este le informe por escrito del estado del enfermo; 
si los dos Médicos discordasen acerca de la existencia del mal, 
de acuerdo entre el Presidente y el enfermo se nom brará un. 
tercero que resolverá la discordia, prévio reconocimiento del 
enfermo, y en vista de los documentos y certificaciones que 
los anteriores hubieran dado.

Art.  88. El socio cuyo padecimiento no le impida salir á la 
calle, ya porque la naturaleza ó condiciones de la enfermedad 
lo permitan, ya porque el Facultativo en vista de su alivio se 
lo preceptúe, sólo disfru tará  3 rs. diarios.

Art. 83. Los socios que padezcan enfermedades crónicas ó 
habituales, aunque estas sean adquiridas después de inscritos 
en la Sociedad, si se les justifica haber recibido socorro tres 
veces por la misma enfermedad, serán socorridos, en caso de 
poder salir á la calle, con 8 rs. diarios, y si se agravase el mal 
hasta  el extremo de no poderlo hacer, con 4.

Art. 84.  ̂ Todo socio que por su edad ó padecimiento físico 
esté inhabilitado para el trabajo, recibirá como . jubilación la 
sum a de 8 rs. diarios, precediendo á esto el reconocimiento y 
dictámen del Facultativo; pero cuando reciba socorro por otra 
enfermedad cesa la jubilación temporalmente, pues ei socorro m ayor  quita el menor.

Art. 85. El socio que fuere preso, disfru tará  8 rs .  diarios 
desde el tercer dia de su arresto, debiendo presentar documen
to del Alcaide ó Jefe de su custodia. Este- socorro du rará  tres 
meses cuando más; pero si al finar la causa resultase inocente 
podrá durar^ hasta  cuatro meses, abonándosele en este caso 
hasta  4 rs. diarios por cada dia que haya  estado preso, prévio 
testimonio de la sentencia que sobre él haya  recaído.

Art. 86. Cuando un socio fuere herido en término de que 
no pueda trabajar,  se le socorrerá lo mismo que á cualquiera 
otro enfermo; pero si la herida fuere causada por mano airada, 
se le considerará, hasta  finar su causa, como culpable y sujeto 
á la regla de los presos. La Jun ta  se informará de si hay ó no 
intervención de justicia para cumplir  lo antedicho, y si no la 
hubiere decidirá, prévios los informes convenientes, si es ó nó 
culpable para socorrerlo según sea justo.

Art. 87. El socio que se halle ausente de la población ó viva 
á distancia de más de un cuarto de legua no tiene derecho á 
ser socorrido; pero si la ausencia hubiere sido por necesidad 
y no pasase de ocho dias, se le adm inis tra rá  su socorro, pré-  
via certificación del Facultativo.

Art. 88. Si algún socio enfermo necesitare como remedio 
indispensable para  recuperar  la salud la variación de aires ó 
tom ar baños en otro punto, porque así lo disponga el Faculta
tivo de su asistencia, será socorrido con los mismos 4 rs. dia
rios por término de un mes. Estos socorros se entregarán al 
enfermo el mismo dia de su m archa ,  prévia certificación del 
Médico de su asis tencia y del de la Sociedad; y en caso de no 
estar conformes los dos F acu l ta t iv os , el Presidente nombrará 
un tercero, y estará á lo que este resuelva.

Art. 89. El socio que hubiere recibido los 30 socorros de 
que habla el artículo anterior y volviese ántes de los 30 dias 
á esta población, devolverá los socorros sobrantes; mas si vol-
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■viese en ferm o , certificará de nuevo el Facu lta tivo  y se le se
guirá  socorriendo como á otro cualquiera enfermo.

A rt. 30. El socio que reciba sin interrupción algún so
corro de enfermo durante 90 dias, seguirá después tomando so
lam ente la cantidad que se establece para los crónicos si con
tinúa enfermo; arreglándose en un todo al art. £3 de este re 
glamento.

A rt. 31. Por fallecimiento de un socio se entregarán á su 
fam ilia 100 r s . ; y á los ocho dias de la defunción, prévio do
cumento de ella, se le dará un real por cada individuo de la 
Sociedad.

A rt. 33. Además del socorro que establece el art. 24 para 
el socio enfermo, tiene este pagado el Facultativo de la Socie
dad, boticaey sangrador.

CAPITULO III.
Obligaciones y castigo de los socios.

A rt. 33. El aspirante á en trar en la Sociedad necesita h a 
cer una solicitud al Presidente, expresando su edad, ejercicio 
y dom icilio, si tiene ó no alguna enfermedad crónica, si está 
procesado por la A utoridad, si sabe leer ó escribir y si tiene 
en la Sociedad quien responda de su conducta hasta  la  fecha 
de la solicitud, expresando el nom bre de este.

A rt. 34. Al inscribirse un socio pagará 4 r s . , y además 
otros 4 cada mes en sus ocho prim eros d ia s , por ser esta la 
cuota mensual que se establece.

A rt. 35. N ingún socio tendrá derecho á d isfru tar de los be
neficios que ofrece la Sociedad hasta que hayan pasado seis 
meses de su inscripción.

A rt. 36 Todo socio está obligado á tener un ejem plar de 
este reglam ento, pagando por él, al recibirlo, un real, y asi
mism o cada vez qué sea preciso reform arlo en parte ó en todo.

A r t  37. E l socio que se atrase en el pago de tres cuotas 
sufrirá  suspensión de goce hasta  un mes después de satisfechos 
sus atrasos; si el descubierto fuere de cuatro á seis cuotas, la 
suspensión será hasta  tres meses después de satisfechas ; pero 
si el atraso llegare á nueve cuotas perderá el socio todos sus 
derechos y hasta  el carácter de tal, siendo expulsado de la 
Sociedad en la prim era ju n ta  general que haya.

A rt. 38. Ningún socio trabajará  m ientras este recibiendo 
socorro de la Sociedad, y si se acreditare que trabajó ó tuvo 
alguna ocupación lucrativa, se le re tira rán  los socorros y su 
frirá  un mes de suspensión de goces.

A rt. 39. Cuando el P residente necesite la presentación de 
un socio lo c itará  por escrito con 24 horas de anticipación; y 
si el citado no com pareciere á la m edia hora después de la ci
tada, deberá pagar 2 rs. de.m ulta , quedando suspenso en el 
goce de sus derechos hasta  que haga efectivo el pago.

Art. 40. Los socios que sufran  suspensión de goces no pue
den votar ni tom ar parte en las discusiones m iéntras dure la 
suspensión.

Art. 41. Los socios están obligados á aceptar y desem peñar 
fielmente los cargos que la Sociedad les confiera; y el que sin 
una excusa legal íalte á este deber, su frirá  suspensión de go
ces por todo el tiempo que dure el cargo que no quiso aceptar.

Art. 42. E l socio enfermo que pueda salir á la calle, ya 
porque esté aliviado de su dolencia, ya porque el Facultativo  
así lo preceptúe, está obligado á presentarse al Presidente para 
recib ir el socorro; y si falta á esta obligación, será castigado 
con la m ulta de 2 rs. cada vez que faite. En dias de lluvia no 
está obl gado á presentarse.

A rt. 43. Siem pre que el Presidente exija nuevo documento 
del estado que tenga la enferm edad de un socio deberá este 
presentarlo  en el térm ino de 24 ho ras , y si así no lo hace se 
le suspenderá el socorro hasta  que lo presente.

A rt. 44. E l socio enfermo que reciba socorro está obligado 
á exigir del Facu lta tivo  de su asistencia que ponga en la reía-, 
cion de los socorros la fecha en que pueda salir á la  calle y la  
del dia que term ine su curación, presentándola inm ediatam ente 
al Presidente. La infracción de este artículo se castigará con 
una peseta de m ulta y un mes de suspensión de goces.

A rt. 4o. ' Careciendo la Sociedad de medios para inspeccionar 
el estado de los presos en sus enfermedades, no puede socor
rerles más que con lo estipulado en el art. £5.

A rt. 46. E l socio que faltando al buen orden que debe con
servarse en las ju n tas  cometa insultos, provoque pendencias ó 
las realice, quedará sometido al Jurado , el cual juzgará á los 
responsables del exceso, y les im pondrá la corrección que crea 
justa .

A rt. 47. Los socios que hayan  sido elegidos para  cualquier 
cargo y quieran renunciarlo  por tener excusa legal para  ello, 
deberán presentar su dim isión en el acto si asistieren á la ju n ta  
donde se les nombre, ó en el térm ino de 24 horas después de 
recibido el oficio de su nom bram iento en caso contrario. Si así 
no lo hacen se entenderá que aceptan.

Art.’ 48. El socio atrasado, cuyo descubierto no llegue á las 
tres cuotas de que habla el art. 36, será socorrido si cae en
fermo ; pero descontándole en la prim era sem ana el descu
bierto que tenga.

Art. 49. N ingún socio está exento del pago de sus m ensua
lidades aunque esté enfermo ó inhab ilitado , pues para  esto  
nurica hay  interrupción.

A rt. 50." Tampoco está exento del pago de las cuotas m en
suales ni del castigo por su morosidad el socio que se halle 
ausente de la población; pues debe pagar adelantado si no tiene 
persona á quien encargar ei cum plim iento de su obligación 
para con la Sociedad.

A rt. 51. El socio que traslade su domicilio sin dar cuenta 
al P residente dentro del térm ino de tres d ías , pagará un real 
de m ulta en beneficio del cobrador para  rem unerarle su m ayor 
é innecesario trabajo.

A rt. 5$. M iéntras el socio reciba socorro de enfermo, nece
sita  estar asistido de un Facultativo, y si se le acredita que no 
lo está, pierde desde entonces y por aquella enfermedad el dere
cho á ellos.

A rt. 53. E l socio que esté m ultado por cualquiera de las 
infracciones que castiga este reglamento, estará suspenso en los 
goces que ofrece la Sociedad y privado de todos sus demás 
derechos hasta  que satisfaga la m ulta  que se le hubiere im 
puesto.

A rt. 54. E l socio que fuere preso por delitos que degradan 
al que los comete, como el robo, la calum nia, ó insulto , sin m o
tivo justiñeado , además de no recibir socorros de ninguna es
pecie, será expulsado inm ediatam ente de la Sociedad.

-Art. 55. Todos los socios tienen obligación de asistir á las 
jun tas generales y  perm anecer en ellas hasta  fin de la  sesión, 
bajo la m ulta de 2 rs., exim iendo de esta obligación á los en
fermos y á los ausentes por motivo de su oficio ó por necesi
dad urgente.

E l socio que llegare á la ju n ta  m edia hora después de p rin 
cipiada 1a, sesión, pagará la m ism a m ulta que los que falten. 
A ntes de term inar la sesión se dará  cuenta de los socios que 
deben ser multados.

A rt. 55. P ara  que los socios usen en las jun tas generales 
del derecho que tienen de dar su dicfcámen, hacer proposicio
nes, contestar y pedir aclaraciones, es necesario que ántes p i
dan la palabra al P residente, quien tla concederá cuando cor
responda á cada socio.

Art. 57. V einticuatro horas ántes de ausentarse de la po
blación cualquier socio que tenga un cargo lo pondrá en cano- 
cim iento del Presidente para que este lo sustituya con otro, 
debiendo hacer lo mismo á su regreso para encargarse nueva
m ente de su obligación. La infracción de este artículo  será 
castigada con una m ulta de 4 á 10 rs.

A rt. 58. Las m ultas im puestas y sacadas á los socios se r
v irán  para aumento de los fondos de la Sociedad.

CAPITULO IV.
Obligaciones de la Junta directiva.

A rt. 59. Compete á esta Jun ta  exam inar las solicitudes de 
los aspirantes á ingresar en la Sociedad, y averiguado si es 
cierto cuanto en ella exponen ó si han ocultado algo. Si de su 
escrupuloso examen resultare que el solicitante es digno, se a r 
chivará la solicitud y se le expedirá el título de socio, devol
viéndosele con el no há lugar en caso contrario.

Art. 60. Incum be tam bién á ella conocer de todas las d im i
siones que presenten los socios en el trascurso,de una ju n ta  
general á otra, y adm itirlas cuando las crean justas; nom brando 
en este caso, á propuesta del Presidente, ei socio que haya de 
cubrir la vacante hasta term inar el año que corra. Este nom 
bram iento producirá el mismo efecto que- si hub iera  sido h e 
cho en ju n ta  general.

CAPITULO V.

Del Presidente de la Junta .
A rt. 61. Su principal obligación será cum plir y hacer cum 

plir el reglam ento, los acuerdos de la Sociedad, los de las Ju n 
tas en que la m ism a se halle organizada, y señalar los dias, 
hora y local en que se hayan de celebrar las reuniones.

Art. 62. No perm itirá que en las jun tas generales se tra te  
ele otros asuntos que de los que tiendan al bien de la Sociedad, 
ó de los derechos y deberes de sus individuos; cuidando de que 
el Secretario siente las actas con la m ayor claridad, y que e s
tas se firmen por los m iem bros de la Jun ta  directiva. Por tanto 
llevará la dirección de las discusiones, contestando á las p re
guntas que le dirijan, y si alguna vez tiene necesidad de to - j 
m ar parte en las discusiones, m andará que lo sustituya el V i- I 
cepresidente. 1

Art. 63, Cuando haya de celebrarse jun ta  general oficiará,el I 
Presidente de la Sociedad al del A yuntam iento, dándole cono- I 
cimiento del objeto de la reunión, local, dia y hora en que se 
haya  de celebrar.

Art. 64. Tam bién com unicará por oficio el nom bram iento 
de sus cargos á los socios no asistentes á las ju n tas  que hubie
ren sido elegidos para alguno en ellas; y si presenta su dim i
sión, dará conocimiento .á la  Jun ta  directiva para  que esta de
libere y resuelva acerca de la dim isión y sustitución.

Art. 65. Es tam bién de su obligación firm ar los recibos de 
las cuotas mensuales y los títulos de los socios entrantes, si 
bien estos últim os llevarán tam bién la del Secretario , Teso
rero y Vocales dé la Jun ta .

CAPITULO VI.
Del Tesorero

A rt. 66. Este funcionario tendrá en su poder para  guardar 
las fondos y documentos que correspondan á la  corporación 
un arca con tres llaves. De estas tendrá él una, otra el P res i
dente y o tra  el Secretario, y  cuando sea preciso abrirla , c itará  
el P residen te  al Secretario y  Tesorero, y  presentes los tr e s , se 
h a rá  lo que las circunstancias exijan.

A rt. 67. Tam bién está obligado'el T ésoreroá asistir á todos 
los actos en que el Presidente lo necesite, y cuando por causa 
justificada no pudiese asistir para  ab rir la caja del tesoro, 24 
horas ántes lo partic ipará  al Presidente, para  que este nombre 
un Vocal de la Jun ta  directiva que asista en su defecto.

Art. 68. Cuando se saque del arca cantidad ó documento a l
guno para cualquier diligencia y hayan de salir del poder’del 
Tesorero, quedará en el arca un recibo circunstanciado del 
Presidente. La infracción de este artículo será castigada con 
una m ulta de 6 rs.

A rt. 69. Es tam bién obligación del Tesorero, á la  conclu
sión de todas las jun tas generales, entregar á la Jun ta  d irec ti
va todos los fondos que hubieren  entrado en caja en los tros 
meses trascurridos desde la ú ltim a jun ta , dejando sólo en el arca 
200 rs. para  cualquier gasto im previsto, y el Presidente en tre 
gará al Depositario, según previene el art. 19, lo recibido del 
Tesorero, en el acto si es posible, y si no en el térm ino de 24 
horas.

CAPITULO VIL 
D e l  S e c r e t a r i o .

A rt. 70. Es obligación del Secretario asistir cuando fuere 
citado por el Presidente á donde este le señale. Asimismo asis
tirá  á todas las ju n tas  generales ordinarias y extraordinarias, 
extenderá con claridad , así las actas como acuerdos que.fuesen 
tom ados por la Junta, y cuidará de que se firmen por quie
nes corresponda.

A rt. 71. Tam bién es de su obligación extenderlas papeletas 
de citación cuando lo determ ine el Presidente, y ayudar á este 
en todo siem pre que lo necesite.

A rt. 72. Llevará un libro callejero donde anotará la in s
cripción de los socios, Las variaciones que ocurran y las tra s 
laciones de domicilio. Las faltas de estas obligaciones serán 
castigadas con la m ulta de 6 rs.

CAPITULO V III.
De los Vocales de la Junta.

Art. 73. E stán  obligados á presentarse al Presidente en el 
dia de la sem ana que este les designe para practicar las d ili
gencias que fueren necesarias.

A rt. 74. A ntes de las 24 horas después de practicada algu
na diligencia, deben m anifestar al Presidente el estado de sus 
trabajos. Tam bién están obligados á asistir cuando el P resi
dente los cite para inspeccionar los estados ú otros cualesquiera 
asuntos de la corporación. Las faltas contra estos deberes se
rán  castigadas con 4 rs. de m ulta.

CAPITULO IX.
Del Profesor de Medicina.

Art. 75. El Facultativo  tiene la obligación de asistir siem 
pre que le llame un socio enfermo (viva léjos ó cerca), y de
jarle certificación de enfermo, si lo está, para que con ella le 
socorra la Jun ta  directiva.

Art. 76. Es tam bién de su obligación reconocer por orden 
del Presidente cualquier enfermo que este le designe, sea ó no 
de su asistencia, y certificar bajo su responsabilidad del es
tado en que se encuentre.

Art. 77. R ecibirá y reconocerá en su casa á los socios que 
le mande el Presidente, certificando dr su estado. Todos estos 
servicios los p restará sin m ás recom pensa que lo estipulado 
en el contrato que haya celebrado con la Jun ta  directiva.

CAPITULO X.

D e l  c o b r a d o r ,
A rt. 78. El cobrador será  siem pre de la m ism a Sociedad 

m iéntras haya quien quiera se rlo , siendo garantido por otro 
socio ó prestando 40 duros de fianza.

Art. 79. Tendrá obligación de cobrar á los socios en su do
micilio y procurará realizar el cobro en los ocho prim eros 
dias de cada mes; y el dia 15 dará  cuenta al Presidente, en tre
gando las cuotas cobrarlas y los recibos de las no rea lizadas, 
pidiendo documento de lo que entregue.

Art. 80. A sistirá á todas las ju n tas  generales para respon
der á las preguntas, que le h icieren ; acudirá  al llamamiento 
del Presidente y repartirá  las papeletas de la citación.

Art. 81. En la sem ana anterior á la que haya  de celebrarse 
la jun ta  se presentará en casa del Secretario en el dia y hora 
que este le señale, para dar las explicaciones y datos que se le 
pidan á fin de form ar los estados de liquidación de cobranza.

A rt. 83. Su retribución por los servicios expresados será el 
tanto por i00 que pacte con la Junta directiva. Cada falta  en 
ei desempeño de su obligación será castigada con una m ulta 
de 4 rs»

CAPITULO XI.
De l o s  á r b i t r o s .

Art. 83. Es obligación del Jurado constituirse en Ju n ta  
cuando lo disponga el Presidente de la directiva, para delibe
ra r acerca de cualquier asunto á su juicio sometido.

Art. 84. En sus fallos se arreg lará  siempre á lo prescrito  
en el reglam ento; y en los casos no previstos en él se fijará 
en su espíritu  y fallará en conciencia.

Art. 85. Los árbitros constituidos en Jurado tom arán 
acuerdo por m ayoría , y sentarán acta de él en el libro de los 
de las jun tas generales, donde firm arán todos los Jueces.

Art. 86. La falta de presentación de los árbitros, cuando 
los llame el Presidente para  juzgar á cualquier socio , será 
castigada con una m ulta de 6 rs.

CAPITULO XII.
De las reglas generales.

Art. 87. La Jun ta  d irectiva, así como el Ju rado , tendrán  
presente en sus resoluciones el objeto filantrópico de la aso
ciación; y por lo tan to , siempre que lo perm itan las circuns
tancias, favorecerán el interés particu lar del socio más que el 
general de Ja asociación.

E n los térm inos expresados otorgan la presente escritu ra  
de la fundación de la Sociedad de artesanos titu lada El P or
ven ir , y se obligan á guardar y cum plir por su parte y á 
nombre de todos ios socios que existen y puedan ingresar.

Yo el Notario advertí á los com parecientes la obligación 
en que están de hacer constar la constitución de la expresada 
Sociedad por medio de acta n o ta ria l, y copia de esta escritu 
ra  y de la indicada acta deben ser presentadas dentro del 
térm ino de 45 dias, contados desde dicha constitución, al se
ñor Gobernador de esta prov incia , según está prevenido en la 
ley de 49 de Octubre de 4869 ; debiéndose tam bién publicar 
dicho documento ene! BoleHn oficial de esta m ism a provincia.

Así lo d ijeron , otorgaron y firm an los comparecientes Don 
José María Campos B aena, D. Joaquín Corral G arc ía , D. José 
P ern ia  Muñoz ,  D. Francisco de las V arillas, D. F ernando  
Centeno Campos, D. José fia ría  B aena B ernabé, y  D. Anto
nio Muñoz A m a y a , á presencia de los testigos D. A gustin Ma
ría  Hernández Carrasco y D. Fernando García C enteno , em
pleados y vecinos de esta referida v illa , á los que tam bién doy 
fé conozco que aseguran no tener im pedim ento legal p ara  
serlo. f

Instruidos los otorgantes y testigos del derecho que les 
concede la ley para leer por sí mismos ó por mí este^ docu
m ento, optaron por el últim o ex trem o, y procediendo á su 
lectura en alta voz, m anifestaron quedar enterados: doy f é .=  
José María C am pos.=José Baena B ernabé.= Joaqu in  Corral.— 
José P ern ia  Muñoz. =  Fernando Centeno. =  Francisco de las 
V aril!as.= A ntonio  M uñoz.=Fernando García.===Agustin María 
H ernandez.=H ay un signo .= A nte  m í, José Ram írez Chacón.— 
E s copia sacada de su o rig in a l.= E n m eu d ad o = E l socio q u e =  
encargarse =  vale. =  E n trecom ado^  las Jun1;as =  no v a le .= E I 
Secretario , Antonio Muñoz. =  V.° B.° =  E1 P res id en te , José 
María Campos.

ACTA.
Núm ero 48.—En la villa de Cazailade la Sierra, á2 9 d e  A bril 

de 4873, correspondiente al distrito  notarial de la ciudad de 
Sevilla , siendo las once de la m añana del mismo dia, ante mí 
D. José Ramírez Chacón, vecino de la m ism a, Notario del Co
legio del territorio  de la A udiencia, y testigos que se dirán, 
compareció D. José María Campos B aena, de 37 años , casado, 
zapatero, y después de exhibir la cédula de su em padrona
miento que recogió m arcada con el núm. 261 de orden, asegu
ra  hallarse en la libre adm inistración de sus bienes, pleno uso 
de sus derechos civiles, y con la capacidad legal necesaria 
para contratar, expone:

Que en este dia debe constituirse la Sociedad de artesanos 
titu lada El Porvenir, cuya escritura de fundación han otorga
do ante mí en el dia de hoy el dicen te D. Joaquin Corral Gar
cía, D. José P ern ia  Muñoz, ü . Francisco de Jas V arillas, Don 
Fernando Centeno Campos, D. José María Baena Bernabé y 
D. Antonio Muñoz Amaya, todos de esta vecindad, por lo cual 
me requiere el referido D. José María Campos, como Presidente 
que es de dicha Sociedad, para que pase á presenciar la c itada 
constitución, levantando de ella la oportuna acta.

En su virtud  yo el Notario, asistido del com pareciente y  
de los indicados testigos, me constituí en la casa núm. 4.° de 
la calle Plaza Mayor, donde se encontraban los indicados so
cios, en cuyo estado ei compareciente, como tal Presidente, 
preguntó en alta  voz si quedaba constituida la referida Socie
dad de artesanos titulada El Porvenir en la form a establecida 
en la legislación vigente y en los estatutos insertos en la es
critu ra  de fundación, á lo que por unanim idad contestaron afir
m ativam ente.

Con todo lo cual se dió por term inado este acto, llenando 
con él los requisitos que prescribe la ley de 49 de Octubre 
de 4869.

E l compareciente, así como los testigos D. Agustin M aría 
Hernández y D. Fernando G arcía Centeno, á los que tam bién 
doy fé eonozco, y demás socios ya citados firman á continua
ción de esta acta.

Yo el infrascrito Notario advertí á todos los que suscriben  
este documento el derecho que tienen á leerlo por s í , y h a 
biéndolo renunciado procedí á su lectura en alta voz, m an i
festando todos quedar enterados: doy fé.—José María C am pos.=  
José Baena Bernabé = Jo aq u in  C orral.=Ferriando  C enteno .=  
José P ern ia  M uñoz.=-Francisco de las V arillas.— Antonio Mu- 
ñoz .=F ernando  G arcía ,= A gustin  María H ernández.—Hay un 
signo.=-Ante m í José Ramírez C haoon .= E s copia sacada de 
su original con quien concuerda.—El P residente José M aría 
C am pos.=El Secretario, Antonio Muñoz.
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B a n co  B a le a r .
Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á la gene

ral de accionistas para la reunión ordinaria que á los efectos 
del art. 40 de los estatutos tendrá lugar el dia 3 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana, en el local que ocupa el 
Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría 
dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión , y durante 
este mismo plazo se darán á los accionistas en las horas ordi
narias de despacho las noticias que reclamen sobre la marcha 
de los negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se servirán 
entregar en la misma Secretaría durante los expresados ocho 
dias la autorización por escrito que acredite su personalidad.

Palm a 47 cíe Junio de 1873.= Por el Banco Balear, su A d 
m i n i s t r a d o r ,  Juan Sureda y Villalonga, X—1907

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M ad rid .

C otizac ión  o f ic ia l  de l  93  de J u n io  de  I S I S ,  c o m p a r a d a  c o n  la  
del d ia  a n t e r i o r .

F o n d o s  p ú b l i c o s  J g A M B IO  AL CONT AD O.  _

   Dia 2S*
Renta p e r p e tu a  al 3 p o r  i 00 ..........................  16*45 Vñ h5-65^70^55™

pequeños.  16*45 4 6*60-70-50-65
ídem id. ex te r io r  al 3 por 100...................   21*75 21 ‘75-90—60-Sí)

pequeños. 21*75 »
no publicado.  » i  r  70

Billetes h ip o te c a r io s  del  Banco de  JEs-;.
paña,  2.a s e r i e ..................................................  97*00 j  97*00

no publicado.  » 97'25 d.
Bonos del  T esoro ,  de 2.000 rs . ,  6 p o r  4 00

in terés a n u a l ...................................... .. 57*70 57i75-5S'*00-t>7‘70~65
50-50

no publicado.  » 57*50 p.
Idem id.— En cantidades pequeñas.  57*75 57;75-57*5u-5y0¡)

57 60
x\ciones de carreteras generales , emisión

de L° de Julio de 1856, de XOüO r s   » 40 00
Obligaciones g e n e ra le s  p o r  fe rro -ca r r i le s

de 2.00 0 r s ........................................................ 32*00 32*10-32*00-32 05
tu-.?m id. id. n u e v a s  ..................................  3 i *00 31*00-31*10

no pub licado.  » 31‘OOp.
ídem d e .20.000 r s ..................... 3 t ;60 »
Idem de Alar  á Santander,  de 2.000 rs .  » »

no publicado. 3U*00 »
Acciones de l  Banco d e  E s p a ñ a .  . .........  » »

no publicado.. 153*50 154 *00
Obligaciones hipotecarias de La Pcninsu-
k l or - ....................................................................  40*00 »
Acciones de la Sociedad española de Cré

dito Comercial...............................................  4 9450 »

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N ación .

D A Ñ O . B B ^S FI CI O .!  \  D A Ñ O .  |  BEWEFICiC ,

A l b a c e t e . . . . . .  * 4 ¡4 L u g o . . . . . . . . . .  p s r  p. I »
Alicante I 9 Spí M á l a g a . . . . . . . . .  7{S I »
Alm ería ..................  » 3¡8 M u r c i a . . . .   » j RS
Avila. ................. H 2 P* 9 O rense ....................   par., »
B a d a j o z . . . . . . . .  » 1 q ^ d .  O v i e d o . . . .   » 4>4p,
Barcelona  » 4 3[4 d. F a l e n c i a . . . . . .  » | i{4
Bilbao...................... » 4 1 pS P am plona   » h
B u rg o s . . . . ---------  » 3¡S P on teved ra   » ! 1j2
Cáceres  » 3¡4 Salam anca  p a r ,  »
Cádiz   » 3[4 San S e b a s t ia n . , » 4 i]4
Castellón  par .  j » San tander   » 7}8'
C iudad-Real . . .  1[4p. » San t iago    » 4 [4
C ó r d o b a . . . . . .  » 3[4 Segovia  4]2 a
Coruña.................... » 4j2 Sevil la    4
Cuenca....................  » » Soria...................  1 [2 p. ¡ »
Gerona...................  4 |4  » Tarragona . . . .  » « R i
G r a n a d a   » 4]2 T e r u e l . . . , , . . .  p a r .  »
Guada t a j a r a . . .  B\h » Toledo................  4 [2 i »
Huelva   » d V alencia   » i 7[S
■Huesca.................... » 1|4 Y a l la d o l id . . . .  » *
J a é n . . . . . ..............  » i V itor ia    » 5[S
Ceon. ..................... 9 4 | 2  Z a m o r a . ,   p a r ,  j »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r .  » Z aragoza   a ! 4 1¡4
L o g r o ñ o . . . . . . .  a 4

B o lsa s  e x tr a n je r a s ,
P a r í s  21 Junio.--Fondos españoles: 3 po r  100 exter ior ,  á 20 1¡4.

\ 3 por 1 00    á 56*00
Fondos franceses.  <4 4 ¡2 po r  4 00    á 80*75

_ , ( 5 po r  4 0 0 .      á 9 1 ‘30
Consolidados in g le se s .   ...................................     ¿ 92 4p2.

C am b ios o f ic ía le s  so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s ,,
Londres, á 99 dias fecha, 48*60.
P a r ís ,  á S  d ia s  v is ta ,  5*08-09.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 93 de Junio de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

del y hum edad del a íre .
„ n  b a ró m etro  ✓ d i r e c c i ó n  e s t a d o
HOBAS. . TERMOMETRO

reducida á 0  -------------------------- ----  y c la se  de l vien to . del cie lo .
y en m ihm e- 0 H um ede-

___________________tros. S e c o - cido.

6 de la  m .  708,76 1 8,0 4 4,7 N  Calma . Nubes
9 de la m .  708,85 25,0 17,8 E. N. E Brisa . . .  Cásidesp
2 del d i a . . 707,98 30,4 48,8 S. E .  . .  C a l m a . Nubes
3 de la t . .  704,52 29,9 47,6 E. N. E. B r i sa . . . ídem
6 de la t . .  706,44 28,9 17,9 N. E . .  Calma . Idem.
9 de la n..  707,77 \ 24,8 46,6 j N. E . . . jB r i s a . . . Cubierto.

'emperatura máxima del a ire ,  á la so m b ra   ............................  33,7
dem mínima de i d .................. ..... ............................. ........... ................. n ,6

Diferencia...............................................................................   49 ’̂
íemperatura mínima de la t i e r r a , á cielo descubierto.................  4 1,0
dem máxima al so l , á 1,47 metros de la t ie r ra .................................. 44’$
dem id. dentro de una esfera de c r is ta l .   ................... . 59 8

Diferencia...........  .................................................15*6
iu v ia  en las 24 últimas h o r a s , en m ilímetros »

D irecc ió n  gen eral de C orreos y  Telégrafos., 

Segun los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del par te remitido en este dia por  la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1 *30 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra , y  á 1*61 el kiló- 

gramo.
Idem de te rnera ,  de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 el

kilogramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

v d e -4 *65 á 4*7 8 el kilogramo.
Trigo, de 9*37 á 4 1 25 pesetas la a r r o b a . y  de 16*96 á 20*36 el hectó- 

litro.
Cebada, de 4*50 á 4 81 pesetas la fanega, v de 8*15 á 8*17 el h e c to 

litro.
N ota .—Reses degolladas ayer.

V a c a s .................* ...............   140
Carneros.......................................  305
Corderos.............................    473
T erneras .................................   4

T otal. . . ,   889

Su peso en l i b r a s . . , .  72.075.—Idem en k i log ra m os . , ,  33.461*087.

Resultado de la recaudación del arbitrio-sobre artículos de- co
mer , beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PONTOS D E  RECAUDACION . P Í O S .  C é l l t £ .

T o le d o . , *     4.696 72
S e g o v ia      6244 6
A t o c h a . . 4. 076 23 
Alcaláó c a r r e t e r a  d e  A ra g ó n . .  • 1.240*75
B i lb a o ...................................................  . .  612*98
E stac ión del  M e d i o d ía . . 4.581 *46
Id em  d e l  Norte .  4.208‘í5
Diligencias y c o r re o s . . . . ........        3*53
M a tad e ro .—A rb i t r io  so b r e  las c a r n e s . . .  6.520*64

T otas. . . . . . . ............  47.564*72

Lo que se anuncia al  público para su conocimiento.
M adrid 22 de Junio d e  4 S73.=^Ei Alcalde in te r ino ,  Pedro  Bernard© 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 24 DE JUNIO DE 4873.

COMISION DE LA SUSCRICION NACIONAL
PARA SOCORROS Á INUTILIZADOS , HUÉRFANOS Y VIUDAS POBRES 
DE LOS VOLUNTARIOS DE LA REPUBLICA Á CONSECUENCIA 

D E  LA ACTUAL GUERRA CIVIL (1 ) .

(Continuación.) Rs. vn.

Suma anterior...............  7.940
D iputación provincial de M adrid................. .. 1.000
V icariato general c a s tre n se . ...............  &30
Dirección general de Ingenieros del e jé rc ito .. .  ISO
Dirección del ferro-carril  de Madrid á Z ara

goza, Valencia y A lic a n te . .......................   /LOGO
Facultad  de F arm acia de la  U niversidad de

M adrid........................................................................
Empleados en la Fábrica Nacional del S e llo . . . 39®

T o t a l ..............................  11.886

E sta  Comisión ruega encarecidam ente á los Gobernadores 
de provincia se sirvan m andar in sertar en los respectivos Bo
letines oficiales, para que su rta  los efectos objeto de esta su s- 
c ric ion , cuanto ya se lia publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
en los dias' 17 de Mayo últim o. 6 y 13 del actual y en la 
presente.

Madrid 23 de Junio de 1873. =  El V icepresidente prim ero, 
José Já im e .= E l Secretario, E steban Arró.

SUSCRICION PARA ERIGIR UN MONUMENTO AL CELEBRE HISTO
RIADOR P. JUAN DE MARIANA, EN TALAYERA.

(Continuación.. 3s. Cs.

D. Bernardo Jim énez, de Calera...............................  20
Oñeiales y empleados de la Diputación de T oledo .. 65
D. Juan-G arcía  del Paso, de Lucillos.......................... 8
D. Gregorio Corrochano, de San Bartolom é..............  50
D. Santos Corrochano, cíe id .........................   50
D. Antonio González, de Lucillos  ..........   10
D. Lúeas Mogica, de Alcaudete de Ja J a ra ................. 20
D. Antolin BÍazquez, de Sotillo de las P a lo m a s .. . .  20
D. Julián López y Diaz, de Logroño...........................   20
D. Angel Sanz y Vázquez, de U ceda., .................  20
D. Pedro Rodriguez, de Carmena.......................   40
D. Juan Antonio Gallardo, de T o ledo . .................  40
D. Miguel Fernandez Veiasco, de S eseña...................  40
D. José Moya y Montero, de Val m ojado...................... 40
Doña Dolores Romo, de Miajadas.................................. 40
D. Nicomedes O rtega, de Madrid..................................  100
D. Matías López, de id .......................................    100
D. Leandro L uis, de Oropesa..........................................  4
D. Ignacio del Castillo, de id...................................   4
D. Vicente Villar, ele i d .   ....................................   4
D. Jesús R uiz , de id..................   4
D. Alejo Cerezo, de id  ..........     20
D. Juan de Mata Sánchez, de id ..................................... 40
D. Manuel R uiz y Verdugo, de id .......................    8
I). V alentín del Castillo, de id ..........................  4
I). Anastasio del H ierro, de Santa O lalla.................... ■ 100
D. Tomás Velez y Hierro, de id .....................   100
D. Casimiro del Solar, de Madrid ............   20
D. Francisco Javier del Castillo, de id ........................  300
D. José Basilio, de V elada ......................    40
D. Vicente Alonso, de P ueb lanueva . .................  8
D. Juan José Montero, de id...............     40
D. Juan M. de la Llave, de id   .................... 8
D. Vicente G arcía Vaquero, de Oropesa...................... 20
Exorno. Sr. Em bajador de Inglaterra, ele M adrid ... 500
Exorno. Sr. D. Juan Fastenrath , ele C o lon ia ..  __  500
Exorno. Sr. Marques de Ju ra  Real, de M adrid .. . . . .  300
D. José María Gallarza, de Torrijas  .....................  20
Sres. D. E. Sainz é h ijos, dé Madrid  .............  200
D. Blas Morales, de id................     400

!.% • 'V .'.r . . . - . 1   ■), 1 I "  -1,  • -■ : • O 1 7

Rs. Cs.

Sres. Escolá hermanos, de Madrid.............................. 100
Bosch y compañía, de id ...............................................  300
D. José Casi y López, de id   ..................    160
D. Manuel Delgado, de Soria......................   100
D. Simón Sánchez, de Pasaron...............................   20
Sres. D. Romualdo Céspedes y sobrinos, do Madrid. 100
D. Francisco Riestra, de Calera..........................       10
D. Joaquín Fernandez, de id .........................................  10
D. Celedonio Velazquez, de Toledo............................   58
D. Rafael Diaz Jurado, de id......................................... 58
D. Ciáuclio Ortega, de id...............          10
D. Mariano Alfaro, de id .  ......................    • 10
D. Manuel Martin Serrano, de id ..............................    10
D. Feliciano López Uribe, de id . ...............................  8
D. Antonio Delgado Vargas, de id ....................‘..........   10
D. Matías Moreno, de i d .   ....................    16
Comisión de Monumentos de Zaragoza . . . . . . . .  100
D. Luis Lorenzo, de Navalucillos.................................  20
D. Domingo del Cerro, de i d . . . . .   .............................  20
D. Salvador Ginés, de Puente del Arzobispo  20
D. Sandalio González Soriano, de i d .   ............  20
D. Manuel Adoración Ochoa, de Masearaque   100
D. Celedonio Olmedo, de Carpió. ..............................   20
D. Isidoro Caro, de Carriches.......................................  40
D. Pascual Yagüe, de Burgos......................................   20
D. Fructuoso la Llave, de id......................................... 20
D. Ramón Romero, de Escalona............................  10
Ayuntamiento popular de Toledo...............................  500
D.* A. L. Brea y Moreno, de M adrid..  .....................  40
D. Cárlos Cuadrillero, de Calera................................... 40
D. Ramón Gómez Moreno, de Madrid.........................  100
D. Pablo Fernandez Izquierdo, de id.................    500

(Se continuará.)
Sigue abierta la suscricion en los puntos siguientes: calle 

Mayor, núm. 39, Sr. García; Desengaño, 12, principal, Sr. Tor
res", y Montera, 31, Sres. Romero y Pinilla.

Se ha publicado por la redacción de El Consultor de los 
Ayuntamientos y de los Juzgados municipales un Prontuario 
de la Contribución de industria y de comercio, que contiene el 
decreto, nuevo reglamento y tarifas reformadas e n 20 de Mayo 
último, con sus correspondientes comentarios, explicaciones 
auxiliares, formularios para agremiaciones, síndicos, reparti
dores y redacción de matrículas. Se vende en Madrid, calle de 
C arretas, núm. 12, cuarto segundo, á 6 rs. y en provincias a 
6 rs. 50 céntimos . franco el norte.

A n u n c io s.

De c r e t o  , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  
administración y cobranza de la Contribución industrial. 

Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional á 2 pesetas cada ejemplar.

A p o d e r a m i e n t o  g e n e r a l  d e l  e x c m o .  s r .  d u q u e  d e  o s u n a  y  
del Infantado.—Los tenedores de obligaciones hipotecarias 

de esta casa pueden presentar desde el martes 4.° de Julio pró
ximo los cupones de aquellas correspondientes al semestre que 
vencerá el 30 del corriente para el señalamiento de pago con 
facturas duplicadas, que se facilitarán en estas oficinas, calle 
de Don Pedro, núm. 40.

Madrid 21 de Junio de 1873. =  El Secretario, Manuel Perez 
Asen jo. X—4942

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas de D. (Felipe Barroeta, calle de 

Alcalá, núm. 46, Madrid. X—1878—40

£
D i c c i o n a r i o  g e n e r a l  d e  b i b l i o g r a f í a  e s p a ñ o l a  , p o r  d o n  

Dionisio Hidalgo.—Abraza todas las obras que so han pu
blicado en España desde principios de nuestro siglo hasta el 
ano de 4860, continuando en esta fecha como suplemento el 
Boletín Bibliográfico español f  de 1 cual se han publicado nueve 
tomos.

Se ha terminado ya el tomo 5." del Diccionario, que se v e r
de suelto y con los anteriores en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional al precio de 60 rs. cada tomo.

S a n to  d e l  d ia .

La Natividad de San Juan Bautista .
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago y San Juan.

E s p e c tá c u lo s ,

T e a t r o  y   Circo de Madrid..—A las ocho y tres cuartos
de la noche.—Función 67 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Pescar en seco.—Apolo y Apeles—Fanny Elsler, baile.

T e a lr o - J I a i ’cSgn d e  2 a  A21itaxn2*ra.—A las nueve do la 
noche.— El hombre es débil.—Matar ó morir.— El grande 
hombre de Canille jas.—Doble trapecio (gimnasia).

T e a t r o - c a f é  «iBe C a a ^ l J a n e ».— A  las ocho y media de Ja 
noche.—Las Molineras .—Cuadros vivos.—La capilla, de 
Merluza.— El Cura Santa Cruz.— Intrigas electorales.— 
Canto.—Cuadros.—Baile.

V e a t r o - R o m e a .—A las ocho y media de la noche. - Jue
gos de prestidigitacion.— Ún pleito.— Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.—El Barón de la Castaña.

«ffarcSiai d e l  s a e t l r o .— (Teatro de verano).—A Jas
nueve de la noche.—D. Pompeyo en Carnaval.— El Bar
bero de Rosini.—Baile.—Intermedios p e rla  banda de In 
genieros.-—Entrada general 4 rs.

C a reo  d e  P rü c e .—A las nueve de la noche,—Gran fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  d e l  ft’r a d o  (Contiguo al Dos de Mayo).— A  las 
ocho de kt noche.—Los dos amigos y el dote. La. nomo., 
ó la vida.— El árbol de Bertoldo.— El rizo de Doña M a r 
ta.—Amarse y aborrecerse.—Baile.


